
Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Tercer año de Ejercicio Jueves 27 de octubrede 2011 Primer Periodo Ordinario 
 

 

 

 
  

Jueves 15 de octubre de 2015 

Primer Año de Ejercicio 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 

MESA DIRECTIVA 
 
PRESIDENTE: 
SEN. ROBERTO GIL ZUARTH 
 
VICEPRESIDENTES: 
SEN. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES 
SEN. ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ 
SEN. LUIS SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
 
SECRETARIAS: 
SEN. HILDA ESTHELA FLORES ESCALERA 
SEN. ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA 
SEN. LUIS HUMBERTO FERNÁNDEZ FUENTES 
SEN. MARÍA ELENA BARRERA TAPIA 
SEN. MARTHA PALAFOX GUTIÉRREZ 
 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 
PRESIDENTE:  
Sen. Emilio Gamboa Patrón,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario institucional. 
 
Sen. Fernando Herrera Ávila, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
Sen. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta,  
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. 
 
Sen. Carlos Alberto Puente Salas, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 
Sen. Manuel Bartlett Díaz, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo. 
 
Sen. Miguel Romo Medina,  
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Sen. Blanca María Del Socorro Alcalá Ruiz, 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Sen. Sonia Mendoza Díaz 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 

 

Gaceta del 
Senado 

No. 31 
 

TOMO I 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 2 
 

  

   

ROBERTO FIGUEROA MARTÍNEZ 
Secretario General de Servicios Administrativos 

 
DR. ARTURO GARITA 

Secretario General de Servicios Parlamentarios 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 3 
 

  

 
 

ORDEN DEL DÍA……………………………………………………………………..…………………………...………….……. 07 
 
Acta de la sesión del 13 de octubre de 2015. ……………………………………..….…………………………..… 17 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, del Sen. David Penchyna Grub, con la que remite su Tercer Informe Legislativo y de Gestión, 
mismo que fue presentado el 14 de octubre del año en curso, en Pachuca, Hidalgo.…………… 30 
 
Una, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con la que remite su 
Programa de Trabajo para el Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura. .…………………..…… 45 
 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 
Uno, por el que se modifica la integración de comisiones ordinarias. .…………………………..…… 52 
 
INICIATIVAS 
 
1. De los Senadores Ana Lilia Herrera Anzaldo, Héctor Larios Córdova, Miguel Barbosa Huerta, 
Blanca Alcalá Ruíz, Graciela Ortiz González, Marcela Guerra Castillo, Ricardo Urzúa Rivera, Braulio 
Fernández Aguirre y Miguel Romo Medina, con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. …………..…… 55 
 
2. Del Sen. José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 7º de la Ley General de Educación, 
en materia de prevención y detección temprana del cáncer de mama y otras enfermedades crónico-
degenerativas. ……………………………………………………………………………………………………………..…… 107 
 
3. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 11 de la Ley General de 
Desarrollo Social. …………………………………………………………………………………………………………..…… 117 
 
4. De la Sen. Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, con proyecto de decreto que adiciona un Capítulo V. “De Estímulos Fiscales a Proyectos 
Productivos” al Título VII “de los Estímulos Fiscales”, a la Ley del Impuesto sobre la Renta. … 118 
 
5. Del Sen. René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley 
Agraria.………………..………………………………………………………………………………………………………..…… 136 
 
6. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 232 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y se reforma el artículo 3 de la Ley General de Partidos 

CONTENIDO 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 4 
 

  

Políticos. ……………………………………………………..……………………………………………………………..…… 137 
 
7. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ………………………………………………………………………..…… 140 
 
8. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 155 del Código Penal 
Federal.…………………………………………………..……………………………………………………………………..…… 140 
 
9. De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Mariana Gómez del Campo Gurza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto por el que se modifican 
los artículos 146, 148 y 151 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. ..…… 141 
 
10. De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ……………………………………………..…… 146 
 
11. De las Senadoras Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Diva Gastélum Bajo, Leticia 
Herrera Ale, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora, Anabel Acosta Islas y María Elena Barrera 
Tapia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de integración y participación de las personas adultas 
mayores. ……………………………………………………………………………………..……………………………..…… 146 
 
12. De los Senadores Francisco Búrquez Valenzuela, Fernando Herrera Ávila, Mariana Gómez del 
Campo Gurza, Ernesto Ruffo Appel, Juan Fernández Sánchez Navarro, Víctor Hermosillo y Celada, 
Silvia Garza Galván, Martín Orozco Sandoval, Daniel Ávila Ruíz, Marcela Torres Peimbert, José Rosas 
Aispuro Torres, Maki Ortiz Domínguez, Juan Carlos Romero Hicks, Francisco López Brito, Martha 
García Gómez, Jorge Preciado Rodríguez, Pilar Ortega Martínez, José María Martínez Martínez, Rosa 
Díaz Lizama, Laura Rojas Hernández, Javier Corral Jurado y Raúl Gracia Guzmán, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con aval de grupo, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 25, 73 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. …………………………………………………………………………………..……………………………..…… 147 
 
13. De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, del Código Penal Federal y de la Ley General 
de Educación. ……………………………………………………………………………..……………………………..…… 154 
 
14. De los Senadores Margarita Flores Sánchez, Diva Gastélum Bajo, Ivonne Álvarez García, 
Angélica Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, Ma. del Rocío Pineda Gochi, Mely Romero Celis y 
Roberto Albores Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Federal del Trabajo; la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; 
la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 5 
 

  

del Estado, en materia de protección a la lactancia. ……..……………………………………...…..…… 154 
 
15. De los Senadores René Juárez Cisneros, Emilio Gamboa Patrón, Carlos Alberto Puente Salas, 
Enrique Burgos García, Lilia Merodio Reza y Anabel Acosta Islas, a nombre de los Senadores de los 
Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de 
México, con Aval de Grupo, que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley General 
para el Desarrollo Integral de los Jóvenes. ……..……………………………………………………...…..…… 155 
 
16. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, Lilia 
Merodio Reza, Leticia Herrera Ale, Itzel Ríos de la Mora y María Elena Barrera Tapia, con proyecto 
de decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 226 de la Ley General de Salud. 170 
 
17. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 154 y 155 y 
se incorpora un párrafo al final del Título Cuarto del Código Penal Federal. …………...…..…… 173 
 
18. De la Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo, a nombre propio y de las Senadoras Blanca Alcalá Ruiz, 
Graciela Ortiz González y Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se adiciona al Título Vigésimo 
Quinto un Capítulo Quinto con el artículo 420 Quinquies al Código Penal Federal. …...…..…… 178 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Marina, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que 
permita la salida de elementos de la Armada de México para que participen fuera de los límites del 
país en los Ejercicios Multinacionales “UNITAS ANFIBIO 2015” y “UNITAS ATLÁNTICO 2015”, que se 
llevarán a cabo del 14 al 25 de noviembre de 2015 en Río Grande del Sur y Río de Janeiro, 
Brasil.……..……………………………………………………….………………………………………………………………… 189 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN  
 
1. De la Comisión de Reforma Agraria, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al titular 
del Poder Ejecutivo Federal a establecer nuevos mecanismos de coordinación interinstitucional, a 
fin encabezar una gran cruzada nacional para la regularización de la tenencia de la tierra.  206 
 
2. Siete, de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuerdo: 

2.1 En torno a los sucesos del 29 de enero de 2015 en el Hospital Materno-Infantil de Cuajimalpa; 
asimismo, se exhorta a las autoridades del Distrito Federal a emitir un diagnóstico sobre el estado 
que en materia de incendios y explosiones guardan las instalaciones hospitalarias en el Distrito 
Federal. ………………………………………………………….………………………………………………………………… 210 

2.2 Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a garantizar los derechos humanos de los 
internos en el sistema penitenciario del Distrito Federal; asimismo, a dar seguimiento a las denuncias 
por presuntos actos de extorsión en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente y demás centros 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 6 
 

  

penitenciarios del Distrito Federal. ……………….………………………………………………………………… 223 

2.3 Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a los jefes delegaciones a instrumentar 
las acciones necesarias para hacer efectivo y garantizar el derecho de los ciudadanos a la 
transparencia y el acceso a la información pública gubernamental. ………………………………… 235 

2.4 Que exhorta a los jefes delegacionales del Distrito Federal a informar el estado que guardan 
los panteones y cementerios civiles bajo su jurisdicción. …………………………………………………… 246 

2.5 Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal y al delegado en Venustiano Carranza a informar 
sobre las acciones implementadas o a instrumentar para garantizar la seguridad e integridad de 
comerciantes y consumidores en las instalaciones e inmediaciones de los mercados Sonora y Sonora 
Anexo de la capital del país. ……………………………………………………………..………………………………… 256 

2.6 Que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a informar sobre el estado que guardan 
las acciones derivadas del ejercicio de sus facultades de fiscalización respecto de diversas auditorías 
de la Cuenta Pública 2013. ……………………………………………………………..………………………………… 263 

2.7 Que exhorta al titular de la Delegación Cuauhtémoc a informar sobre el estado en que recibió 
el Parque Ramón López Velarde. Asimismo, a brindar constante mantenimiento a los parques y 
jardines de su demarcación. …………………………………………………………..………………………………… 272 
 

3. Cuatro, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 

3.1 Que exhorta a la Secretaría de Salud a instaurar un grupo de trabajo interinstitucional, con el 
fin de coordinar e instrumentar una estrategia nacional para la prevención, atención y erradicación 
del virus de la Hepatitis C. ………………………………………………………………………………………………… 279 

3.2 Que exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las entidades federativas a reforzar 
las campañas de información sobre la importancia del consumo de alimentos inocuos entre la 
población. …………………………………..……………………………………………………………………………………… 283 

3.3 Que exhorta a la titular de la Secretaría de Salud a informar sobre el recorte presupuestal 
2015 y el previsto para 2016 en el sector salud. ………………………………………………………………… 287 

3.4 Por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal incluir en las acciones que 
comprenden el Decálogo presentado durante su Tercer Informe de Gobierno, una acción específica 
que incluya alternativas financieras viables, para el mejoramiento de los servicios del sistema 
nacional de salud pública. …………..……………………………………………………………………………………… 291 
 
 

CONTINÚA TOMO II 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 7 
 

  

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
Acta de la sesión del 13 de octubre de 2015. 
 
COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
Una, del Sen. David Penchyna Grub, con la que remite su Tercer Informe Legislativo y de Gestión, mismo que 
fue presentado el 14 de octubre del año en curso, en Pachuca, Hidalgo. 
 
Una, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con la que remite su Programa de 
Trabajo para el Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  
 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 
Uno, por el que se modifica la integración de comisiones ordinarias. 
 
ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA 
 
Uno, para normar la sesión solemne en la que se reciba la visita del Presidente de la Cámara de Consejeros 
de la Dieta Nacional de Japón. 
 
INICIATIVAS 
 
1. De los Senadores Ana Lilia Herrera Anzaldo, Héctor Larios Córdova, Miguel Barbosa Huerta, Blanca 
Alcalá Ruíz, Graciela Ortiz González, Marcela Guerra Castillo, Ricardo Urzúa Rivera, Braulio Fernández Aguirre 
y Miguel Romo Medina, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
2. Del Sen. José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 7º de la Ley General de Educación, en 
materia de prevención y detección temprana del cáncer de mama y otras enfermedades crónico-
degenerativas. 
 
3. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 11 de la Ley General de Desarrollo 
Social. 
 
4. De la Sen. Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
proyecto de decreto que adiciona un Capítulo V. “De Estímulos Fiscales a Proyectos Productivos” al Título VII 
“de los Estímulos Fiscales”, a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
5. Del Sen. René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley Agraria. 
 
6. De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
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proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 232 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y se reforma el artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
7. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
8. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 155 del Código Penal Federal. 
 
9. De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto por el que se modifican los artículos 146, 
148 y 151 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 
10. De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
11. De las Senadoras Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Diva Gastélum Bajo, Leticia Herrera Ale, 
Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora, Anabel Acosta Islas y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de integración y participación de las personas adultas mayores. 
 
12. De los Senadores Francisco Búrquez Valenzuela, Fernando Herrera Ávila, Mariana Gómez del Campo 
Gurza, Ernesto Ruffo Appel, Juan Fernández Sánchez Navarro, Víctor Hermosillo y Celada, Silvia Garza Galván, 
Martín Orozco Sandoval, Daniel Ávila Ruíz, Marcela Torres Peimbert, José Rosas Aispuro Torres, Maki Ortiz 
Domínguez, Juan Carlos Romero Hicks, Francisco López Brito, Martha García Gómez, Jorge Preciado Rodríguez, 
Pilar Ortega Martínez, José María Martínez Martínez, Rosa Díaz Lizama, Laura Rojas Hernández, Javier Corral 
Jurado y Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con aval de grupo, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 25, 73 y 117 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
13. De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, del Código Penal Federal y de la Ley General de Educación. 
 
14. De los Senadores Margarita Flores Sánchez, Diva Gastélum Bajo, Ivonne Álvarez García, Angélica 
Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, Ma. del Rocío Pineda Gochi, Mely Romero Celis y Roberto Albores 
Gleason, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el 
que se reforma la Ley Federal del Trabajo; la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de protección a la lactancia. 
 
15. De los Senadores René Juárez Cisneros, Emilio Gamboa Patrón, Carlos Alberto Puente Salas, Enrique 
Burgos García, Lilia Merodio Reza y Anabel Acosta Islas, a nombre de los Senadores de los Grupos 
Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, con Aval de 
Grupo, que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para el Desarrollo Integral de 
los Jóvenes. 
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16. De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, 
Leticia Herrera Ale, Itzel Ríos de la Mora y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción II Bis al artículo 226 de la Ley General de Salud. 
 
17. Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 154 y 155 y se incorpora un párrafo 
al final del Título Cuarto del Código Penal Federal. 
 
18. De la Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo, a nombre propio y de las Senadoras Blanca Alcalá Ruiz, Graciela 
Ortiz González y Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona al Título Vigésimo Quinto un Capítulo Quinto con el artículo 
420 Quinquies al Código Penal Federal. 
 
DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 
 
1. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Marina, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita la salida 
de elementos de la Armada de México para que participen fuera de los límites del país en los Ejercicios 
Multinacionales “UNITAS ANFIBIO 2015” y “UNITAS ATLÁNTICO 2015”, que se llevarán a cabo del 14 al 25 de 
noviembre de 2015 en Río Grande del Sur y Río de Janeiro, Brasil. 
 
DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. De la Comisión de Reforma Agraria, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo Federal a establecer nuevos mecanismos de coordinación interinstitucional, a fin encabezar una 
gran cruzada nacional para la regularización de la tenencia de la tierra. 
 
2. Siete, de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuerdo: 
2.1 En torno a los sucesos del 29 de enero de 2015 en el Hospital Materno-Infantil de Cuajimalpa; 
asimismo, se exhorta a las autoridades del Distrito Federal a emitir un diagnóstico sobre el estado que en 
materia de incendios y explosiones guardan las instalaciones hospitalarias en el Distrito Federal. 
2.2 Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a garantizar los derechos humanos de los internos en el 
sistema penitenciario del Distrito Federal; asimismo, a dar seguimiento a las denuncias por presuntos actos 
de extorsión en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente y demás centros penitenciarios del Distrito Federal. 
2.3 Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a los jefes delegaciones a instrumentar las 
acciones necesarias para hacer efectivo y garantizar el derecho de los ciudadanos a la transparencia y el 
acceso a la información pública gubernamental.  
2.4 Que exhorta a los jefes delegacionales del Distrito Federal a informar el estado que guardan los 
panteones y cementerios civiles bajo su jurisdicción. 
2.5 Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal y al delegado en Venustiano Carranza a informar sobre 
las acciones implementadas o a instrumentar para garantizar la seguridad e integridad de comerciantes y 
consumidores en las instalaciones e inmediaciones de los mercados Sonora y Sonora Anexo de la capital del 
país. 
2.6 Que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a informar sobre el estado que guardan las 
acciones derivadas del ejercicio de sus facultades de fiscalización respecto de diversas auditorías de la Cuenta 
Pública 2013. 
2.7 Que exhorta al titular de la Delegación Cuauhtémoc a informar sobre el estado en que recibió el 
Parque Ramón López Velarde. Asimismo, a brindar constante mantenimiento a los parques y jardines de su 
demarcación. 
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3. Cuatro, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 
3.1 Que exhorta a la Secretaría de Salud a instaurar un grupo de trabajo interinstitucional, con el fin de 
coordinar e instrumentar una estrategia nacional para la prevención, atención y erradicación del virus de la 
Hepatitis C. 
3.2 Que exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las entidades federativas a reforzar las 
campañas de información sobre la importancia del consumo de alimentos inocuos entre la población. 
3.3 Que exhorta a la titular de la Secretaría de Salud a informar sobre el recorte presupuestal 2015 y el 
previsto para 2016 en el sector salud. 
3.4 Por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal incluir en las acciones que comprenden el 
Decálogo presentado durante su Tercer Informe de Gobierno, una acción específica que incluya alternativas 
financieras viables, para el mejoramiento de los servicios del sistema nacional de salud pública. 
 
4. Seis, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, los que contienen 
puntos de acuerdo: 
4.1 Que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a suscribir y enviar al Senado, para su ratificación, el Convenio 
183 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la protección de la maternidad. 
4.2 Por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores que informe trimestralmente al Senado 
de la República sobre los trabajos y actividades de los representantes de México que han presidido, 
encabezado, coordinado o integrado comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo, asambleas, reuniones 
y/o conferencias de alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier otro órgano dependiente y/o de carácter 
subsidiario de organismos internacionales y mecanismos multilaterales en el curso de la presente 
administración federal. 
4.3 Por el que se solicita al titular del Ejecutivo Federal instruya a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para que remita un informe sobre los objetivos, naturaleza, alcances, modalidades y desarrollo de las 
actividades, número y estatus de elementos militares y civiles mexicanos en las Operaciones para el 
Mantenimiento de la Paz en las que se haya desplegado o se tenga previsto desplegar personal militar. 
4.4 Por el que la Cámara de Senadores se congratula por la adopción de la nueva Agenda de Desarrollo 
Sostenible durante la Cumbre celebrada del 25 al 27 de septiembre de 2015 y extiende un reconocimiento a 
los diplomáticos mexicanos que participaron en la negociación. 
4.5 Por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal suscribir y enviar al Senado, para su 
aprobación, la Convención Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las personas 
mayores de la Organización de los Estados Americanos. 
4.6 Por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal instruir a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a presentar, durante los trabajos del 70 periodo de sesiones de la Asamblea General de la ONU, 
proyectos de resolución sobre los temas prioritarios propuestos durante las audiencias públicas sobre 
Naciones Unidas, celebradas en el Senado el 14 de septiembre. 
 
5. De las Comisiones Unidas de Seguridad Social, de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
6. De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara la última semana del mes de abril de cada año, 
como la “Semana Nacional de la Seguridad Social”.  
 
7. De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 
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8. De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 101 de la Ley del Seguro Social y el artículo 28 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
constitucional.  
 
9. De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Estudios Legislativos, Primera, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 24, 143 y 143 BIS a la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
10. De las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un quinto párrafo al artículo 32 de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
 
11. De las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos.  
 
12. De las Comisiones Unidas de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto de 
decreto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara “Día Nacional del Artista Intérprete o 
Ejecutante”, el día 28 de noviembre de cada año.  
 
13. De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 83 Quintus a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
14. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, de Autosuficiencia Alimentaria y de Estudios 
Legislativos, el que contiene proyecto de decreto que reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 
 
15. De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II y se adiciona la fracción VII al artículo 38 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 
 
16. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XV y XVI al artículo 4 de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud. 
 
17. De las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 
 
18. De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
19. De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Primera, 
el que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 17 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.  
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20. De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Primera, 
el que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 60 Bis 1 de la Ley General de Vida 
Silvestre.  
 
21. De las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 7; las fracciones V, VI y X del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
22. De las Comisiones Unidas de Población y Desarrollo y de Estudios Legislativos, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 112 de la Ley General de Población. 
 
23. De las Comisiones Unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos, el que 
contiene proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 12 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
24. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe; de Relaciones 
Exteriores; y de Comunicaciones y Transportes, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el 
Acuerdo que modifica el Convenio sobre Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Cuba, suscrito en la Ciudad de México el nueve de agosto de mil novecientos noventa y uno, formalizado 
en la ciudad de La Habana, Cuba, mediante Notas intercambiadas el veintiséis de septiembre y el ocho de 
octubre de dos mil trece. 
 
25. De las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 416 y 417 del Código Civil Federal.  
 
26. De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, el que contiene proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo.  
 
 
PROPOSICIONES 
 
1. De la Sen. Mely Romero Celis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo por el que se condena el atentado ocurrido el 12 de octubre de 2015, en contra del ex 
gobernador del estado de Colima, Fernando Moreno Peña. 
 
2. De la Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo por el que se solicita a la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores realizar diversas acciones 
para construir un Senado de la República sustentable. 
 
3. Del Sen. Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión Nacional del Agua a informar sobre los avances 
físicos y financieros del proyecto hidrológico para proteger a la población de inundaciones y aprovechar mejor 
el agua en el estado de Tabasco. 

 
4. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a las Secretarías de Gobernación y de Educación Pública a informar y convocar a los 
planteles escolares del país a que sean respetados los derechos a la educación de la infancia, los cuales se 
encuentren comprometidos en los reglamentos escolares. 
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5. Del Sen. Teófilo Torres Corzo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al titular del Ejecutivo Federal a realizar periódicamente reuniones bilaterales 
en el marco del mecanismo de consultas en materia de interés mutuo, entre México y Vietnam. 
 
6. De los Senadores Víctor Hermosillo y Celada, Francisco Búrquez Valenzuela, Manuel Bartlett Díaz, 
Juan Carlos Romero Hicks, Marcela Torres Peimbert, Ernesto Ruffo Appel, Silvia Garza Galván, Dolores 
Padierna Luna, Martín Orozco Sandoval, Daniel Ávila Ruíz, Javier Corral Jurado y Alejandro Encinas Rodríguez, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a remitir un informe en 
el que se expliquen los criterios empleados que permitieron otorgar el contrato para construir el sistema de 
drenaje pluvial temporal del nuevo aeropuerto de la Ciudad de México a las dos filiales del consorcio Grupo 
Hycsa. 
 
7. Del Sen. Raúl Morón Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
punto de acuerdo que exhorta al Gobierno Federal a presentar su diagnóstico sobre las escuelas normales, a 
hacer transparente su proceso de reforma y a consultar a la comunidad normalista sobre el mismo. 
 
8. De la Sen. Ana Gabriela Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a remitir un estudio del estado de la 
legislación sobre los drones comerciales y recreativos, helicópteros y aviones de juguete motorizados. 
 
9. De la Sen. Mely Romero Celis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación a fortalecer e impulsar las 
medidas necesarias que permitan prevenir y evitar los actos de racismo y discriminación en contra de las 
mujeres indígenas de nuestro país. 
 
10. De la Sen. Adriana Dávila Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto 
de acuerdo que exhorta al congreso del estado de Tlaxcala a llevar a cabo el proceso legislativo 
correspondiente y se expida la nueva Ley de Atención y Protección a los Sujetos Migrantes y sus Familias para 
el Estado. 
 
11. Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que solicita al Banco de México información sobre el impacto del riesgo 
“por ilusión monetaria” sobre el tipo de cambio desde la actualidad hasta el 31 de diciembre del presente 
año. 
Trámite propuesto: Turno a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
 
12. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Procuraduría General de la República a investigar y sancionar a los responsables del robo de 
combustible. 
 
13. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de la Contraloría de Sonora, así como al congreso del estado a llevar a 
cabo las investigaciones correspondientes en relación a diversas irregularidades en agravio de la Secretaría 
de Educación y Cultura de la entidad entre el año 2010 y 2015. 
 
14. Del Sen. Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a Procuraduría General de la República y a Petróleos Mexicanos a detectar, clausurar y 
encontrar a los responsables de todas las tomas clandestinas que existen en el estado de Nuevo León. 
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15. De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo por el que se condena el ataque a migrantes centroamericanos ocurrido en Tocatlán, 
Tlaxcala y se solicita la intervención de distintas autoridades para esclarecer los hechos. 
 
16. Del Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo 
que exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a implementar las acciones pertinentes para 
que se reubiquen las vías férreas del tramo Guadalupe-Zacatecas y se esclarezcan y sancionen los 
descarrilamientos suscitados en el estado de Zacatecas por la empresa FERROMEX. 
 
17. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República felicita y reconoce a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios por haber logrado el mayor aseguramiento de bebidas alcohólicas ilegales en la 
historia del país. 
 
18. Del Sen. Daniel Ávila Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de acuerdo 
que exhorta a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Pesca y de Salud de la Cámara de Diputados 
a que, en el proceso de análisis, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
2016, se autoricen y etiqueten recursos para la adquisición y establecimiento de cámaras hiperbáricas en los 
puertos del estado de Yucatán. 
 
19. De la Sen. Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República expresa su solidaridad con el pueblo de Turquía y 
condena el ataque realizado en contra de una protesta pacífica en la ciudad de Ankara, Turquía. 
 
20. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta al titular del Gobierno del Distrito Federal y a la Secretaría de Obras y Servicios a 
instrumentar un plan integral para el mantenimiento del pavimento en puentes vehiculares del Circuito 
Interior de la Ciudad de México; asimismo, fortalecer sus acciones de mejoramiento en la señalización, 
alumbrado público, reflejantes y muros de contención. 
 
21. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a considerar durante el proceso de análisis, discusión y 
aprobación del Presupuesto de Egresos para 2016 eliminar el límite a las deducciones personales, contenido 
en el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
22. De los Senadores Mario Delgado Carrillo y Jorge Luis Preciado Rodríguez, con punto de acuerdo por 
el que se condena el atentado contra el exgobernador de Colima, Fernando Moreno Peña y se exige una 
investigación de los hechos seria, imparcial y concluyente. 
 
23. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República se congratula por la adopción por parte del Estado mexicano de 
la “Nueva Agenda para el Desarrollo Sostenible” en el marco de la 70ª sesión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 
 
24. Del Sen. Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de los Diputados a considerar la importancia y las necesidades del 
“Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2016 en el estado de Chiapas”, con el propósito de que 
establezca una partida específica, suficiente y bastante en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2016 
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para el cumplimiento óptimo de sus funciones en la protección fitosanitaria. 
 
25. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo por el que el Senado de la República condena enérgicamente el atentado perpetrado el pasado 10 
de octubre en Ankara, Turquía. 
 
26. Del Sen. Miguel Romo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo que exhorta al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y a las instancias 
homólogas en las entidades federativas a reforzar sus acciones, programas y estrategias destinados a 
fomentar, atender, procurar, apoyar y promover el desarrollo humano integral de las personas adultas 
mayores. 
 
27. De las Senadoras Anabel Acosta Islas, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, 
Cristina Díaz Salazar, Leticia Herrera Ale, Itzel Ríos de la Mora y María Elena Barrera Tapia, con punto de 
acuerdo para que las dependencias federales, estatales y el Distrito Federal consideren implementar una 
unidad de género en sus dependencias.  
 
28. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Blanca Alcalá Ruiz, Graciela Ortiz González y Ana Lilia 
Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que 
exhorta a la titular de la Secretaría de Salud a instruir al titular de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios a realizar las investigaciones y estudios que resulten necesarios, para determinar si 
algún tipo de producto de perfumería, belleza y aseo personal que se venden en México, contiene sustancias 
químicas nocivas o que alteran la salud humana. 
 
29. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Blanca Alcalá Ruiz y Graciela Ortiz González, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático a remitir un informe sobre las propuestas e iniciativas que propondrá la 
delegación mexicana que participará en la reunión de la COP21 a realizarse a finales de 2015, en París, Francia, 
para reducción de emisiones de gas de efecto invernadero y sobre adaptación al cambio climático. 
 
30. Del Sen. Héctor Yunes Landa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
punto de acuerdo por el que se recomienda al ejecutivo del estado de Veracruz solicite al Gobierno Federal 
la intervención de la séptima división de la policía federal, conocida como Gendarmería Nacional, a fin de 
reforzar las capacidades de las instituciones de seguridad pública locales para salvaguardar los ciclos 
productivos, brindando seguridad ciudadana y protección al desarrollo económico de las distintas regiones 
de la entidad veracruzana. 
 
31. De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Economía y al Instituto Nacional del Emprendedor a fortalecer las 
acciones de fomento a las micro, pequeñas y medianas empresas; asimismo, ampliar los apoyos a 
emprendedores e impulsar su innovación, competitividad y proyección en los mercados nacional, regional e 
internacional. 
 
32. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Blanca Alcalá Ruíz, Graciela Ortiz González y Ana Lilia 
Hererra Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que 
exhorta al titular de la Secretaría de Educación Pública a explorar con autoridades federales y provinciales de 
Canadá el reconocimiento mutuo de títulos y profesiones ocupacionales para ciudadanos de ambos países. 
 
33. De las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Blanca Alcalá Ruíz, Graciela Ortiz González y Ana Lilia 
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Hererra Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con punto de acuerdo que 
exhorta al grupo de trabajo México-Québec a plantear en sus reuniones una consideración en la reducción 
de cuotas ante los colegios de profesiones de Québec para estudiantes mexicanos que deseen colegiarse o 
certificarse. 
 
34. De los Senadores Lisbeth Hernández Lecona, Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Margarita 
Flores Sánchez, José María Martínez, Martha Palafox Gutiérerz, Ma. del Rocío Pineda Gochi, Mely Romero 
Celis y Adolfo Romero Lainas, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a 
implementar programas educativos, en los niveles primera y secundaria, que fomenten la cultura de 
integridad en las niñas, niños y adolescentes. 
 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES 
 

 Proyecto de presupuesto de dietas, honorarios, sueldos y gastos de la Cámara de Senadores para el 
mes de octubre de 2015. 
 

 Informe del presupuesto ejercido por la Cámara de Senadores al mes de agosto de 2015. 
 
EFEMÉRIDES 
 
De la Sen. Lisbeth Hernández Lecona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre 
el Día Mundial de la Alimentación. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Internacional de las Mujeres Rurales. 
 
Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sobre 
el Día Mundial de la Alimentación. 
 
De la Sen. María Elena Barrera Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sobre 
el Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama. 
 
Del Sen. Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Internacional para la Erradicación de la Pobreza. 
 
De la Sen. Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día Internacional 
de las Mujeres Rurales. 
 
Del Sen. Fidel Demédicis Hidalgo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sobre 
el Día Mundial de la Alimentación. 
 
De la Sen. Mely Romero Celis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día 
Internacional de las Mujeres Rurales. 
 
Del Sen. Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre el Día 
Mundial de la Alimentación. 
 
De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el 62 aniversario 
del Derecho al voto para la mujer en México. 

http://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa_Internacional_para_la_Reducci%C3%B3n_de_los_Desastres
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De los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sobre el Día Mundial de 
la Alimentación. 
 
C I T A. 
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ACTA DE LA SESIÓN DEL 13 DE OCTUBRE DE 2015 
 

 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL MARTES 

TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 
 

PRESIDE EL SENADOR 
JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES 

 
 En la ciudad de México, Distrito Federal, a las once horas con cincuenta y dos minutos del 

día martes trece de octubre de dos mil quince, encontrándose presentes ochenta y nueve 
ciudadanos Senadores, según relación anexa, la Presidencia declaró abierta la sesión. 
 

(Lectura  del 
Orden del Día) 

 

La Secretaría dio por conocido el contenido del Orden del Día de la sesión de esta fecha, 
debido a la publicación en la Gaceta del Senado y a su difusión. 
 

(Acta de la sesión 
anterior) 

Se aprobó en votación económica el Acta de la Sesión del ocho de octubre de dos mil quince. 
 

 El Presidente de la Mesa Directivo realizó la toma de protesta del C. Carlos Manuel Merino 
Campos como Senador de la República, a partir de la licencia que se le autorizó al Senador 
Adán Augusto López Hernández. 
 

(Comunicaciones) Se recibió de la Comisión de Agricultura y Ganadería, su Informe de actividades 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibió de la Comisión de Administración, su Informe de actividades correspondiente al 
Tercer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura.- Quedó de enterado. 
 

 Se recibieron de la Comisión de Estudios Legislativos, Primera, los siguientes documentos: el 
Informe de actividades correspondiente al Tercer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura; el 
Informe de actividades correspondiente a la LXII Legislatura, y el Plan de Trabajo para el 
Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.- Quedaron de enterado. 
 
 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, oficio con el que remite 21 propuestas de 
nombramientos de Magistrados de Sala Regional y 2 propuestas de nombramientos de 
Magistrados Supernumerarios de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Justicia. 
 

 Se recibió de la Secretaría de Gobernación, oficio con el que remite los Informes de 
resultados de los viajes de los buques Auxiliar Multipropósito ARM. “HUASTECO” y ARM. 
“”ZAPOTECO”, conforme al Artículo Segundo del decreto publicado el 22 de mayo del año 
en curso.- Quedaron de enterado. Se remitieron a las Comisiones de Relaciones Exteriores y 
de Marina. 
 

 Se recibió de la Cámara de Diputados, la designación de legisladores del Grupo Parlamentario 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 19 
 

  

del Partido Nueva Alianza, como Consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral.- Quedó de enterado. 
 

 La Presidencia dio lectura a dos pronunciamientos de la Mesa Directiva sobre el Día 
Internacional para la Reducción de los Desastres y sobre el Día Internacional de la Niña.- Las 
intervenciones registradas en el orden del día de la sesión sobre estos temas, se integraron 
al Diario de los Debates. 
 

 Se recibió un oficio de 14 organizaciones sociales y empresariales de la región del Istmo de 
Tehuantepec por la que solicitan que el Senado de la República trabaje en conferencia con 
la Colegisladora, organizando foros y audiencias públicas en esa región, en el marco del 
análisis y discusión de la Iniciativa de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales.- Se 
remitió a la Cámara de Diputados. 
 
 
 

(Iniciativa) La Senadora Mely Romero Celis, a nombre propio y de los Senadores Roberto Albores 
Gleason, Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Jesús Casillas Romero, Manuel Cota 
Jiménez, Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona, Aarón Irízar López, Humberto 
Mayans Canabal, Eviel Pérez Magaña, Ma. del Rocío Pineda Gochi y Alejandro Tello Cristerna, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 319 Bis, se reforma la fracción VII y se 
adicionan las fracciones VIII y IX al artículo 462 a la Ley General de Salud.- Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos. 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, a nombre propio y de la Senadora Mariana Gómez 
del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma la fracción XXI del artículo 4º de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Pesca y Acuacultura 
y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 El Senador Armando Ríos Piter, a nombre propio y del Senador Javier Corral Jurado, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 94, 95 y 101 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de independencia del 
Poder Judicial.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Justicia; y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 
 

 PRESIDE EL SENADOR 
ROBERTO GIL ZUARTH 

 
 La Senadora María Elena Barrera Tapia, a nombre propio y de los Senadores Angélica Araujo 

Lara, Joel Ayala Almeida, Víctor Hermosillo y Celada, Isaías González Cuevas, Adolfo Romero 
Lainas, Hilda Flores Escalera, Diva Gastélum Bajo, Leticia Herrera Ale, Cristina Díaz Salazar, 
Itzel Ríos de la Mora y Lilia Merodio Reza, con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones IV y V del artículo 4 de la Ley de Vivienda.- Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Vivienda y de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 El Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el primer párrafo del artículo 87 de 
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la Ley Federal del Trabajo.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y 
de Estudios Legislativos, Primera. 
 

 El Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 237 de la Ley General de Salud.- Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud 
y de Estudios Legislativos. 
 

 El Senador José Rosas Aispuro Torres, a nombre propio y del Senador Luis Armando Melgar 
Bravo, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para 
incrementar la Competitividad Internacional de México.- Se turnó a las Comisiones Unidas 
de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos. 
 

 La Senadora Dolores Padierna Luna, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.- Se turnó a la Cámara 
de Diputados. 
 

(Dictamen a 
discusión) 

Se sometieron a consideración de la Asamblea, cinco dictámenes de la Comisión de Ciencia 
y Tecnología, con puntos de acuerdo: 
 
 
1) Por el que se solicita al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología información sobre el 
estado y avances de los proyectos específicos que en materia de nanociencia y 
nanotecnología impulsa en el país, así como los recursos que en ese sector se han invertido 
durante esta administración.  
 
2) Que exhorta al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a continuar apoyando a las 
entidades federativas del país en la actualización de sus marcos jurídicos para impulsar el 
desarrollo de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación. 
 
3) Que exhorta al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a simplificar los requisitos y 
diseñar un sistema informático más accesible para que las micro, pequeñas y medianas 
empresas con perfil innovador puedan ingresar fácilmente al Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. 
 
4) Que exhorta a la Secretaría de Economía a informar sobre el estado y avances de las 
acciones contenidas en el Programa Estratégico Nacional de la Industria Aeroespacial 2012-
2020. 
 
5) Que exhorta a los poderes ejecutivos y legislativos de los gobiernos de las entidades 
federativas del país a que, en el marco de la discusión y aprobación de sus presupuestos de 
egresos para 2016, destinen mayores recursos para el desarrollo de las actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación. 
 
Los cinco dictámenes fueron aprobados en votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, 
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con punto de acuerdo que exhorta a emitir una estampilla postal y a expedir un billete de 
lotería, conmemorativos del centenario de la batalla de El Ébano.- Intervino el Senador 
Teófilo Torres Corzo del PRI. El acuerdo fue aprobado en votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de la Comisión de Asuntos 
Indígenas, con punto de acuerdo que exhorta a los poderes ejecutivo y legislativo de las 
entidades federativas a incorporar a su legislación secundaria, orgánica y procesal las normas 
necesarias para hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia de los pueblos indígenas.- 
Intervinieron los Senadores: David Monreal Ávila del PT; Isidro Pedraza Chávez del PRD; Luisa 
Calderón Hinojosa del PAN, y Eviel Pérez Magaña del PRI. El acuerdo fue aprobado en 
votación económica. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de decreto 
por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del bicentenario 
luctuoso del Generalísimo José María Morelos y Pavón.- Intervinieron los Senadores: Lisbeth 
Hernández Lecona del PRI y Jorge Aréchiga Ávila del PVEM. El proyecto de decreto fue 
aprobado por 96 votos en pro. Se remitió al Ejecutivo Federal. 
 

 Se sometió a consideración de la Asamblea un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 6º, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia del Derecho de Réplica; y se adiciona 
una fracción IX al artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.- Los 
Senadores Manuel Bartlett Díaz y Angélica de la Peña Gómez presentaron moción suspensiva, 
la cual fue desechada por la Asamblea. El dictamen fue presentado por los Senadores: Cristina 
Díaz Salazar, por la Comisión Gobernación; María del Pilar Ortega Martínez, por la Comisión 
Justicia, y Alejandro Encinas Rodríguez, por la Comisión Estudios Legislativos, Segunda. Para 
presentar votos particulares intervinieron los Senadores: Dolores Padierna Luna del PRD, 
Angélica de la Peña Gómez del PRD; la Presidencia informó que el Senador Zoé Robledo 
Aburto del PRD, entregó el texto de su intervención y se integró al Diario de los Debates; Iris 
Vianey Mendoza Mendoza del PRD, y Martha Tagle Martínez. Los posicionamientos de los 
grupos parlamentarios estuvieron a cargo de los Senadores: Manuel Bartlett Díaz del PT, 
Carlos Alberto Puente Salas del PVEM, Benjamín Robles Montoya del PRD, Javier Lozano 
Alarcón del PAN y Arturo Zamora Jiménez del PRI. En la discusión en lo general, intervinieron 
los Senadores: Luis Sánchez Jiménez del PRD, en contra; Jesús Casillas Romero del PRI, a favor; 
Javier Corral Jurado del PAN, en contra; David Monreal Ávila del PT, en contra; Graciela Ortiz 
González del PRI, a favor; la Presidencia informó que el Senador Raúl Morón Orozco del PRD, 
entregó el texto de su intervención y se insertó en el Diario de los Debates; Marcela Torres 
Peimbert del PAN, en contra; Fernando Mayans Canabal del PRD, en contra; Carlos Alberto 
Puente Salas del PVEM, a favor; Fidel Demédicis Hidalgo del PRD, en contra; Rabindranath 
Salazar Solorio del PRD, en contra; Manuel Bartlett Díaz del PT, en contra; Ricardo Urzúa 
Rivera del PRI, a favor; Mario Delgado Carrillo del PRD, en contra; Martha Tagle Martínez, en 
contra, y Omar Fayad Meneses del PRI, a favor. El Presidente de la Mesa Directiva dio cuenta 
los artículos reservados: 2, 3, 4, 5, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 
32, 35, 36, 37, 39 y la propuesta de adición de tres artículos con numerales 38, 44 y 45 al 
proyecto de Ley del Derecho de Réplica. El proyecto de decreto fue aprobado en lo general y 
los artículos no reservados por 72 votos en pro y 30 en contra. El Presidente de la Mesa 
Directiva sometió a consideración de la Asamblea el procedimiento para el desahogo de los 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 22 
 

  

artículos reservados, el cual fue aprobado en votación económica. Conforme al 
procedimiento aprobado, en la discusión en lo particular, hicieron uso de la palabra los 
senadores: Angélica de la Peña Gómez, quien presentó propuestas a los artículos 2 y 5 del 
proyecto de ley, las cuales no se admitieron a discusión; Alejandro Encinas Rodríguez para 
presentar sus reservas a los artículos 2, 5, 25 y 37 del proyecto de ley, las cuales no fueron 
admitidas a discusión; Manuel Bartlett Díaz, quien presentó sus reservas a los artículos 2 y 3, 
las cuales no se admitieron a discusión; Martha Tagle Martínez, quien presentó sus 
propuestas a los artículos 2 y 3 y la propuesta de adición de un articulo con el numeral 38, las 
cuales no se admitieron a discusión; Javier Corral Jurado, quien presentó sus reservas a los 
artículos 2, 3, 10, 11, 12, 13 y 14, las cuales no se admitieron a discusión; Dolores Padierna 
Luna para presentar sus reservas a los artículos 2, 5, 10, 12, 15, 18, 19, 25, 26, 27, 30, 32, 35 
y 37 del proyecto de ley y propuestas de adición de artículos con numerales 44 y 45, las cuales 
no se admitieron a discusión; se dio lectura a las propuestas del Senador Zoé Robledo Aburto 
a los artículos 3, 4, 15, 25 y 37, las cuales no se admitieron a discusión; se dio cuenta con las 
propuestas del Senador Isidro Pedraza Chávez a los artículos 3 y 37, las cuales no se 
admitieron a discusión; se dio cuenta con las propuestas del Senador Benjamín Robles 
Montoya a los artículos 18, 24, 27 y 39., las cuales no se admitieron a discusión; David 
Monreal Ávila, presentó su propuesta al artículo 19, la cual no se admitió a discusión; Mario 
Delgado Carrillo, presentó sus reservas a los artículos 3, 13, 14 y 19, los cuales no se 
admitieron a discusión; Manuel Bartlett Díaz, quien presentó su reserva al artículo 19 y la 
propuesta de adición de un artículo con el número 28, los cuales no se admitieron a discusión; 
Javier Corral Jurado, quien presentó sus reservas a los artículos 19, 21, 27 y 36, los cuales no 
se admitieron a discusión; se dio cuenta con la propuesta del Senador Rabindranath Salazar 
Solorio al artículo 37, la cual no se admitió a discusión; Fidel Demédicis Hidalgo, presentó 
reserva al artículo 37, la cual no se admitió a discusión. Se procedió a la votación de los 
artículos 2, 3, 4, 5, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 35, 36, 37, 
39, del proyecto de Ley de Derecho de Réplica en los términos del dictamen, fueron aprobados 
por 59 votos en pro y 17 en contra. Se aprobó en lo general y en lo particular el decreto por 
el que se expide la Ley Reglamentaria del artículo 6º, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Derecho de Réplica y se adiciona una 
fracción IX al artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Se remetió al 
Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 Constitucional. 
 

(Iniciativas) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a la siguiente iniciativa: 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con proyecto de decreto por el que se derogan los artículos 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71, así como el Capítulo VI del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para la eliminación del régimen opcional para grupos de 
sociedades.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 Del Senador Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con proyecto de decreto que adiciona el artículo 196 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, para otorgar incentivos fiscales para la ciencia, tecnología e innovación.- Se 
turnó a la Cámara de Diputados. 
 

(Proposiciones) El Presidente de la Mesa Directiva dio turno a las siguientes proposiciones: 
 

 De los Senadores Juan Alejandro Fernández Sánchez Navarro, Juan Carlos Romero Hicks, 
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Víctor Hermosillo y Celada, Marcela Torres Peimbert, Ernesto Ruffo Appel y Francisco 
Búrquez Valenzuela, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con punto de 
acuerdo que exhorta a los titulares de las Secretarías de Economía y de la Función Pública y 
al de la Auditoría Superior de la Federación a remitir diversos informes sobre múltiples 
inconsistencias en la administración y venta de sal de la Exportadora de Sal, S.A. de C.V.- Se 
turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial. 
 

 Del Senador Sofío Ramírez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a 
establecer una región educativa prioritaria.- Se turnó a la Comisión de Educación. 
 

 Del Senador David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con punto 
de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a que, en coordinación con sus 
homólogas estatales, rindan un informe sobre las acciones que implementaron en el ciclo 
escolar 2015-2016 a fin de disminuir la deserción escolar a nivel medio superior en la 
República Mexicana.- Se turnó a la Comisión de Educación. 
 

 Del Senador René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Gobernación a informar 
sobre los avances que existen para implementar el modelo de gestión migratoria enmarcado 
en la Ley de Migración.- Se turnó a la Comisión de Asuntos Migratorios. 
 

 Del Senador Fernando Yunes Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Veracruz a entregar a la 
Universidad Veracruzana los recursos federales destinados para el correcto desempeño de 
sus labores como institución docente.- Se turnó a la Comisión de Educación. 
 

 Del Senador Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a informar sobre la ejecución y estado del 
Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural, 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2014 y 2015.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo 
Rural. 
 

 Del Senador Ricardo Barroso Agramont, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Economía a anular, 
revocar o cancelar los permisos que se hayan otorgado a empresas que pretendan realizar 
explotación en minas a cielo abierto en la zona de amortiguamiento de la Reserva de la 
Biósfera Sierra La Laguna, en el estado de Baja California Sur, que atenten contra el 
ecosistema y sus mantos acuíferos.- Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial. 
 

 Del Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con punto de acuerdo que exhorta a los titulares de las Secretarías de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Desarrollo Social y al gobierno de 
Sinaloa a agilizar la entrega de apoyos y recursos a las comunidades pesqueras de ese estado, 
afectadas por el fenómeno meteorológico “Marty”.- Se turnó a la Comisión de Pesca y 
Acuacultura. 
 

 De la Senadora Dolores Padierna Luna, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
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Democrática, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República se pronuncia en 
contra del bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de 
América contra la República de Cuba, en el marco de la sesión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas del próximo 27 de octubre.- Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores, 
América Latina y el Caribe. 
 

 De la Senadora Martha Tagle Martínez, con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que, en el proceso de análisis, 
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2016, se realicen 
las adecuaciones presupuestales necesarias a fin de garantizar mayores recursos para la 
creación y operación de los centros de justicia para las mujeres.- Se turnó a la Cámara de 
Diputados. 
 

 Del Senador Octavio Pedroza Gaitán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a que, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para 2016, garantice la participación de los municipios que integran 
las zonas metropolitanas, respecto que sea considerado en las votaciones donde se tomen 
las decisiones en el Consejo de Desarrollo Metropolitano.- Se turnó a la Cámara de 
Diputados. 
 

 De las Senadoras Martha Elena García Gómez, María del Pilar Ortega Martínez, Diva 
Hadamira Gastélum Bajo, Lorena Cuéllar Cisneros y Martha Angélica Tagle Martínez, con 
punto de acuerdo con el objeto de realizar acciones afirmativas a favor de las niñas y las 
adolescentes, en el marco del Día Internacional de la Niña.- Se turnó a la Cámara de 
Diputados el primer resolutivo y a la Comisión Para la Igualdad de Género los siguientes 
cuatro. 
 

 De los Senadores Mario Delgado Carrillo, Dolores Padierna Luna y David Monreal Ávila, con 
punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a instrumentar un fondo 
concursable para la distribución de los recursos del gasto federalizado del Ramo 23 en el 
Presupuesto de Egresos 2016.- Se turnó a la Cámara de Diputados. 
 

 De los Senadores Armando Ríos Piter y Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con punto de acuerdo que exhorta al Poder Ejecutivo 
Federal a que las dos ternas de magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
envíe al Senado de la República se integren desde una visión apartidista, con paridad de 
género y que exista una discusión detallada y abierta sobre el proceso de designación.- Se 
turnó a la Comisión Para la Igualdad de Género. 
 

(Efemérides) El Senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, remitió efeméride sobre la conmemoración del Día Internacional para la 
Reducción de los Desastres.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 
 

 El Senador Francisco Salvador López Brito, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, remitió efeméride sobre el Día Internacional para la Reducción de los Desastres.- 
Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Senador Benjamín Robles Montoya, Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

http://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa_Internacional_para_la_Reducci%C3%B3n_de_los_Desastres
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Democrática, remitió efeméride sobre el Día Internacional para la Reducción de los Desastres 
Naturales.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 Los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, remitieron 
efeméride con motivo del Día de la Raza.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
remitió efeméride sobre el Día Internacional para la Reducción de los Desastres.- Se insertó 
en el Diario de los Debates. 
 

 La Senadora Angélica de la Peña Gómez, Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, remitió efeméride sobre el Día Internacional de la Niña.- Se insertó en el Diario 
de los Debates. 
 

 La Comisión Para la Igualdad de Género, remitió efeméride en relación con el Día 
Internacional de la Niña.- Se insertó en el Diario de los Debates. 
 

 El Presidente de la Mesa Directiva dio por concluida la sesión a las veintiún horas con 
cincuenta y seis minutos y citó a la siguiente el próximo jueves quince de octubre, a las once 
horas. 
 

 Fin de la sesión. 
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COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 

 
 
Una, del Sen. David Penchyna Grub, con la que remite su Tercer Informe Legislativo y de Gestión, mismo 
que fue presentado el 14 de octubre del año en curso, en Pachuca, Hidalgo. 

 

 

SEN. DAVID 

PENCHYNA 

GRUB  
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Una, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales, con la que remite su Programa 
de Trabajo para el Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura.  

 

 

SEN. LAURA 

ANGÉLICA 

ROJAS 

HERNÁNDEZ  
 

 

 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 46 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 47 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 48 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 49 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 50 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 51 
 

  

 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 52 
 

  

 

 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
 
Uno, por el que se modifica la integración de comisiones ordinarias. 
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INICIATIVAS 

 
 
De los Senadores Ana Lilia Herrera Anzaldo, Héctor Larios Córdova, Miguel Barbosa Huerta, Blanca Alcalá 
Ruíz, Graciela Ortiz González, Marcela Guerra Castillo, Ricardo Urzúa Rivera, Braulio Fernández Aguirre y 
Miguel Romo Medina, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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Del Sen. José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 7º de la Ley General de Educación, en materia de 
prevención y detección temprana del cáncer de mama y otras enfermedades crónico-degenerativas. 

 

 

SEN. JOSÉ 

ROSAS 

AISPURO 

TORRES  
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Del Sen. Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Social. 

 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
  

 

 

SEN. ÁNGEL 

BENJAMÍN 

ROBLES 

MONTOYA   

 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=4&sm=6&id=567
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De la Sen. Ninfa Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con 
proyecto de decreto que adiciona un Capítulo v. “De Estímulos Fiscales a Proyectos Productivos” al Título 
vii “de los Estímulos Fiscales”, a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

La suscrita, Senadora NINFA SALINAS SADA, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en esta LXIII Legislatura del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
8, fracción I y 164 numeral 1 y 169 del Reglamento del Senado de la República, 
someto a la consideración de esta honorable Cámara de Senadores la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN “CAPITULO V. DE 
ESTÍMULOSFISCALES A PROYECTOS PRODUCTIVOS” AL TITULO VII “DE LOS 
ESTIMULOS FISCALES”, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Se presenta al tenor de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa tiene como objetivo otorgar incentivos a proyectos de inversión productivos nacionales 
que agreguen valor en actividades económicas que son de interés general,fortalezcan las cadenas productivas, 
impulsen el desarrollo y crecimiento económico, potencien la inversión, generen empleo y coadyuvenen el 
cumplimiento de los fines establecidos en los artículos 25, 26 y 28 constitucionales, relativos alimpulso a las 
empresas de los sectores público, social y privado de la economía,con criterios de equidad social y 
productividad para alcanzar unamejor distribución del ingreso y la riqueza. 

El 29 de septiembre de 2015 el Jefe del Ejecutivo Federal presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto con 
la que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se adiciona el artículo 9 de la Ley General 
de Bienes Nacionales en la que señala que “El crecimiento económico sostenido es una condición fundamental 
para generar empleos de calidad, abatir la pobreza, brindar oportunidades de desarrollo y propiciar un mayor 
bienestar social”, añadiendo que existe evidencia científica que relaciona la tasa de crecimiento con los 
niveles de bienestar de la población.  

Quien suscribe esta iniciativa coincide con en los argumentos esgrimidos por el Jefe del Ejecutivo Federal, 
pues considero que desplegar una política social que haga posible erradicar los rezagos que por décadas el 
país ha padecido, solo es posible si lo hacemos desde la perspectiva de una economía en crecimiento.Un 
crecimiento económico que ofrezcan mayores oportunidades, igualdad, empleo, redistribución del ingreso, 
entre otros. 

Sin embargo, también considero que la satisfacción de las necesidades de la sociedad a partir del ejercicio del 
gasto, a través de asignaciones presupuestales, es insuficiente,porque a pesar de los grandes esfuerzos que 
se realizan, los objetivos no se alcanzan y muchas de las necesidades más básicas de la población no son 
cubiertas. 

El modelo de asignación de recursos a través del Presupuesto, ha entrado en un círculo vicioso en donde los 
ejecutores del gasto se preocupanmás por es ejercer los recursos a fin de que al ejercicio siguiente no les sean 
recortados, que por asignarlos de manera eficaz, lo que conlleva a que no se alcancen las metas ni los 
objetivos nacionales. 

Esto deriva en que, también año con año, se tengan mayores limitaciones en cuanto a disponibilidad de 
recursos y a debatir y decidir entre las viejas opciones de menos servicios e inversión o más impuestos. 

El esfuerzo de Presupuesto Base Cero es un ejemplo de las fallas en el modelo de asignación por medio del 

 

 

SEN. NINFA 

SALINAS SADA  
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gasto público. 

Otro ejemplo, lo encontramos en las declaraciones de Fernando Galindo, Subsecretario de Egresos de la SHCP, 
quien señaló, en entrevista que para el Diario El Economista, que el Proyecto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal del 2016, prevé un recorte del 21% en el gasto de inversión respecto al 2015.1 

Por eso, desde mi perspectiva,  es urgente que la política fiscal seaun propulsor para el crecimiento económico, 
por lo cual  es necesario que cambiemos la ecuación fiscal ingreso/gasto. 

Es tiempo de que tomemos la alternativa de crear un circulo virtuoso que sostenga el crecimiento, que 
impulseproyectos de inversión productivos nacionales que tengan un efecto multiplicador tanto vertical como 
horizontalmente, tanto en las cadenas productivas como en el ámbito regional. 

Es tiempo de impulsar medidas que complementen el esfuerzo de crear Zonas Económicas Especiales, de 
establecer mecanismo para un desarrollo más incluyente. 

Eso es precisamente lo que busca esta iniciativa, cambiar el paradigma de la manera en que se determina el 
destino de los impuestos. 

Proponemos un enfoque para producir más riqueza, no para consumir presupuesto. 

La iniciativa que se propone, es un mecanismo para dar satisfacción de manera directa a las necesidades de 
la sociedad, pero no solo eso, sino que su instrumentación agregará valor e impacta a otras actividades, las 
arrastra consigo rumbo al progreso, promoviendo un desarrollo incluyente. 

El mecanismo que se propone en esta iniciativa resulta más flexible que el ejercicio del gasto a través del 
Presupuesto, y su aplicación tendría más eficiencia en los factores dela producción y, por tanto, en la 
consecución de los fines que todos buscamos: generar crecimiento y dar empleo, no hay aparatos 
burocráticos, no hay intermediarios que hagan que los resultados resulten inalcanzables. 

Se trata de un mecanismo directo, descentralizado, innovador, que da al contribuyente la oportunidad de ver 
resultados concretos derivados del cumplimiento en el pago de los impuestos. 

Los contribuyentes se involucran en el impulso al desarrollo económico incluyente. 

Es,una interacción constructiva entre quienes emprenden proyectos de inversión productivos nacionales y 
entre quienes los impulsan; es, un proceso más eficiente del destino de los ingresos públicos ya que no implica 
un aparato burocrático oneroso. 

Es, un nuevo espacio de participación de los ciudadanos que, por un lado presentan proyectos de inversión 
productivos nacionales y, por otro, toman la decisión en sus manos de impulsar los proyectos que les parecen 
importantes en el ámbito social, económico y ambiental o regional, bajo la rectoría económica del Estado. 

No se trata de gasta recursos presupuestales, sino de invertir los impuestos en beneficio del interés general. 

Estoy convencida que la pobreza solo podrá disminuir a partir de que se genere crecimiento económico 
sostenido y eso es lo que busca esta iniciativa, que los particulares, bajo la rectoría del Estado, generen mayor 
riqueza a partir de estímulos a proyectos de inversión productivos nacionales que tengan efectos 
multiplicador en diversos sectores de la economía. 

Se trata de impulsar proyectos de inversión productivos nacionales de manera articulada, son proyectos que 
presenta la propia sociedad y que después de una evaluación realizada por las autoridades gubernamentales 
son aprobados para recibir aportaciones por parte de los contribuyentes, y éstos podrán acreditarlas contra 
su pago de ISR. El gobierno, en apego a la Constitución, sigue llevando la rectoría en materia económica. 

                                                 
1 Entrevista para el Diario El Economista. 20 de septiembre de 2015. http://eleconomista.com.mx/finanzas-
publicas/2015/09/20/gobierno-compensara-recorte-inversion-app-2016 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL 

La iniciativa tiene tanto un carácter fiscal como uno extrafiscal, siendo los objetivos específicos los siguientes: 

1. Establecer un crédito fiscal contra el ISR a pagar por los contribuyentes, que consiste en acreditar las 
aportaciones que éstos hagan a proyectos de inversión productivos nacionalesque agreguen valor a 
actividades que son de interés general, a fin de contribuir a fortalecer la economía formal y a 
promover la cultura del pago de impuestos; y  

2. Fomentar la inversión en proyectos de inversión productivos nacionales que tengan un efecto 
catalizador e impulsen el desarrollo y crecimiento económico. 

El beneficio que se otorga a través de esta iniciativa a los proyectos de inversión productivos nacionales, tiene 
sustento en el artículo 25 constitucional que precisa que el Estadoplaneará, conducirá, coordinará y orientará 
la actividad económica nacional y llevará a cabola regulación y fomento de las actividades que demande el 
interés general, lo cual podrá realizar por sí o con la participación de los sectores social y privado.  

En este artículose determina que la Ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 
particulares y proveerá las condiciones para que su desenvolvimiento contribuya al desarrollo económico 
nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo 
sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales. 

Bajo esta perspectiva, en los párrafos cuarto y quinto del artículo 25 y quinto y sexto del artículo 28 de 
laConstitución Federal, se establecen áreas económicas en las que únicamentepuede participar el sector 
público denominadas "estratégicas", como: correos, telégrafos,radiotelégrafos, minerales radioactivos, 
planeación y control de sistema eléctrico nacional, entre otras; pero también se establecen aquellas en donde 
si bien el Estadocumple con su papel de rectoría económica, no lasrestringe únicamente para él, sino que 
permite la colaboración de los sectores social y privadopara llevarlas a cabo, a las que les otorga el carácter 
de "áreas prioritarias" para el desarrollonacional, entre las que se incluye la comunicación vía satélite y los 
ferrocarriles. 

Sin embargo, cabe destacar que la delimitación de estas “áreas prioritarias” esde carácterenunciativo y no 
limitativo, pues no solamente son aquellas que se expresanen la Constitución Política, sino que también lo 
serán aquellas que el Estado, tomando en consideración las necesidades nacionales,considere relevantes y 
seanecesario adoptar acciones a fin deincentivarlas. 

De lo anterior se desprende que el Poder Legislativo, como uno de los poderes del Estado, está facultado para 
establecer los instrumentos que considere adecuados para incentivar áreas relevantes que son de interés 
general, impulsen la actividadeconómica y el desarrollo,con la participación los sectores público, social o 
privado. 

Del mismo modo, aúny cuando no existen pautas estrictas a seguir para determinar cuándo debe 
considerarseque se trata de "áreas prioritarias", en el artículo 26 de laConstitución Federal se aclara que el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática deldesarrollo nacional, a través del cual se recogen 
lasdemandas sociales, a fin de incorporarlas a los planes y programas de desarrollo. 

Por lo que se refiere a los instrumentos que pueden utilizarse parael fomento, el párrafo décimo tercero del 
artículo 28, de la ConstituciónFederal, establece que se podrán otorgar subsidios a actividades cuando sean 
generales, de caráctertemporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la nación, conservando el Estado 
laobligación de vigilar su aplicación y evaluar los resultados. 

Al respecto debemos aclarar que cuando se habla de estímulos fiscales, la jurisprudencia ha equiparado éstos 
con los subsidios. 
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Por otra parte y en virtud de artículo 31 constitucional, podemos determinar que el legislador tiene amplia 
libertad para configurar en materia fiscal, que deviene en que las características impositivas se sujetan al 
decreto que las crea.  

En conclusión y en razón de las consideraciones de los artículos 25, 26, 28 y 31 constitucionales podemos 
advertir que el Congreso de la Unión tiene la facultad de organizar y conducir el desarrollo nacional y, por 
tanto, una de sus tareas en la regulación económica que ejerce puede centrarse en designar a los sujetos que 
recibirán los estímulos fiscales, la forma que tomarán, los fines y los efectos de los mismos sobre la economía, 
determinando de manera razonada las áreas de interés general que requieren de manera concreta su 
intervención,configurando los beneficios tributarios. 

En el caso de la iniciativa que se presenta, se trata de un crédito fiscal que se acreditará en contra del ISR a 
pagar por los contribuyentes que realicen aportaciones a los proyectos de inversión productivos nacionales 
autorizados para ello. Su característica, es que su impacto se da una vez que ha sido aplicada la tasa del 
ISR;reduce, peso por peso, el impuesto a pagar, de tal manera que su valorreal para el causante es igual al 
valor nominal del crédito; no disminuyenlos ingresos, como lo haría una deducción, ni la utilidad fiscal, sino 
que se resta directamente del propio impuestosobre la renta causado. 

Tampoco, y de ninguna manera, se trata de una exención de impuestos porque los contribuyentes trasladan 
peso por peso, lo que debería pagar a la autoridad tributaria, así es como se mantiene el principio de 
solidaridad en la contribución de los gastos para las funciones del Estado, a fin de estimular y no desalentar 
el crecimiento de sectores productivo de la economía nacional. 

Luego entonces, el estímulo que se propone otorgar a través de esta iniciativa a los proyectos de inversión 
productivos nacionales, cumple los principios que establece en el artículo 28 constitucional pues: 

 Es general, es decir, que podrán disfrutarlo todos aquellos que encuadren en la definición del 
instrumento jurídico que lo otorgue;  

 Tiene una vigencia temporal; 

 No representa una carga onerosa para las finanzas públicas;  

 La autoridad estatal vigila su aplicación. 

SECTORES OBJETO DELESTIMULO FISCAL 

En cuanto a la definición de los sectores que serán objeto de incentivos, se partió del análisis del Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018 (PND)y de los diversos Programas que de éste derivan. 

Resulta pertinente mencionar que el PND señala como un hecho inobjetable que “el crecimiento de la 
economía en las últimas décadas ha sido insuficiente para elevar las condiciones de vida de todos los 
mexicanos y para reducir en forma sostenida los niveles de pobreza”2 por lo que destaca la importancia de 
construir un México Prospero, a partir de una nueva política de fomento económico que impulse las pequeñas 
y medianas empresas, promueva la generación de empleo y ubique el desarrollo de la infraestructura como 
pieza clave para incrementar la competitividad de la Nación. 

Señala que la tarea del desarrollo y el crecimiento de México le corresponden a todos los actores, todos los 
sectores y todas las personas de nuestro país y que el papel fundamental del gobierno debe ser el de rector 
del desarrollo nacional y, sobre todo, facilitador de la actividad productiva de nuestro país, “La productividad 
no sólo se incrementa con las grandes reformas estructurales. El proceso de crecimiento del país también se 
puede y debe impulsar desde los sectores privado, social, y desde todos los órdenes de gobierno.” 3 

                                                 
2 PND 2013-2018, Pág. 23 
3 Idem 
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De este modo, en el PND se establecen las estrategias y líneas de acción para una nueva y moderna política 
de fomento económico, particularmente en aquellos sectores que tengan capacidad para generar empleo, 
que democraticen la productividad entre sectores  económicos y regiones geográficas, además de generar 
alto valor a través de su integración con cadenas productivas locales.“Las actividadesproductivas de pequeñas 
y medianas empresas,del campo, la vivienda y el turismo son ejemplos deestos sectores.”4 

El PND pone especial énfasis en señalar que la productividad de la economía aumentaría si los factores de 
producción se emplearan en aquellas empresas o actividades más eficientes, “Esto sucedería, por ejemplo, si 
se crearan incentivos para que los trabajadores que hoy laboran en la informalidad se emplearan en el sector 
formal; si se canalizara el financiamiento hacia actividades y empresas con un alto retorno económico pero 
que hoy en día están al margen del sistema financiero; o si se estimulara un proceso de cambio estructural 
mediante el crecimiento de actividades e industrias de alto valor agregado y la consolidación de una economía 
del conocimiento.”5 

Señala además que esa productividad debe democratizarse, lo que significa “generar los estímulos correctos 
para integrar a todos los mexicanos en la economía formal; analizar de manera integral la política de ingresos 
y gastos para que las estrategias y programas de gobierno induzcan la formalidad; e incentivar, entre todos 
los actores de la actividad económica, el uso eficiente de los recursos productivos.6”  

“Democratizar la productividad significa, en resumen, que las oportunidades y el desarrollo lleguen a todas 
las regiones, a todos los sectores y a todos los grupos de la población. Así, uno de los principios que debe seguir 
el diseño e implementación de políticas públicas en todas las dependencias de la Administración Pública 
Federal, deberá ser su capacidad para ampliar la productividad de la economía. Cada programa de gobierno 
deberá diseñarse en atención a responder cómo se puede elevar la productividad de un sector, una región o 
un grupo de la población”,dice el PND”.7 

Derivado de ese análisis, se determinó que los proyectos de inversión productivos nacionales a incentivarse 
en esta iniciativa y que requieren una atención especial para el desarrollo nacional,sean los que se relacionen 
con los siguientes sectores: 

 Sector rural 

 Turismo 

 Medio Ambiente, y 

 Gestión Escolar 

Para el efecto, los proyectos de inversión productivos nacionalesque se promuevan serán aquellos que 
fomenten la utilización eficiente de los recursos y factores productivos, por parte de los agentes económicos 
estableciéndose como prioritarios los que se presenten para las Zonas de atención prioritaria. 

En cuanto a los recursos destinados a incentivar estos sectores, se propone que sea el equivalente al 2% de 
la estimación de recaudación del Impuesto sobre la Renta que se establezca en la iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Federación que presente el Ejecutivo Federal para el año que corresponda; dicho monto se calculará en 
montos iguales para cada sector. 

CONCORDANCIA CON LOS OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 

Los incentivos que se otorgarían a esos sectores a través de la iniciativa que se pone a consideración, 

                                                 
4 Idem Pag. 80 
5 Idem Pag 19 
6 PND 2013-2018 Pág 22 
7 Idem 
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coadyuvarían al cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción que se establecen en el PND y 
entre los que podemos mencionar los siguientes, que se establecen en al apartado “IV. México Prospero”: 

“Estrategia 4.1.2. Fortalecer los ingresos del sector público. 

Líneas de acción 

•  Hacer más equitativa la estructura impositiva para mejorar la distribución de la carga fiscal. 

•  Adecuar el marco legal en materia fiscal de manera eficiente y equitativa para que sirva como 
palanca del desarrollo”. 

“Estrategia 4.2.5. Promover la participación del sector privado en el desarrollo deinfraestructura, 
articulando la participación de los gobiernosestatales y municipales para impulsar proyectos de alto 
beneficio social, que contribuyan a incrementar la cobertura y calidad de lainfraestructura necesaria para 
elevar la productividad de laeconomía. 

Líneas de acción 

•  Apoyar el desarrollo de infraestructura con una visión de largo plazo basada en tres ejes rectores: 

i) desarrollo regional equilibrado,  

ii) desarrollo urbano y  

iii) conectividad logística.” 

“Objetivo 4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitadorque preserve nuestro 
patrimonio natural al mismo tiempo quegenere riqueza, competitividad y empleo. 

Estrategia 4.4.1. Implementar una política integral de desarrollo que vincule lasustentabilidad ambiental 
con costos y beneficios para la sociedad. 

Líneas de acción 

•  Establecer una política  fiscal que fomente la rentabilidad y competitividad ambiental de 
nuestrosproductos y servicios.” 

“Estrategia 4.4.2. Implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible quetodos los mexicanos 
tengan acceso a ese recurso. 

Líneas de acción 

•  Asegurar agua suficiente y de calidad adecuada para garantizar el consumo humano y laseguridad 
alimentaria. 

•  Rehabilitar y ampliar la infraestructura hidroagrícola”. 

“Estrategia 4.4.3. Fortalecer la política nacional de cambio climático y cuidado almedio ambiente para 
transitar hacia una economía competitiva,sustentable, resiliente y de bajo carbono. 

Líneas de acción 

•  Ampliar la cobertura de infraestructura y programas ambientales que protejan la salud públicay 
garanticen la conservación de los ecosistemas y recursos naturales”. 

“Estrategia 4.4.4. Proteger el patrimonio natural. 

Líneas de acción 

•  Promover la generación de recursos y beneficios a través de la conservación, restauración 
yaprovechamiento del patrimonio natural, con instrumentos económicos, financieros y de políticapública 
innovadores. 
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•  Impulsar e incentivar la incorporación de superficies con aprovechamiento forestal, maderabley 
no maderable. 

•  Promover el consumo de bienes y servicios ambientales, aprovechando los esquemas 
decertificación y generando la demanda para ellos, tanto a nivel gubernamental como de lapoblación en 
general. 

•  Fortalecer el capital social y las capacidades de gestión de ejidos y comunidades en zonasforestales 
y de alto valor para la conservación de la biodiversidad. 

•  Mejorar los esquemas e instrumentos de reforestación, así como sus indicadores para lograruna 
mayor supervivencia de plantas. 

•  Recuperar los ecosistemas y zonas deterioradas para mejorar la calidad del ambiente y laprovisión 
de servicios ambientales de los ecosistemas”. 

“Objetivo 4.8. Desarrollar los sectores estratégicos del país. 

Estrategia 4.8.1. Reactivar una política de fomento económico enfocada enincrementar la productividad de 
los sectores dinámicos ytradicionales de la economía mexicana, de manera regional ysectorialmente 
equilibrada. 

Línea de acción 

•  Implementar una política de fomento económico que contemple el diseño y desarrollo deagendas 
sectoriales y regionales, el desarrollo de capital humano innovador, el impulso desectores estratégicos de 
alto valor, el desarrollo y la promoción de cadenas de valor en sectoresestratégicos y el apoyo a la 
innovación y el desarrollo tecnológico”. 

“Estrategia 4.8.4. Impulsar a los emprendedores y fortalecer a las micro, pequeñas ymedianas empresas. 

Líneas de acción 

•  Apoyar la inserción exitosa de las micro, pequeñas y medianas empresas a las cadenas devalor de 
los sectores estratégicos de mayor dinamismo, con más potencial de crecimiento ygeneración de empleo, 
de común acuerdo con los gobiernos de las entidades federativas delpaís. 

•  Fomentar los proyectos de los emprendedores sociales, verdes y de alto impacto. 

•  Fomentar la creación y sostenibilidad de las empresas pequeñas formales”. 

“Estrategia 4.9.1. Modernizar, ampliar y conservar la infraestructura de los diferentesmodos de transporte, 
así como mejorar su conectividad bajocriterios estratégicos y de eficiencia. 

Líneas de acción 

•  Fomentar que la construcción de nueva infraestructura favorezca la integración logística yaumente 
la competitividad derivada de una mayor interconectividad. 

•  Evaluar las necesidades de infraestructura a largo plazo para el desarrollo de la 
economía,considerando el desarrollo regional, las tendencias demográficas, las vocaciones económicas yla 
conectividad internacional, entre otros”. 

“Estrategia 4.10.1. Impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante lainversión en el 
desarrollo de capital físico, humano y tecnológico. 

Líneas de acción 

•  Desarrollar las capacidades productivas con visión empresarial. 

•  Impulsar la capitalización de las unidades productivas, la modernización de la infraestructura yel 
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equipamiento agroindustrial y pesquero. 

•  Fomentar la productividad en el sector agroalimentario, con un énfasis en proyectos 
productivossostenibles, el desarrollo de capacidades técnicas, productivas y comerciales, así como 
laintegración de circuitos locales de producción, comercialización, inversión, financiamiento y ahorro”. 

Estrategia 4.10.2. Impulsar modelos de asociación que generen economías de escala ymayor valor agregado 
de los productores del sector agroalimentario. 

Líneas de acción 

•  Impulsar, en coordinación con los diversos órdenes de gobierno, proyectos productivos, rentablesy 
de impacto regional”. 

“Estrategia 4.10.4. Impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturalesdel país. 

Líneas de acción 

•  Promover la tecnificación del riego y optimizar el uso del agua. 

“Estrategia 4.10.5. Modernizar el marco normativo e institucional para impulsar unsector agroalimentario 
productivo y competitivo”. 

Líneas de acción 

•  Reorientar los programas para transitar de los subsidios ineficientes a los incentivos a 
laproductividad”. 

“Estrategia 4.11.2. Impulsar la innovación de la oferta y elevar la competitividad delsector turístico. 

Líneas de acción 

•  Fortalecer la infraestructura y la calidad de los servicios y los productos turísticos. 

•  Posicionar adicionalmente a México como un destino atractivo en segmentos poco 
desarrollados,además del de sol y playa, como el turismo cultural, ecoturismo y aventura, salud, deportes, 
delujo, de negocios y reuniones, cruceros, religioso, entre otros”. 

“Estrategia 4.11.4. Impulsar la sustentabilidad y que los ingresos generados por elturismo sean fuente de 
bienestar social. 

Líneas de acción 

•  Crear instrumentos para que el turismo sea una industria limpia, consolidando el modeloturístico 
basado en criterios de sustentabilidad social, económica y ambiental. 

•  Impulsar el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

•  Convertir al turismo en fuente de bienestar social”. 

 

Como podemos observar, la dimensión de lo que implica esta propuesta, su alcance, es muy amplio, pero lo 
más importante es que genera valor, impulsa la productividad en sectores con alto potencial de crecimiento 
y generación de empleos, con énfasis en las regiones y en un desarrollo sustentable; en términos generales, 
promueve el desarrollo incluyente y la democratización de la productividad. 

 

FOMENTO A PROYECTOS PRODUCTIVOS DEL SECTOR RURAL 

Por lo que respecta al sector rural, es un sector prioritario en esta iniciativa, que requiere impulso con un 
enfoque de productividad, rentabilidad y competitividad, que también sea incluyente e incorpore el manejo 
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sustentable de los recursos naturales. 

Esta iniciativa coincide con lo que se establece en el PND, en el sentido de que debe instrumentarse una 
política de fomento que transite de los subsidios a los incentivos para la productividad. Pasamos de subsidiar 
a incentivar proyectos que eleven la productividad.  

Para ello se ha determinado que los proyectos de inversión productivos nacionalessusceptibles de recibir 
estímulos fiscales sean los que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en su artículo 32toma en consideración, 
y que a la letra dice: 

 

“Artículo 32.- El Ejecutivo Federal, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios y los sectores social y privado del medio rural, impulsará las actividades económicas en ámbito 
rural. 

Las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos se orientarán a incrementar la 
productividad y la competitividad en el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso de los 
productores; a generar condiciones favorables para ampliar los mercados agropecuarios; a aumentar el 
capital natural para la producción, y a la constitución y consolidación de empresas rurales. 

Lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante: 

I. El impulso a la investigación y desarrollo tecnológico agropecuario, la apropiación tecnológica y su 
validación, así como la transferencia de tecnología a los productores, la inducción de prácticas sustentables 
y la producción de semillas mejoradas incluyendo las criollas; 

II. El desarrollo de los recursos humanos, la asistencia técnica y el fomento a la organización económica y 
social de los agentes de la sociedad rural; 

III. La inversión tanto pública como privada para la ampliación y mejoramiento de la infraestructura 
hidroagrícola, el mejoramiento de los recursos naturales en las cuencas hídricas, el almacenaje, la 
electrificación, la comunicación y los caminos rurales; 

IV. El fomento de la inversión de los productores y demás agentes de la sociedad rural, para la 
capitalización, actualización tecnológica y reconversión sustentable de las unidades de producción y 
empresas rurales que permitan su constitución, incrementar su productividad y su mejora continua; 

V. El fomento de la sanidad vegetal, la salud animal y la inocuidad de los productos; 

VI. El fomento de la eficacia de los procesos de extracción o cosecha, acondicionamiento con grados de 
calidad del producto, empaque, acopio y comercialización; 

VII. El fortalecimiento de los servicios de apoyo a la producción, en particular el financiamiento, el 
aseguramiento, el almacenamiento, el transporte, la producción y abasto de insumos y la información 
económica y productiva; 

VIII. El fomento a los sistemas familiares de producción; 

IX. El impulso a la industria, agroindustria y la integración de cadenas productivas, así como el desarrollo 
de la infraestructura industrial en el medio rural; 

X. El impulso a las actividades económicas no agropecuarias en el que se desempeñan los diversos agentes 
de la sociedad rural; 

XI. La creación de condiciones adecuadas para enfrentar el proceso de globalización; 

XII. La valorización y pago de los servicios ambientales; 

XIII. La conservación y mejoramiento de los suelos y demás recursos naturales; y 
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XIV. Las demás que se deriven del cumplimiento de esta Ley”. 

 

Para este sector, la encargada de definir los términos de la convocatoria, recibir las propuestas, registrarlas y 
publicar la convocatoria en el Diario Oficial, será la Comisión Intersecretarial que se crea en la Propia Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

FOMENTO A PROYECTOS PRODUCTIVOS DEL SECTOR TURÍSTICO 

Por otra parte, en esta iniciativa, el sector turístico representa la posibilidad de generar más empleos, de 
configurar cadenas productivas donde operen las pequeñas y medianas empresas así como la posibilidad de 
impulsar otros segmentos diferentes al sol y playa, como el turismo cultural, ecoturismo y aventura, que  
ofrecen la oportunidad de generar más derrama económica en regiones específicas del territorio nacional. 

Por eso se consideró que lo más pertinente es que la propia Secretaria de Turismo, con el apoyo de la Comisión 
Ejecutiva de Turismo que se establece en la Ley General de Turismo, sea la que se encargue del procedimiento 
para recibir las propuestas, registrarlas y publicar la convocatoria en el Diario Oficialde la Federación  

Serán los prestadores de servicios turísticos quienes podrán someter a consideración de la Secretaria de 
Turismo los proyectos de inversión productivos nacionales que tengan por objeto: 

a) Modernizar de la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país. 

b) Cuidar y preservar el patrimonio cultural, histórico y natural de los sitios turísticos del país, a través de la 
rehabilitación y el equipamiento turístico, para su correcto uso y aprovechamiento, y  

c) El desarrollo y fomento  de cadenas productivas 

Preferentemente, se impulsarán los proyectos de inversión productivos nacionales en los destinos incluidos 
en las Agendas de Competitividad de los Destinos Turísticos de México, los Centros DataTur y las localidades 
con la denominación de “Pueblos Mágicos”, procurando que no se contrapongan, afecten o presenten 
duplicidades con otros programas o estímulos otorgados por el Gobierno Federal. 

 

FOMENTO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN MATERIA AMBIENTAL 

Por lo que se refiere al medio ambiente, la iniciativa busca impulsar un crecimiento verde eincluyente que 
preserve nuestropatrimonio natural al mismo tiempo que genereriqueza, competitividad y empleo.  

Esta iniciativa hace del cuidadodel medio ambiente una fuente de beneficios palpables, a través de estímulos 
a proyectos de inversión productivos nacionales que contribuyan aalcanzar un equilibrio entre la conservación 
de labiodiversidad, el aprovechamiento sustentablede los recursos naturales y el desarrollo deactividades 
productivas, así como retribuir a lospropietarios o poseedores de los recursos naturalespor los beneficios de 
los servicios ambientalesque proporcionan. 

Para el efecto, se ordena a la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales a constituir una Comisión 
Interdisciplinaria que se encargue del para recibir las propuestas, registrarlas y publicar la convocatoria en el 
Diario Oficialde la Federacióncon la salvedad de que sean proyectos de inversión productivos nacionales para 
la protección, preservación y protección del equilibrio ecológico, enfocándose en las actividades que señala 
el artículo 22 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, que a la letra dice: 

“ARTÍCULO 22 Bis. Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales que 
se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas con: 

I.- La investigación científica y tecnológica, incorporación, innovación o utilización de mecanismos, equipos 
y tecnologías que tengan por objetivo evitar, reducir o controlar la contaminación o deterioro ambiental, 
así como el uso eficiente de recursos naturales y de energía; 
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II.- La investigación e incorporación de sistemas de ahorro de energía y de utilización de fuentes de energía 
menos contaminantes; 

III.- El ahorro y aprovechamiento sustentable y la prevención de la contaminación del agua; 

IV.- La ubicación y reubicación de instalaciones industriales, comerciales y de servicios en áreas 
ambientalmente adecuadas; 

V.- El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas, y 

VI.- Los procesos, productos y servicios que, conforme a la normatividad aplicable, hayan sido certificados 
ambientalmente, y 

VII.- En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente.” 

 

Asimismo y de manera específica la iniciativa determina que para el caso de los predios que se destinen 
voluntariamente a la conservación, los proyectos a aprobarse para recibir aportaciones deberán tomar en 
consideración la estrategia de manejo determinada en los certificados que expida la SEMARNAT, en los 
términos que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente 

 

FOMENTOS A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO 

Finalmente, en materia de educación, esta iniciativa coincide con el PND en que  “La creación de verdaderos 
ambientes de aprendizaje,aptos para desplegar procesos continuos deinnovación educativa, requiere de 
espacioseducativos dignos y con acceso a las nuevastecnologías de la información y comunicación. Unamejor 
educación necesita de un fortalecimientode la infraestructura, los servicios básicos y elequipamiento de las 
escuelas.”8 

Por esos, esta iniciativa fomenta que la educación se convierta en una responsabilidad compartida entre el 
contribuyente y los centros escolares, que se traduce en una mayor autonomía de gestión escolar en donde 
directivos, maestros, alumnos y padres de familia puedan tomar decisiones conjuntas para mejorar el proceso 
educativo en cada plantel, coadyuvando en lo que el mismo PND señala en el objetivo siguiente:  

 

“Objetivo 3.1. Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad. 

Estrategia 3.1.2. Modernizar la infraestructura y el equipamiento de los centros educativos. 

Líneas de acción 

•  Promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados. 

•  Asegurar que los planteles educativos dispongan de instalaciones eléctricas e hidrosanitarias 
adecuadas. 

•  Modernizar el equipamiento de talleres, laboratorios e instalaciones para realizar actividades 
físicas, que permitan cumplir adecuadamente con los planes y programas de estudio. 

•  Incentivar la planeación de las adecuaciones a la infraestructura educativa, considerando las 
implicaciones de las tendencias demográficas.”9 

                                                 
8 PND 2013-2018, Pág 61 
9 Idem Pág 124 
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Por lo que en la iniciativa se establece que los centros escolares podrán presentar a la Secretaria de Educación 
Pública los proyectos de inversión productivos nacionales que se orienten a la recuperación y mejoramiento 
de la infraestructura escolar, de acuerdo a su propuesta de autonomía de gestión, y podrán comprender los 
siguientes rubros: 

a) Mantenimiento preventivo y correctivo 

b) Reparación estructural 

c) Adaptación de áreas complementarias que mejoren el ambiente de aprendizaje y, 

d) Desarrollo de infraestructura hidráulica que promueva la cultura del cuidado del agua 

FOMENTO A PROYECTOS PRODUCTIVOS EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LAS ZONAS ECONOMICAS 
ESPECIALES 

Lo que se propone para este ámbito es que las aportaciones se destinen a los proyectos productivos que se 
ubiquen dentro del Área de Influencia delimitada mediante Decreto que emita el Ejecutivo Federal y cuyo 
objeto corresponda a las políticas públicas y acciones previstas en el Programa de Desarrollo para tales zonas. 

Lo anterior sin menoscabo de que puedan también destinarse a proyectos productivos cuyo objeto 
corresponda a los ámbitos mencionados anteriormente y que se ubiquen dentro del Área de Influencia. 

Para la evaluación y aprobación de los proyectos de inversión productivos nacionales, la SHCP deberá 
considerar la congruencia con el Plan de Desarrollo, así como las resoluciones de carácter general que 
establezca el Ejecutivo Federal con base a las facultades que le otorga el artículo 39 del Código Fiscal de la 
Federación. 

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE ESTIMULOS FISCALES 

Como ya se ha señalado, cada una de las autoridades facultadas para recibir las propuestasde los proyectos 
de inversión productivos nacionales susceptibles de recibir estímulos fiscales será la encargada de formular 
las reglas de operación, publicarlas, así como de emitir la convocatoria pública, verificar que los proyectos 
cumplan con las características y elementos exigidos en dicha convocatoria, de registrarlos y ponerlos a 
consideración de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público será la encargada de evaluar y aprobar los proyectos de inversión 
productivos nacionalesque sean susceptibles de recibir aportaciones, para lo cual podrá solicitar al Comité 
Nacional de Productividad recomendaciones no vinculantes, respecto a la concordancia con los objetivos de 
las políticas de fomento económico que se establecen en el artículo 3 de la Ley para Impulsar el Incremento 
Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. 

La SHCP, en coordinación con las entidades que reciben las propuestas, establecerá procedimientos de 
evaluación inicial, durante su ejercicio y a la conclusión de cada proyecto productivo, considerando 
indicadores de desempeño. 

Cada proyecto productivo podrá recibir bajo la figura de estímulo fiscal, hasta el 50% del monto total del 
proyecto, ya sea por parte de uno o varios contribuyentes y deberá ser ejercido en un plazo no mayor a dos 
años.  

Finalmente, es importante señalar que los que deseen ser beneficiarios del estímulo fiscal, además de estar 
constituidos formalmente y conforme a lo que establezca la legislación, deberán: 

a) Acreditar la disponibilidad de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución del proyecto 
o, en su caso, convenio marco y acuerdo específico, o compromiso, condicionados o no a la obtención del 
beneficio, suscripto con personas físicas, morales  o entidades federales, estatales o municipales que los 
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provean. 

b) Acompañar con una evaluación técnica del proyecto respectivo, incluyendo el plazo total de ejecución. 

c) Contar con los permisos o autorizaciones que establezcan otras leyes y con las licencias, permisos, 
autorizaciones, estudios de impacto ambiental, de uso de suelo de derecho de vías u otros que determinen 
las autoridades competentes. 

En caso de no cumplir los plazos de ejecución, los beneficiarios deberán reintegrar los recursos en los términos 
que exija la autoridad fiscal. 

Con base a anteriores motivaciones, se presenta a consideración la siguiente: 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un “Capítulo V”. “De los Estímulos Fiscales a los Proyectos 
Productivos Nacionales” Al Título VII “De los Estímulos Fiscales”, dela Ley del Impuesto Sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO V 

SECCIÓN I 

DE LOS ESTÍMULOS FISCALES A LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS NACIONALES 

Artículo 191. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en 
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que aporten a proyectos de inversión productivos nacionales, 
contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el crédito. Este 
crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso, el estímulo podrá 
exceder del 10% del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión productivos nacionales, las 
inversiones en territorio nacional, así como los recursos humanos, materiales y financieros que tiendan a 
elevar la productividad y cuyo objeto sea promover el desarrollo sustentable, el crecimiento económico, la 
erradicación del desempleo y la desigualdad en los siguientes ámbitos: 

I. Sector rural 

II- Turismo 

III. Medio Ambiente,  

IV. Proyectos de gestión escolar, y 

V. Zonas de Influencia de las Zonas Económicas Exclusivas 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

a) El monto total del estímulo a distribuir, será el equivalente al 2% de la estimación de recaudación del 
Impuesto sobre la Renta determinada en el Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 
que presente el Jefe del Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, para el ejercicio que corresponda 
y se calcularán en montos iguales entre las fracciones I a V señaladas en este artículo. 

b) Las personas físicas o morales podrán realizar aportaciones a los proyectos de inversión productivos 
nacionales que determinen pero solo podrán acreditar hasta el límite establecido en el primer párrafo 
de este artículo. 

c) Cuando el crédito fiscal sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio 
fiscal en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que resulte 
contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta 
agotarla. 
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d) Podrán ser beneficiarios de las aportaciones, las personas físicas o morales, con domicilios legales en 
territorio nacional, debidamente constituidos y habilitados conformes a las leyes nacionales y que 
presenten proyectos de inversión productivos nacionales que tengan relación con alguno de los 
ámbitos que se señalan en las fracciones I a V de este artículo, y lo demás que se determine en esta 
Ley. 

e) Los recursos que reciban como parte del estímulo los proyectos de inversión productivo nacionales 
que sean aprobados en los términos de esta Ley, no se consideran ingresos acumulables para efectos 
del Impuesto Sobre la Recta, no podrán ser superiores al 50% del total del proyecto y deberá ser 
utilizado de acuerdo a lo que se establezca en la ficha técnica que señala en el inciso c) del artículo 
192 de esta Ley.  

El ser sujeto de este estimulo, no limita a los beneficiarios al acceso a otros programas de estímulos fiscales, 
subsidios o beneficios, sino mediante prohibición expresa establecida en esta u otras leyes. 

Artículo 192.Las personas físicas, morales, agrupaciones o cualquiera que solicite el beneficio otorgado en 
este artículo deberán:  

a) Cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento del estímulo se publiquen por la 
autoridad competente que en esta Ley se establece; 

b) Acreditar la disponibilidad de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución del proyecto 
o, en su caso, convenio marco y acuerdo específico, o compromiso, condicionados o no a la obtención del 
beneficio, suscripto con personas físicas, morales  o entidades federales, estatales o municipales que los 
provean; 

c) Toda solicitud deberá ser acompañada de una evaluación técnica del proyecto respectivo efectuada por 
cuenta del solicitante, incluyendo el plazo total de ejecución; 

d) Contar con los permisos o autorizaciones que establezcan otras leyes y con las licencias, permisos, 
autorizaciones, estudios de impacto ambiental, de uso de suelo de derecho de vías u otros que determinen 
las autoridades competentes. 

En caso de no cumplir los plazos de ejecución, los beneficiarios deberán reembolsar los recursos en los 
términos que exija la autoridad fiscal. 

 

SECCIÓN II 

DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EN EL SECTOR RURAL 

Artículo 193. Los proyectos de inversión productivos nacionales que podrán ser objeto de aportaciones en el 
ámbito rural deberán estar comprendidos dentro de las actividades que se señalan en el artículo 32 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable. 

La Comisión Intersecretarial, constituida en los términos de dicha Ley, será la encargada de recibir las 
propuestas de los proyectos que le presente el Consejo Mexicano y los Consejos para el desarrollo rural 
sustentable distritales, municipales y estatales que se establecen en el artículo 24 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, formulará las reglas de operación 
para los proyectos de inversión productivos nacionales que podrán objeto de aportaciones, las publicará en 
el Diario oficial de la Federación, emitirá la convocatoria pública respectiva, recibirá las propuestas de los 
proyectos de inversión productivos nacionales y los registrará. 

Para este efecto deberá considerar lo establecido en los artículos 24, 26, 31, 187 y demás disposiciones de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de lograr coherencia con los Programas del Sector. 
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SECCIÓN III 

DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EN EL SECTOR TURÍSTICO 

Artículo 194. La Secretaria de Turismo, con apoyo de la Comisión Ejecutiva de Turismo que se establece en la 
Ley General de Turismo, formulará las reglas de operación para los proyectos de inversión productivos 
nacionales que podrán objeto de aportaciones, las publicará en el Diario oficial de la Federación, emitirá la 
convocatoria pública respectiva, recibirá las propuestas de los proyectos de inversión productivos nacionales 
y los registrará. 

Los prestadores de servicios turísticos podrán someter a la consideración de la Secretaria de Turismo 
proyectos de inversión productivos nacionales de acuerdo a la convocatoria que ésta emita y deberán agregar 
valor a los destinos turísticos mediante:  

a) La modernizar de la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país. 

b) El cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los sitios turísticos del país, a través 
de la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su correcto uso y aprovechamiento. 

c) El desarrollo y fomento  de cadenas productivas 

Los proyectos de inversión productivos nacionales se impulsaran preferentemente en los destinos incluidos 
en las Agendas de Competitividad de los Destinos Turísticos de México, los Centros DataTur y las localidades 
con la denominación de “Pueblos Mágicos”, procurando que no se contrapongan, afecten o presenten 
duplicidades con otros programas o estímulos otorgados por el Gobierno Federal. 

SECCIÓN IV 

DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

Artículo 195. La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales formulará las reglas de operación para 
los proyectos de inversión productivos nacionales que podrán objeto de aportaciones, las publicará en el 
Diario oficial de la Federación, emitirá la convocatoria pública respectiva, recibirá las propuestas de los 
proyectos de inversión productivos nacionales y los registrará. 

Podrán ser objeto de aportaciones los proyectos de inversión productivos nacionales enfocados a acciones 
para la protección, preservación o restauración del equilibrio ecológico, en las actividades que se señalan en 
el artículo 22 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente y que cumplan 
con los principios y criterios establecidos en dicha Ley. 

Para el caso de los predios  que se destinen voluntariamente a la conservación, en los términos del artículo 
77 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, los proyectos a aprobarse, 
deberán tomar en consideración la estrategia de manejo determinada en los certificados que expida la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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SECCIÓN V 

DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS DE GESTIÓN ESCOLAR 

Artículo 196. Los proyectos de inversión productivos nacionales objetos de este artículo tendrán como 
propósito contribuir a mejorar la calidad de la educación básica impulsando acciones realizadas al amparo de 
la autonomía de gestión escolar establecida en la Ley General de Educación. 

La Secretaria de Educación Pública formulará las reglas de operación para los proyectos de inversión 
productivos nacionales que podrán objeto de aportaciones, las publicará en el Diario oficial de la Federación, 
emitirá la convocatoria pública respectiva, recibirá las propuestas de los proyectos de inversión productivos 
nacionales y los registrará. 

Los centros escolares de educación básica podrán presentar a la Secretaria de Educación Pública los proyectos 
de inversión productivos nacionales que se orienten a la recuperación y mejoramiento de la infraestructura 
escolar, de acuerdo a la propuesta de autonomía de gestión, y podrán comprender los siguientes rubros: 

a) Mantenimiento preventivo y correctivo 

b) Reparación estructural 

c) Adaptación de áreas complementarias que mejoren el ambiente de aprendizaje y, 

d) Desarrollo de infraestructura hidráulica que promueva la cultura del cuidado del agua 

SECCION VI 

DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EN EL AREÁ DE INFLUENCIA DE LAS ZONAS ECONOMICAS ESPECIALES 

Artículo 197.Podrán recibir aportaciones, en los términos de este capítulo, los proyectos productivos que se 
ubiquen dentro del Área de Influencia delimitada mediante Decreto que emita el Ejecutivo Federal en los 
términos del Artículo 8 de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales, y cuyo objeto corresponda a las 
políticas públicas y acciones previstas en el Programa de Desarrollo que se señala en el artículo 12 de dicha 
Ley. 

Los proyectos productivos cuyo objeto corresponda a lo que se establece los artículos 193 a 196 de esta Ley, 
y se ubiquen dentro del Área de Influencia señalada en el párrafo anterior, también podrán ser considerados 
para recibir aportaciones, en los términos de esta Ley. 

Corresponderá a la SHCP formular las reglas de operación para los proyectos de inversión productivos 
nacionales que podrán ser objeto de aportaciones, las publicará en el Diario oficial de la Federación, emitirá 
la convocatoria pública respectiva, recibirá las propuestas y las registrará. 

Para la evaluación y aprobación de los proyectos de inversión productivos nacionales,la SHCP deberá 
considerar la congruencia con el Plan de Desarrollo mencionado en este artículo, así como las resoluciones 
de carácter general que establezca el Ejecutivo Federal con base a las facultades que le otorga el artículo 39 
del Código Fiscal de la Federación.  

SECCIÓN VII 

DE LA APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS PRODUCTIVOS AUTORIZADOS PARA RECIBIR APORTACIONES 

Artículo 198. Las autoridades que se facultan en los artículos192 a 196 de esta Ley para recibir las propuestas 
de proyectos de inversión productivos nacionalesdeberánpublicar la Convocatoria respectiva en el Diario 
Oficial de la Federación el primer día hábil del mes de octubre y los potenciales beneficiarios podrán someter 
a consideración sus proyectos durante los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

La Convocatoria, además de cumplir con lo que se señale en esta Ley y en otros ordenamientos, deberá 
contemplar al menos los siguientes lineamientos: 
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1. Los sujetos que podrán ser objeto del beneficio 

2. El monto estimado del estímulo a distribuir, a partir de lo que se establezca en la iniciativa de Ley Federal 
de Ingresos para el siguiente año de ejercicio, que el Ejecutivo someta a consideración del Congreso de la 
Unión. 

3. Las condiciones y términos para el otorgamiento de las aportaciones, con base a lo establecido en estaLey. 

Una vez recibidas las propuestas de proyectos de inversión productivos nacionales por parte de los 
potenciales beneficiarios, las autoridades autorizadas para ello, verificarán que cumplan con los requisitos 
establecidos en esta Ley. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público recibirá, para su evaluación y aprobación, las propuestas de 
proyectos de inversión productivos nacionales que cumplan con los requisitos que se señalan en esta Ley. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá solicitar al Comité Nacional de Productividad que, en el 
ámbito de su competencia, emita recomendaciones no vinculantes sobre la concordancia de las propuestas 
de proyectos de inversión productivos nacionalescon los objetivos de política nacional de fomento económico 
previstos en el artículo 3 de la Ley de Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional. 

Para la aprobación de los proyectos de inversión productivos nacionalesrelacionados con el objeto señalado 
en los artículos 193 a 196 de esta Ley,que podrán recibir aportaciones, la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Públicodeberán priorizar aquellos que se presenten para las Zonas de Atención Prioritaria. 

Los resultados de los proyectos de inversión productivos nacionales aprobados para recibir aportaciones 
serán publicarán por la Secretaria de hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación el último 
día hábil del mes de marzo del año de ejercicio. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con las autoridades facultadas para emitir la 
Convocatoria para los respectivos proyectos de inversión productivos nacionales y en el ámbito de su 
competencia, estableceránpara cada proyecto de inversión productivo nacional, procedimientos de 
evaluación inicial, durante su ejecución y a su conclusión, considerando indicadores de desempeño. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2016, las entidades autorizadas para recibir las 
propuestas emitirán la convocatoria respectiva el último día hábil del mes de enero de 2016. 

TERCERO. Los autorizados en recibir aportaciones para proyectos de inversión productivos nacionales de los 
sectores que se señalan en este decreto podrán presentar sus propuestas entre los meses de febrero a abril 
de 2016. 

CUARTO. Para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2016, Las autoridades que reciban las propuestas de 
proyectos de inversión productivos nacionales que soliciten ser considerados para recibir aportaciones 
deberán presentar a la Secretaria aquellos que cumplan con los requisitos señalados en este Decreto a más 
tardar el último día hábil del mes de junio de 2016. 

QUINTO. La Secretaria evaluará y publicara los resultados de los proyectos aprobados para recibir 
aportaciones, a más tardar el último día hábil del mes de Julio de 2016. 
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SEXTO. Las propuestas de los proyectos de inversión productivos nacionales relacionados con el área de 
Influencia de las Zonas Económicas Especiales podrán presentarse a partir de los seis meses siguientes de la 
Publicación del Programa de Desarrollo señalado en la Ley de ZEE. Para las propuestas correspondientes al 
año de ejercicio en que se publique el Programa de Desarrollo, la Secretaria de Hacienda estará facultada 
para emitirá las reglas de operación, , publicar la convocatoria, recibir, evaluar y aprobar las propuestas de 
acuerdo a las fechas que para el efecto determine.  
 
Dado en la Sede del H. Senado de la República a los 15 días del mes de octubre del año 2015. 
 

NINFA SALINAS SADA 
Senadora de la República 
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Del Sen. René Juárez Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 17 de la Ley Agraria. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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De la Sen. Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 232 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y se reforma el artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

La suscrita, Senadora SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura; con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8 numeral 1, fracción l, 164, 169 y 172 
del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de esta 
Honorable Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 232 DE 
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 3, NUMERAL 5 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS para quedar como sigue: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La desigualdad entre el hombre y la mujer es histórica y el camino del acceso de las mujeres a puestos de 

decisión y por supuesto a puestos de elección popular ha sido, por decir lo menos, largo y tortuoso. 
 
A efecto de eliminar barreras e impulsar la igualdad de oportunidades entre un hombre y una mujer es 

que se han creado algunas “acciones afirmativas”, cuyo objetivo es tomar medidas temporales a efecto de 
avanzar hacia una sociedad igualitaria. 

 
Ejemplo de lo anterior, es la acción afirmativa que se encuentra en el artículo 41, fracción I, de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que establece -entre muchas otras cuestiones- 
las reglas generales que dan sustento a la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y a la Ley General de Medios de Impugnación, esto es, sirve de base para el 
sistema electoral en nuestro país. 

 
En la fracción I de dicho artículo se establece la obligación de los Partidos Políticos –tanto nacionales como 

locales- para garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a legisladores federales y locales, en 
espécifico establece: 

 
“Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.” 

 
 
Por su parte, el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que es 

derecho de los Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad 
entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 
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En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos establece como obligación de los 
Partidos Políticos buscar la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así como 
en la postulación de candidatos, obligando a cada partido político a determinar y hacer públicos los criterios 
para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales. 

 
Es importante destacar que dicho artículo establece que dichos criterios deben ser objetivos y asegurar 

condiciones de igualdad entre géneros y NUNCAse admitirán criterios que tengan como resultado que alguno 
de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

 
No obstante lo anterior, al no exisitir un procedimiento claro sobre la forma en que se va a determinar el 

acceso de las mujeres a los distritos electores competitivos, es que actualmente existe discresión en el 
otorgamiento de dichas candidaturas. Esto es, hace nugatorio el espiritú de la norma de dar acceso a las 
mujeres a cargos de elección popular. 

 
La presente iniciativa tiene como finalidad proteger la igualdad de oportunidades y la paridad de género 

en la vida política del País, protegiendo el espiritú de la acción afirmativa contemplada en nuestra 
Constitución Política. Esto es, con la presente iniciativa se da un paso más para crear condiciones de igualdad 
para el acceso equitativo a cargos de elección popular, ya que es un hecho notorio que históricamente las 
mujeres hemos sido desfavorecidas para poder acceder a cargos de elección popular. 

 
Es importante destacar que dejar así el precepto multicitado es dejar a medias la acción afirmativa o de 

discriminación inversa intentada, ya que si bien es cierto  formalmente existe la obligación de postular 
mujeres en distritos competitivos, también es cierto que materialmente algunos partidos simplemente 
aducen que los distritos en donde compiten las mujeres son competitivos, aun sin serlos, subrepresentando 
lógicamente a un género en las Cámaras. 

 
La presentación y espero la aprobación de la presente propuesta, es un reconocimiento de que la 

desigualdad todavia existe y que es necesario acortar la brecha que nos separa de una verdadera democracia. 
 
Hay que recordar que es obligación de nosotros como Senadores promover que la igualdad entre hombres 

y mujeres sea real y efectiva, buscando erradicar críterios discrecionales de los Partidos Políticos al momento 
de supuestamente buscar la paridad de género. 

 
Es importante recalcar que la presente propuesta en ningún momento viola el principio de 

autodeterminación de los Partidos Políticos, ya que ellos podrán organizarse de la manera que consideren 
adecuada a través de los principios que consideren idóneos, esto es, podrán decidir libremente la forma en 
la que democráticamente elegiran a sus candidatos, ya que únicamente busca que con anterioridad se sepa 
que distritos o entidades federativas son competitivas para un determinado partído político y poder cumplir 
así con la igualdad sustantiva. 

 
Por útlimo es importante señalar que en la actualidad son los Tribunales Electorales Locales, así como el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los que derivado de la presentación de un medio de 
impugnación relativo al no cumplimiento de la paridad de género en candidaturas competitivas, tienen que 
hacer el estudio sobre si determinado distrito es competitivo o no: es decir, hasta que un ciudadano interpone 
un medio de impugnación es cuando la autoridad jurisdiccional hace un estudio para saber si se cumple con 
la paridad de género y algo que coloquialmente puede llamarse paridad competitiva. 

 
Por lo anteriormente expuesto someto a estas Honorable Asamblea el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se adiciona un segundo párrafo al numeral 3 del artículo 232 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar como sigue: 
 

Artículo 232. 
 
1. a 2. … 
 
3.… 
A efecto de garantizar que a un solo género no le sean asignados candidaturas que no sean competitivas 

para el Partido Político, el Instituto y los Organismos Públicos Locales deberán hacer público al inicio del 
Proceso Electoral, ya sea federal o local, un estudio sobre la competitividad de cada Partido Político en el 
distrito o Entidad Federativa respectiva. Dicho estudio se hará tomando en cuenta las dos elecciones 
inmediatas anteriores. 

 
4. a 5. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforma el artículo 3, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos para 

quedar como sigue: 
 
1. a 4. … 
 
5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 

asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en los dos procesos electorales anteriores 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los quince días del mes de  octubre de 2015. 
 

 
 
 

SEN. SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN 
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De la Sen. Lorena Cuéllar Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 

 
 
 
Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 155 del Código Penal Federal. 
 
 
 

 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
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De los Senadores Francisco Salvador López Brito y Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de decreto por el que se modifican los artículos 
146, 148 y 151 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
 

Los suscritos, Senadores FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRITO y MARIANA GÓMEZ 
DEL CAMPO GURZA, miembros de esta LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo establecido en los artículo 71 Fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 8 numeral 1, fracción 
I, 164 y 169 del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración de 
esta soberanía la presenteINICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS ARTICULOS 146, 148 y 151; TODOS DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El objeto de la función jurisdiccional es el mantenimiento del orden público y de 
garantizar la prevalencia del principio de legalidad que debe de regir en derecho. 
 
La norma jurídica ha sido establecida con el propósito de que los sujetos de derecho 
deban de constituir sus actos atendiendo a lo dispuesto en la ley, quedandosumisos, 
de forma implícita, a una sanción en el caso de que la norma sea violada o 
inobservada. En consecuencia, la ya mencionada posibilidad de sanción, viene 

acompañada de un eventual uso de la fuerza o aplicación del principio de coercitividad que da sustancia a la 
norma y garantiza su aplicación a cargo del Estado. 
 
La autoridad que ejerce facultades jurisdiccionales, desde luego, cuenta con la capacidad de conocer del litigio; 
de la misma forma, tiene capacidad de resolución, pero, en caso de incumplimiento de sus resoluciones, 
derivado de lo anterior, es también necesario dotar a la autoridad con capacidad de ejecutar sus 
determinaciones, de otra forma, estas últimas no serían culminantes. Para la total restitución del derecho del 
vencedor en juicio es necesaria la capacidad de ejecución de la autoridad jurisdiccional. 
 
Las sentencias o resoluciones de las autoridades con facultades jurisdiccionales tienen la característica de ser 
declarativas en cuanto a la manifestación del juzgador de haber interpretado la voluntad abstracta de la ley 
y haberla aplicado a una situación concreta, sin embargo, queda claro que la sola declaración de cómo ha de 
aplicarse la norma a un caso particular no basta para darle total eficacia a la sentencia. Lo anterior es en virtud 
de que junto a la cualidad declarativa de las sentencias o resoluciones, encontramos otra cualidad de carácter 
constitutivo que trae al mundo de lo factico el establecimiento o reconocimiento de derechos.  
 
Cuando, derivado del análisis del juzgador, se resuelve en sentido condenatorio, el vencido se vincula 
jurídicamente con el vencedor y queda supeditado a ofrecer prestación en los términos de la sentencia, sin 
embargo, aunque el vencido puede acatar de forma espontánea  la norma jurídica particularizada por el 
juzgador, si no lo hace, el vencedor deberá acudir nuevamente al cobijo del Estado para que éste procure, a 
costa del deudor, el pleno cumplimiento. 
 
En virtud de lo anterior, podemos comprender que la autoridad jurisdiccional posee facultades declarativas y 
ejecutivas, ambas dirigidas como proceso, siendo la segunda auxiliar de la primera para los casos en que la 
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declaratoria del derecho no sea suficiente para restablecer el orden jurídico 10 . De ese modo se puede 
entender que, en tanto la función declarativa de la autoridad judicial se limita a un análisis lógico, en el uso 
de la función ejecutiva, el órgano jurisdiccional, hace efectiva la sentencia ya declarada y por lo tanto 
podemos entender que la función ejecutiva de la autoridad jurisdiccional puede entenderse como “la 
actividad desarrollada por el órgano jurisdiccional, a instancia del acreedor, para el cumplimiento de la 
obligación declarada en la sentencia de condena, en los casos en que el vencido no las satisface 
voluntariamente”11. 
 
Ponderando adecuadamente lo anteriormente expuesto, será fácil comprender la gran importancia que tiene 
el proceso de ejecución, particularmente en lo referente a lograr la consecución de los fines últimos del 
derecho en todas sus materias de estudio. 
 
En materia de derecho laboral, entendiendo que éste, en su calidad de rama del derecho social, tiene como 
objeto ordenar y corregir las desigualdades sociales que puedan derivar de las relaciones humanas 
protegiendo los intereses de los sujetos de derecho que presentan alguna situación de vulnerabilidad, es 
importante tener en cuenta que la capacidad de ejecución que debe tener el órgano jurisdiccional que 
conozca los litigios, necesita ser tal que pueda actuar en favor de quien tenga derecho y de esa manera se 
logre una verdadera administración de justicia y no solo una declaratoria intrascendente de derechos.  
 
En el caso concreto de la normatividad vigente que regula las relaciones laborales de los trabajadores al 
servicio del Estado, podemos observar como el propósito de dicho ordenamiento, como parte innegable del 
derecho social, no llega a consumarse.  
 
Cuando un trabajador al servicio del Estado se encuentra en situación tal que no tiene más opción que 
enfrentarse en contienda con su empleador y acude ante su órgano jurisdiccional competente, es decir, el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, se enfrenta a una situación de desigualdad ante su contra parte, 
quien sin perder su cualidad soberana, “se alza ante sus subordinados, a quienes en su caso podrá asistirles 
todo el derecho al presentar sus reclamos ante la autoridad, y ésta, con desdén, las contempla incomprensiva 
e injustamente”. 12 
 
Los actos de autoridad emitidos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, observados desde 
cualquier ángulo, deben ser considerados actos jurisdiccionales ya que en los juicios de trabajo se contemplan 
violaciones al orden jurídico, se comprueban, se resuelven, se hace respetar el derecho preexistente, y quien 
tiene por objeto mantener el orden jurídico es un tribunal, entendiendo que éste para serlo debe contar con 
autonomía jerárquica del juzgador13. 
 
De igual forma, aunque el tribunal, “posee ciertas características administrativas, tiene estatuto claramente 
definido, tanto por la Constitución y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, cuanto por las 
ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así mismo tiene procedimientos debidamente 
especificados y no encuentra subordinación a otro órgano que pudiera indicarle la forma de fallar los asuntos. 
 

                                                 
10Cardoso Miranda, Raúl Efraín, Posible injusticia en la inejecución de los laudos a cargo del Estado-Patrón en el derecho burocrático 
mexicano. 
11Alsina, Hugo, Tratado teórico-práctico de derecho procesal, civil y comercial. p. 25. 
12Cardoso Miranda, Raúl Efraín, Posible injusticia en la inejecución de los laudos a cargo del Estado-Patrón en el derecho burocrático 
mexicano. 
13 Kelsen, Hans.  
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Por último, sus resoluciones pueden tener carácter de cosa juzgada y son irrevocables”14; por tanto, la ya 
mencionada entidad con facultades materiales jurisdiccionales debe poseer, para lograr el deseo de 
administración de justicia propio de su diseño, capacidades amplias para ejecutar sus laudos y sancionar 
apropiadamente a quien no observe sus resoluciones.  
 
Los laudos emitidos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en su carácter de resolución que pone 
fin al juicio, puede alcanzar el carácter de cosa juzgada en el momento en que termina la oportunidad de 
solicitar la protección de la justicia federal o, en su defecto, cuando los órganos que proporcionan amparo en 
contra de los actos de autoridad determinen confirmar la resolución.  
 
Una vez que el laudo alcanza la categoría de cosa juzgada o queda firme, es obligación del órgano 
jurisdiccional procurar su ejecución, sin embargo, los laudos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
aparecen debilitados por encontrar en su procedimiento de ejecución la no existencia de la posibilidad de 
practicar embargos o aseguramientos; aunado a lo anterior, las sanciones que se pueden aplicar a quienes no 
se sometan al imperio del Estado, expresado en forma de resolución, son insignificantes. 
 
La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 
Constitucional, en su artículo 150, refiere que “El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje tiene la 
obligación de proveer la eficaz e inmediata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes”15. 
 
En ese mismo sentido, la indicación recibida por el articulo 151 explica que “Cuando se pida la ejecución de 
un laudo, el Tribunal despachará auto de ejecución y comisionará a un actuario para que, asociado de la parte 
que obtuvo, se constituya en el domicilio de la demandada y la requiera para que cumpla la resolución, 
apercibiéndola de que, de no hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior”16; el 
capítulo al que se refiere el artículo 151 es el marcado con el numero I del Título Octavo de la multicitada Ley 
Federal. 
 
El Capítulo I del Título Octavo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado consta de dos 
artículos; 148 y 149. El primero de los artículos ya mencionados, que es también ilustrativo del desamparo 
que sufren los que buscan que se les administre justicia cuando se confrontan a su empleador, señala que “El 
Tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer multas hasta de mil pesos”; dicha sanción, 
a todas luces ineficaz para su propósito. 
 
A primera vista, y derivado de la interpretación simple del artículo 150 del ordenamiento que se encuentra 
sujeto a estudio en este documento, podemos inferir que el tribunal cuenta con suficientes facultades para 
someter al incumplido y sancionarlo, pues puede ser el caso que el juzgador determine utilizar de forma 
supletoria los medios ofrecidos en otros ordenamientos que no le son propios a su materia como lo señala el 
artículo 11 de la Ley en estudio. 
 
Sin embargo, y a raíz de la interpretación profunda que ha realizado la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis marcada con el numero 27/2003-SS debemos entender que 
para el caso de la ejecución de los laudos y las medidas de apremio que el juzgador puede ordenar, solo se 
estará a lo que, de manera expresa se ordena en los capítulos I y II del Título Octavo de la Ley en comento. Lo 

                                                 
14Cardoso Miranda, Raúl Efraín, Posible injusticia en la inejecución de los laudos a cargo del Estado-Patrón en el derecho burocrático 
mexicano. 
15 Art. 150, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado “B” del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
16Ibídem., Art. 151. 
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anterior en virtud de que no es procedente invocar la supletoriedad cuando existe mandato claro y especifico 
en la ley para resolver un asunto.  
 
De lo anterior, se observa que no existe medio efectivo para que el tribunal, pueda ejecutar sus propios laudos 
pues “las multas consignadas en este precepto (art. 148Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado) 
se encuentran totalmente desactualizadas y anacrónicas, requiriéndose una regulación inmediata, conforme 
al sistema de salarios mínimos generales, con objeto de que se apliquen eficazmente. 
 
Un ejemplo claro y aplicable es el criterio adoptado por la Ley del Seguro Social, que establece sanciones de 
multas de 3 hasta 350 veces el importe del salario mínimo general vigente, o la Ley Federal del Trabajo. En 
caso de reincidencia, quedarán sujetos los funcionarios a las sanciones establecidas en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y en cualquier conducta ilícita en la forma y términos del Código 
Penal,  sin perjuicio de que se exija el cumplimiento de sus obligaciones”17. 
 
En este punto se hace evidente la situación de falta de protección que sufren los trabajadores al servicio del 
estado, en lo que laadministración de justicia refiere, sin embargo, la desventura de estos sujetos de derecho 
no solo se limita a la imposibilidad de acceder a sus derechos declarados en los laudos, sino también a la 
desafortunada situación que deriva de las grandes erogaciones monetarias que tienen que hacer durante el 
litigio y que, al final de éste, no existe posibilidad de recuperar las cantidades pecuniarias producto del costo 
que haya generado el proceso. 
 
Es por causa de lo ya expuesto, que se hace indiscutible la necesidad de realizar modificaciones a la 
normatividad vigente, entendiendo que si un ordenamiento no cumple con su propósito, no tiene razón de 
ser; “sentencia que no se cumple es justicia que no se imparte”18. 
 
A continuación, nos permitimos exponer, en forma de tabla comparativa, el articulado que requiere 
modificación y las propuestas que consideramos necesarias para subsanar las deficiencias de la ley vigente: 
 

                                                 
17 Morales, Hugo Ítalo y Rafael Tena Suck, Legislación federal del trabajo burocrático, p. 158. 
18Armienta Calderón, Gonzalo. 

NORMA JURIDICA  
VIGENTE EN LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
PROPUESTA 

Artículo 146.- Las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje serán 
inapelables y deberán ser cumplidas, desde luego, 
por las autoridades correspondientes. 

Articulo 146.- Las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje serán 
inapelables y deberán ser cumplidas, por las 
autoridades correspondientes, en un plazo no 
mayor a treinta días posteriores al día en que surta 
efectos la notificación. 

 

 
Artículo 148.- El Tribunal, para hacer cumplir sus 
determinaciones, podrá imponer multas hasta de 
mil pesos. 

Artículo 148.- El Tribunal, para hacer cumplir sus 
determinaciones, podrá imponer multas hasta de 
veinte mil pesos. 

 
Artículo 151.- Cuando se pida la ejecución de un 
laudo, el Tribunal despachará auto de ejecución y 
comisionará a un actuario para que, asociado de la 

Artículo 151.- Cuando se pida la ejecución de un 
laudo, el Tribunal despachará auto de ejecución y 
comisionará a un actuario para que, asociado de la 
parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de 
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En virtud de las consideraciones anteriores, es pertinente y oportuno ofrecer a esta Soberanía, para su 
consideración, la siguiente iniciativa con: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los artículos 146, 148 y 151; todos de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, para quedar como sigue: 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 
TITULO SEPTIMO 

CAPITULO III 
Articulo 146.- Las resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje serán inapelables y 
deberán ser cumplidas, por las autoridades correspondientes, en un plazo no mayor a treinta días posteriores 
al día en que surta efectos la notificación.  
 

TITULO OCTAVO 
CAPITULO I 

Artículo 148.- El Tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer multas hasta de veinte mil 
pesos.  
 

CAPITULO II 
Artículo 151.- Cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal despachará auto de ejecución y comisionará 
a un actuario para que, asociado de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la demandada y la 
requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola de que, de no hacerlo, se procederá conforme a lo 
dispuesto en el capítulo anterior y, en su caso, se dará vista a las autoridades competentes para que 
investiguen la posible comisión de delito y la eventual responsabilidad administrativa, sin perjuicio de que sea 
exigible el cumplimiento de sus obligaciones. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
México, Distrito Federal a 14 de Octubre de 2015 

 
A t e n t a m e n t e 

SENADOR FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRITO 
SENADORA MARIANA GÓMEZ DEL  CAMPOGURZA 

  

parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de 
la demandada y la requiera para que cumpla la 
resolución, apercibiéndola da que, de no hacerlo, 
se procederá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo anterior. 

 
 
 
 

la demandada y la requiera para que cumpla la 
resolución, apercibiéndola de que, de no hacerlo, 
se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo 
anterior y, en su caso, se dará vista a  las 
autoridades competentes para que investiguen la 
posible comisión de delito y la eventual 
responsabilidad administrativa, sin perjuicio de 
que sea exigible el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
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De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 

 
 
De las Senadoras Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Diva Gastélum Bajo, Leticia Herrera Ale, Cristina 
Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora, Anabel Acosta Islas y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de integración y participación de las personas adultas mayores. 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 
2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
  

 

 

SEN. LUZ 

MARÍA 

BERISTAIN 

NAVARRETE  
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De los Senadores Francisco Búrquez Valenzuela, Fernando Herrera Ávila, Mariana Gómez del Campo Gurza, 
Ernesto Ruffo Appel, Juan Fernández Sánchez Navarro, Víctor Hermosillo y Celada, Silvia Garza Galván, 
Martín Orozco Sandoval, Daniel Ávila Ruíz, Marcela Torres Peimbert, José Rosas Aispuro Torres, Maki Ortiz 
Domínguez, Juan Carlos Romero Hicks, Francisco López Brito, Martha García Gómez, Jorge Preciado 
Rodríguez, Pilar Ortega Martínez, José María Martínez Martínez, Rosa Díaz Lizama, Laura Rojas Hernández, 
Javier Corral Jurado y Raúl Gracia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con aval 
de grupo, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 25, 73 y 117 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Los suscritos FRANCISCO BÚRQUEZ VALENZUELA, FERNANDO HERRERA ÁVILA, MARIANA GÓMEZ DEL 
CAMPO GURZA, ERNESTO RUFFO APPEL, JUAN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ NAVARRO, VÍCTOR HERMOSILLO Y 
CELADA, SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN,MARTÍN OROZCO SANDOVAL, DANIEL ÁVILA RUIZ, MARCELA 
TORRES PEIMBERT, JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES,MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ, JUAN CARLOS 
ROMERO HICKS, FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ BRITO, MARTHA ELENA GARCÍA GÓMEZ, JORGE LUIS 
PRECIADO RODRÍGUEZ, MARÍA DEL PILAR ORTEGA MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ROSA 
ADRIANA DÍAZ LIZAMA, LAURA ROJAS HERNÁNDEZ,  JAVIER CORRAL JURADO y RAÚL GRACIA GUZMÁN  
senadores de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos:71,fracción II y 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 8 fracción I,  164 numerales 1 y 3, y 169 
del Reglamento del Senado de la República, sometemos a consideración de esta soberanía la siguiente 
INICIATIVA CON AVAL DE GRUPO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 25, 73 Y 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, al tenor 
de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

México se encuentra al borde de una grave crisis de deuda pública. 
 
En diciembre de 2012 el gobierno recibió una deuda pública inferior a 5.9 billones de pesos. Ya se trataba 
entonces de una deuda grande. Así, Enrique Peña Nieto el primero de diciembre de 2012, al asumir la 
Presidencia de la República, manifestó lo siguiente: 
 

“En mi gobierno el manejo responsable será la base para lograr un crecimiento económico sostenido 
y promover la generación de empleos. Por ello, en los próximos días, pondré a consideración el 
Paquete Económico 2013 con un cero déficit presupuestal.” 

 
La realidad fue muy diferente a la promesa del Presidente. En 2013 el déficit fue del 3 por ciento del PIB para 
acumularse una deuda del 39 por ciento. Este endeudamiento, lejos de corregirse, se siguió agravando en los 
años subsecuentes. Hoy ya se ha disparado a más de 8 billones de pesos, el 47 por ciento del PIB. La deuda 
pública por trabajador mexicano es de más de 160 mil pesos. Cada niño que nace hoy ya debe más de 70 mil 
pesos de deuda pública. 
 
La deuda pública ha crecido a tasas en torno al 10% anual desde que este gobierno inició. 
 
Lo peor de todo es que esta administración se empeña en correr riesgos innecesarios que a final de cuentas 
los tiene que pagar la ciudadanía, ya que el crecimiento de la deuda externa del Gobierno Federal ha ido 
creciendo de manera significativa. Por ejemplo, de enero a junio de 2007 el saldo representaba el 4 por ciento 
del PIB, mientras que 2015 aumentó a 7.2. Habrá que recordar que la crisis económica por la cual atravesó el 
país, dada la política de deuda pública en el año 1994, fue por una situación de deuda asociada al dólar, que 
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se culminó con la depreciación del peso. 
 
Esta situación implica que el Gobierno Federal tiene la obligación de destinar mayores recursos públicos para 
cubrir un mayor costo financiero de la deuda, derivado del crecimiento de la deuda y de la depreciación del 
peso respecto al dólar.  
 
Lo cierto es que se deben de pagar más pesos por un dólar.Así, mientras que en el periodo enero-junio de 
2014 se erogaron por concepto de costo financiero 173,186 millones de pesos; para el mismo periodo de 
2015, el monto sumó 210,316, lo que implicó erogaciones adicionales por 37,129millones de pesos. 
 
Otra situación a tener en cuenta ante estos niveles de contratación de deuda pública, es la sostenibilidad de 
la misma. De acuerdo con los datos, ésta se está deteriorando, pues en 2006 por cada peso de ingresos el 
Gobierno Federal se endeudaba con 0.88 pesos, para 2015, la situación empeoró ya que ésta aumentó a 2.85 
pesos, lo cual a este paso hace insostenible el pago de la deuda. 
 
El gobierno no tiene control de la deuda, ya que al inicio de la actual administración, estimó que para 2016 la 
deuda pública representaría el 36 por ciento del PIB y hoy reconoce que llegaremos al 48 por ciento. 
 
Con estos datosse prevé que el gasto continúe siendo mayor que los ingresos presupuestarios, debido a la 
ratificación del Acuerdo de Certidumbre Tributaria, publicado en el 2014, en donde el gobierno federal se 
comprometió a no hacer cambios a la estructura tributaria aplicable de 2014 a 2018, por tantoel 
endeudamiento será el mecanismo para financiar el déficit fiscal. 
 
Ahora, la administración en turno asegura que para el año 2018 la deuda será del 47%. Pero tomando en 
consideración que cada año revisa a la alza el crecimiento de la deuda nos encaminamos a un escenario 
preocupante. Las tendencias apuntan a que terminaremos este sexenio con una deuda de más del 60 por 
ciento del Producto Interno Bruto. 
 
Tabla 1. 
 

 
Fuente: 
De 2013 a 2016: Criterios Generales de Política Económica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
De 2017 a 2019: Calculo asumiendo la tasa promedio de crecimiento de las estimaciones de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (9.4%). 
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La trayectoria que está siguiendo el saldo histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público, 
apuntan a que en 2030 puede llegar a representar 90 por ciento del Producto Interno Bruto.  
 
Ante esta situación, el Estado debe actuar con audacia y responsabilidad, por lo que es impostergable eliminar 
inmediatamente la capacidad del gobierno para endeudarse. 
 
Cuando un político endeuda, este no asume ningún riesgo. Pero sí recibe inmediatamente el beneficio de la 
deuda: más recursos para gastar sin responsabilizarse hoy, es decir, un beneficio clientelar.  
 
¿Y el costo? No será de los gobiernos en turno, sino de los futuros, los gobiernos que vengan y los ciudadanos 
deberán pagar con recursos que serán arrebatados del fruto de su trabajo.  
 
Las administraciones y su creciente burocracia siempre tendrán incentivos para endeudarse más allá de lo 
razonable. Así, lo que en principio parece un nivel manejable de endeudamiento tiende a convertirse en un 
grave problema que amenaza las finanzas del país y, en consecuencia, las finanzas de cada familia. 
 
En definitiva, no se cuestionan los supuestos beneficios teóricos de la deuda pública en un modelo ideal donde 
un planeador central optimiza decisiones. Lo que se afirma es que esos supuestos beneficios son siempre 
mucho menores al enorme costo que implica el riesgo de la deuda en la realidad donde son los políticos 
quienes la ejecutan. 
 
En manos de los políticos la deuda siempre es mala. En México lo sabemos muy bien. Nuestra historia está 
plagada de graves crisis y serios problemas debido al endeudamiento de los gobiernos. 
 
Desde que somos una Nación independiente, las deudas han amenazado la sostenibilidad del Estado e incluso 
la misma independencia y la paz de la Nación. No en vano, la intervención francesa del siglo XIX tuvo como 
causa la suspensión de pagos de la deuda. 
 
En otros casos, las deudas detonaron severas crisis económicas. Así fue el caso de López Portillo, quien heredó 
una deuda del 52 por ciento del PIB; no muy alejada del 47 por ciento actual. 
 
Esto no es todo, la deuda pública también tiene consecuencias inmediatas y adversas sobre la inversión 
privada y el consumo de las familias. Cada peso de deuda del gobierno es un peso menos en los mercados 
financieros, es decir, un peso menos para que las familias consuman y las empresas inviertan. 
 
No tiene sentido asumir el enorme riesgo de permitir la deuda para obtener supuestos beneficios limitados. 
Por ese motivo, defendemos que se imponga como una obligación constitucional el endeudamiento cero para 
todas las administraciones públicas. 
 
La presente iniciativa propone reformar la Constitución para: 

 Prohibir el endeudamiento en la Federación y en todos los Estados, Municipios y el Distrito Federal. 

 Hacer responsables y castigar a los servidores públicos que endeuden a los ciudadanos. 

 Dar un periodo de gracia para que en el año 2016 las administraciones públicas puedan ejercer la 
deuda que tengan aprobada. 

 
De acuerdo a lo previsto en esta iniciativa, los gobiernos podrán asumir de manera transitoria niveles de 
deuda limitados a fin de reestructurar la misma y así reducir el costo financiero. De esta manera se evitará la 
práctica de muchos gobiernos de heredarles el problema de deuda a gobiernos futuros. 
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También se prevé como excepción de los gobiernos que puedan endeudarse para financiar gastos 
ocasionados en el caso de una invasión extranjera. 
 
Más allá de estos límites no se consentirá el endeudamiento y se hará responsable a los servidores públicos 
que endeuden al Estado y a los ciudadanos. 
 
Cabe destacar, que la presente iniciativa representa un esfuerzo de economía en el lenguaje. Frente a las 
complejas reglas actuales que no han servido para frenar el endeudamiento, proponemos simplicidad y 
efectividad. Donde había más de 750 palabras, quedan apenas 255. 

 
Dicho lo anterior es preciso mencionar que las facultades legislativas contempladas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se refieren a la naturaleza misma del Congreso, como el órgano a quien 
compete la elaboración de las leyes o decretos con su carácter general, abstracto e impersonal. Además, el 
Congreso puede ejercer facultades que pueden ser formalmente legislativas y materialmente administrativas 
o, en su caso, jurisdiccionales. Las materias en las que ejerce facultad legislativa el Congreso de la Unión son 
conforme al orden sucesivo de las fracciones que integran el artículo 73 constitucional, al cual hago referencia 
en su materia financiera de la siguiente forma: 
 
En virtud de la actividad que el Estado desarrolla con el objeto de procurarse los medios necesarios para los 
gastos públicos destinados a la satisfacción de las necesidades también públicas y, en general, a la realización 
de sus propios fines, así como para administrar el patrimonio, determinar y recaudar los atributos, conservar, 
destinar o invertir las sumas asignadas, la actividad financiera puede ser tratada en dos aspectos: financiero, 
stricto sensu, y financiero-tributario.19 Así, el artículo 73 fracción VIII y el artículo 117 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos regulan el endeudamiento público mismo que señala lo siguiente: 
 “Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

… 
VIII.  En materia de deuda pública, para: 
 

1o.  Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar garantías sobre el crédito 
de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda 
nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente 
produzcan un incremento en los ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que se 
realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de refinanciamiento o reestructura 
de deuda que deberán realizarse bajo las mejores condiciones de mercado; así como los que se 
contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la República en los términos del 
artículo 29. 

 
2o.  Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de ingresos, que 

en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector público, conforme a 
las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal informará anualmente al Congreso de la Unión 
sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que sobre 
el ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe de Gobierno informará 
igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la cuenta pública. 

 
3o.  Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito Federal y los Municipios 

puedan incurrir en endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales dichos órdenes de 

                                                 
19Ob, cit, Constitución comparada, pág. 786 
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gobierno podrán afectar sus respectivas participaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de 
pago que contraigan; la obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar la totalidad 
de sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de manera oportuna y 
transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así como las sanciones aplicables a 
los servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en 
la Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de esta Constitución. 

 
4o.  El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral competente, analizará la 

estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de los Estados, planteada en los convenios 
que pretendan celebrar con el Gobierno Federal para obtener garantías y, en su caso, emitirá las 
observaciones que estime pertinentes en un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante 
los períodos de receso del Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que 
tengan niveles elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de manera inmediata a la 
suscripción del convenio correspondiente, será informado de la estrategia de ajuste para los 
Municipios que se encuentren en el mismo supuesto, así como de los convenios que, en su caso, 
celebren los Estados que no tengan un nivel elevado de deuda; 

 “Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

… 
VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de otras naciones, 
con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del 
territorio nacional. 

 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a 
inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que contraigan organismos 
descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en el caso de los Estados, adicionalmente para 
otorgar garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. Lo anterior, conforme a las bases que 
establezcan las legislaturas en la ley correspondiente, en el marco de lo previsto en esta Constitución, 
y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. Los ejecutivos informarán de su 
ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto 
corriente. 

 
Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, deberán 
autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, contratar dichos 
empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el 
otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus 
necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general 
que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar 
tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas 
obligaciones durante esos últimos tres meses. 

Así mismo conviene señalar que en el artículo 25 de la referida Constitución se plantean los principios básicos 
del sistema económico mexicano. 

En definitiva, con la presente iniciativa pretendemos limitar al gobierno para empoderar al ciudadano. 
Eliminemos de una vez por todas, el poder que tienen los gobiernos de endeudarnos e hipotecar nuestro 
futuro y el de nuestras familias a través de las facultades legislativas que contempla nuestra constitución. 
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Los Senadores de Acción Nacional estamos conscientes de que México requiere de herramientas que 
garanticen la equidad hacendaria y otorguen certeza en el manejo de las finanzas públicas. 
 
Para Acción Nacional no es ningún consuelo decir que la deuda se mantendrá en niveles por debajo de los 
observados en economías comparables con la nuestra, como se argumenta en la propuesta de Paquete 
Económico 2016. Creemos que un nivel de deuda como proporción del PIB, que no sólo no desciende sino 
que aumenta, no fortalece la confianza en el país, como lo ha manifestado el banco de México;además se 
corre el riesgo de que las finanzas públicas puedan convertirse en una fuente de vulnerabilidad fiscal de la 
economía mexicana. Por ello es indispensable, establecer una política verdadera de déficit cero a nivel 
constitucional. 
 
Tenemos la enorme responsabilidad para establecer los lineamientos que controlen la contratación de deuda 
mediante mecanismos simples pero eficaces  y que garanticen el derecho de toda persona a no ser endeudado. 

En mérito de lo expuesto someto a la consideración del Pleno la Siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 25, 73 Y 
117 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 73, fracción VIII y 117, fracción VIII, y se adiciona el artículo 25, 
con un párrafo segundo, tercero y cuarto pasando los actuales párrafos segundo a noveno a ser los párrafos 
quinto a doceavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 25. … 
 
Toda persona tiene derecho a contar con finanzas públicas estables. El Estado no podrá contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos de ningún tipo. El Estado no podrá imponer impuestos 
arbitrarios ni de carácter confiscatorio. 
 
La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios se someterán a una política de déficit cero. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios podrán contratar 
obligaciones para cubrir sus necesidades de corto plazo, cuyo destino sea la inversión pública, siempre y 
cuando no rebase el cinco por ciento del gasto neto programable ejercido y registrado en la Cuenta Pública 
del Ejercicio Fiscal inmediato anterior. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar doce 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas 
obligaciones durante esos últimos doce meses.Asimismo, en el caso de una invasión extranjera contra 
México, la Federación podrá endeudarse para financiar los gastos ocasionados por la guerra. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 73. …  
 
I. a VII. …  
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VIII.  Para establecer en las leyes mecanismos que aseguren que la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios no contraigan directa o indirectamente obligaciones o empréstitos salvo los 
previstos en el párrafo segundo, tercero y cuarto del artículo 25 de esta Constitución.  
 
El Congreso establecerá las leyes en materia de responsabilidades, los tipos penales y sus sanciones a los 
servidores públicos que endeuden al Estado y que, en general, contravengan lo previsto en el párrafo 
segundo, tercero y cuarto del artículo 25  de esta Constitución. 
 
IX. a XXX. …  
 
Artículo 117. …  
I. a VII. …  
 
VIII.  Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos, salvo lo previsto en el párrafo 
segundo, tercero y cuarto del artículo 25 de esta Constitución. 
 
IX. …  
… 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. Se suprimen todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 
 
Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Tercero. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios podrán ejercer el endeudamiento que 
hubieran aprobado para 2016. Sin embargo, deberán presentar presupuestos con déficit cero para el ejercicio 
fiscal de 2017. 
 
Cuarto. El gobierno federal deberá reducir el saldo histórico de los requerimientos financieros del sector 
público a menos de seis billones de pesos antes del 30 de noviembre de 2018. 
 
Quinto. El gobierno federal deberá reducir el saldo histórico de los requerimientos financieros del sector 
público en, al menos, tres billones de pesos antes del 30 de noviembre de 2024. 
 

Atentamente, 

Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores a 13 de octubre de 2015 

 

 

SEN. FRANCISCO BÚRQUEZ VALENZUELA 
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De la Sen. Luz María Beristáin Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, del Código Penal Federal y de la Ley General de Educación. 
 
 

 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL 
DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 

 
 
De los Senadores Margarita Flores Sánchez, Diva Gastélum Bajo, Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo 
Lara, Lisbeth Hernández Lecona, Ma. del Rocío Pineda Gochi, Mely Romero Celis y Roberto Albores Gleason, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con proyecto de decreto por el que se 
reforma la Ley Federal del Trabajo; la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de protección a la lactancia. 
 
 
 
 
 
LA INICIATIVA FUE PUBLICADA ÍNTEGRAMENTE EN LA GACETA DEL SENADO DEL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 
2015 Y EN LA VERSIÓN  ELECTRÓNICA DE ESTE DÍA. 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

SEN. LUZ 

MARÍA 

BERISTAIN 

NAVARRETE  
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De los Senadores René Juárez Cisneros, Emilio Gamboa Patrón, Carlos Alberto Puente Salas, Enrique Burgos 
García, Lilia Merodio Reza y Anabel Acosta Islas, a nombre de los Senadores de los Grupos Parlamentarios 
del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México, con Aval de Grupo, que 
contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para el Desarrollo Integral de los Jóvenes. 
 
INICIATIVA DE LAS SENADORAS Y LOS SENADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS JÓVENES. 
 
Los suscritos senadores RENÉ JUÁREZ CISNEROS, EMILIO GAMBOA PATRÓN, CARLOS ALBERTO PUENTE 
SALAS, ENRIQUE BURGOS GARCÍA, LILIA GUADALUPE MERODIO REZA y ANABEL ACOSTA ISLAS, a nombre 
de las senadoras y senadores integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario 
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la 
Unión, en ejercicio de la facultad que nos confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164 numeral 3, 169, y demás 
relativos del Reglamento del Senado de la República; sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente Iniciativa con Aval de Grupo que contiene Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley General para el Desarrollo Integral de los Jóvenes, cuyo objeto es establecer los principios que orienten 
las políticas públicas, el sistema nacional, los programas y las acciones ejecutivas para promover el desarrollo 
integral de los jóvenes que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los gobiernos de los estados y los municipios en 
el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

México enfrenta actualmente una difícil coyuntura política, económica y social como resultado del 
debilitamiento gradual del Estado de Derecho, de un insuficiente crecimiento de la economía y de la 
agudización de la desigualdadla pobreza. Esta situación afecta a toda la sociedad, pero especialmente a los 
jóvenes que constituyen un estrato social altamente vulnerable en nuestro país. 
 
Los jóvenes tienen actualmente un peso específico importante en la estructura demográfica de México. De 
un total de 121 millones de mexicanos,  31.6  millones, o sea el 26.1%, son jóvenes entre 15 y 29 años, los 
cuales plantean demandas crecientes de acceso al desarrollo, principalmente en los ámbitos de la educación 
y el trabajo para satisfacer sus necesidades y para alcanzar un mayor bienestar. 
 
De acuerdo con las proyecciones de población de CONAPO, el país deberá atender las demandas de un 
promedio de 30 millones de jóvenes anualmente en las próximas cuatro décadas. El número de jóvenes 
aumentará gradualmente hasta un pico de 32.1 millones en el año 2022 y comenzará a descender hasta 
situarse en 30.4 millones en 2050, lo que implicará esfuerzos extraordinarios del gobierno y de la sociedad 
para resolver la problemática que se observa. 
 
Para ello se deberán superar las causas que han motivado el bajo crecimiento económico y la desigual 
distribución del ingreso nacional. Entre 1950 y 1980 el PIB tuvo una tasa anual de crecimiento de 6% y entre 
1980 y 2014 de 2%. En la distribución del ingreso nacional entre 1976 y 2011 los salarios se han reducido de 
43.5 al 30.3%, y las utilidades aumentaron de 52.9 a 68.7%. Las posibilidades de cambiar esta situación en el 
corto y mediano plazo se observan con escepticismo. 
 
De los jóvenes que trabajan, únicamente el 39% está en el empleo formal mientras el 61% se ubica en la 
informalidad laboral sin ninguna cobertura de seguridad social, lo que propiciará crecientes problemas de la 
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población para las pensiones y jubilaciones. Los jóvenes empleados, en el sector formal e informal, adolecen 
del problema generalizado de la fuerza de trabajo del país: los bajos salarios.  
 
El 75% de la PEA juvenil gana entre 0 y 3 salarios mínimos; sólo el 14.7% gana más de tres salarios mínimos; 
una paradoja del mercado laboral consiste en que el desempleo afecta a los jóvenes con más elevado nivel 
de educación: sólo el 2.4% de los jóvenes que tienen educación primaria incompleta están desempleados; el 
desempleo afecta al 44.3% de los jóvenes que han concluido educación media superior. Esta señal ominosa 
desalienta la vocación de los estudios. 
 
La insuficiencia de oferta del mercado laboral y su precario nivel salarial tienen graves repercusiones sobre 
los jóvenes. Además del desperdicio del bono demográfico para el país, es creciente el número de jóvenes 
que no estudian ni trabajan: según estimaciones recientes de la OCDE asciende a 6.6 millones, y datos de la 
ENOE y el INEGI para 2014 los ubican en 8 millones. 
 
Es más lamentable todavía que México sea el segundo país en el mundo con mayor número de personas 
emigradas. De acuerdo con la ONU han emigrado 13.2 millones de connacionales principalmente a EU. El 
costo de la educación para el país de esa población emigrante, entre 2002 – 2010, fue de 822 miles de millones 
de pesos a precios de 2013.  
 
Se trata de una enorme sangría de capital humano que origina problemas de desarticulaciónsocial y familiar 
en nuestro país. 
 
Todo lo anterior se conjuga con la calidad de la educación e insuficiente oferta de espacios en los niveles 
medio superior y superior, donde la oferta cubre el 69.4% de la demanda y, en el superior, un escaso 29.4%. 
Las deserciones escolares en estos niveles son de 13.1% en el primero y de 6.9% en el segundo, pero en las 
universidades tecnológicas asciende a 35%. En ambos casos, la insuficiencia en el número y cuantía de las 
becas puede ser un factor coadyuvante de la deserción escolar. 
 
En los rubros de salud y seguridad social los jóvenes también experimentan problemas. El 27.1% no tiene 
acceso a los servicios de salud y el 69.1% carece de seguridad social. Seguramente el mayor impacto de estos 
fenómenos negativos ocurre en los 849 municipios del país que registran alto y muy alto grados de 
marginación, donde habita la mayoría de los 8.2 millones de jóvenes que enfrentan problemas de pobreza 
moderada y extrema. 
 
En general, es insuficiente la capacidad de los sistemas de salud públicos para atender debidamente a la 
población, y especialmente en problemas que afectan mayormente a la juventud como sexualidad y salud 
reproductiva. La mayor proporción de consultas, el 38.9%, se realizó en el sector privado el año 2012, a pesar 
de que el Seguro Popular cubría ese año al 38.5% de la población. 
 
La grave crisis de seguridad pública que afecta al país repercute sensiblemente en los jóvenes, pues la 
principal causa de muerte entre ellos son los homicidios  (27.2%), tasa que se ha duplicado en el último lustro. 
Esta es la cuota de sangre que debe pagar la juventud por la falta de educación y empleo formal y digno, y la 
oferta expansiva de reclutamiento de ella del narcotráfico y del crimen organizado. 
 
Dentro de este panorama general, los jóvenes son principalmente víctimas y, lamentablemente victimarios 
también. Su reclutamiento en el narcotráfico, conjugado con la falta de oportunidades en el sistema educativo 
y en el mercado laboral, los induce al creciente consumo de tabaco, alcohol y drogas.  
 
El 31.5% de los jóvenes es víctima de algún delito e, igual o más grave, el 49.01% de los internos en prisión 
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del fuero común son jóvenes (53 mil en 2011) y también casi la mitad de los internos sentenciados en el fuero 
federal (10 mil en el 2012). Han estado envueltos en la comisión de delitos de alto impacto: robo en sus 
diversas modalidades, lesiones por agresión, amenazas, extorsión y secuestros. 
 
Aunado a todo lo anterior, los jóvenes tienen un sentido de desconfianza en el gobierno, de rechazo a las 
instituciones, pues no se ven reflejados en ellas, ni encuentran espacios para hacer valer sus voces a fin de 
construir nuevos escenarios que favorezcan su desarrollo. El escepticismo y la frustración son sentimientos 
que, aunados a la inseguridad, la impunidad y la corrupción, agrandan el distanciamiento entre los jóvenes, 
las autoridades y un Estado que debería ser su principal aliado. 
 
Este cuadro económico y social es sumamente grave porque la juventud es la etapa de la vida en la que se 
descubre la identidad personal, y de la comunidad; cuando se cultiva la cooperación, la solidaridad, el 
compromiso y la lealtad, con las ideas de servicio a los demás y con la sociedad y el país; cuando se forman 
los fundamentos para el trabajo, la producción y la creatividad. Capitalizar estos valores para nuestro país, 
garantizando a los jóvenes el ejercicio de sus derechos a la educación, el trabajo, la salud y la seguridad social, 
la satisfacción de sus necesidades básicas y un desarrollo humano integral, es el propósito, el objetivo central 
de esta iniciativa. 
 
La iniciativa de Ley General para el Desarrollo Integral de los Jóvenes contiene 5 títulos y 10 capítulos. El Título 
Primero tiene como objeto definir los principios generales que orientan las políticas y programas, el 
andamiaje institucional, y las acciones ejecutivas para el desarrollo integral de los jóvenes en nuestro país. 
 
En el Título Segundo se propone la política nacional que debe formular el gobierno federal con el propósito 
de que todos los jóvenes alcancen promedios nacionales de bienestar en aspectos de educación, cultura, 
salud, vivienda, trabajo y participación política, mediante programas públicos donde se incluyan acciones 
ejecutivas con metas específicas en todos los ámbitos del desarrollo nacional.  
 
Igualmente también se establecen los principios que deben regir a la política como son la igualdad, 
universalidad, transversalidad, transparencia, pluralidad, equidad de género, inclusión social, 
corresponsabilidad y tolerancia, y erradicación de la violencia, así como lineamientos financieros para 
sustentar la política. 
 
En el Título Tercero se propone el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de los Jóvenes que se integra 
por entidades de los tres órdenes de gobierno responsables de formular e instrumentar los programas y las 
acciones ejecutivas. En el orden federal será el Instituto Mexicano de la Juventud y en los ámbitos estatal y 
municipal las entidades que tienen programas para los jóvenes. 
 
También formarán parte del sistema las organizaciones de la sociedad civil y el sector privado cuando sus 
actividades se vinculen con acciones a favor de los jóvenes. El sistema se sustentará en la coordinación entre 
la acción pública y el esfuerzo social, mediante la normatividad secundaria que se determine. 
 
Asimismo, se establecen las atribuciones del Gobierno Federal en la política nacional para la juventud, entre 
ellas, la facultad de establecer prioridades para atender a los jóvenes, la coordinación entre los tres órdenes 
de gobierno, la inserción en el Plan Nacional de Desarrollo de acciones ejecutivas y la inclusión en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación de partidas específicas para promover el progreso de los jóvenes en 
todos los ámbitos del desarrollo. 
 
Los gobiernos de los estados y del Distrito Federal deberán reproducir estas atribuciones en sus 
circunscripciones territoriales. En el caso de las entidades federativas podrán convenir entre si la 
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implementación de programas regionales. Los municipios que tengan condiciones similares harán lo propio. 
 
El Título Cuarto establece el Programa Nacional para el Desarrollo Integral de los Jóvenes que será el 
instrumento para implantar la política nacional, mediante un diagnóstico de la situación de los jóvenes y con 
una programación donde se consideren objetivos, estrategias, acciones y metas para la transparencia. 
 
El programa será elaborado por el Instituto Mexicano de la Juventud y deberá tener un horizonte de 5 años 
con revisiones anuales.  
 
Sus estrategias básicas serán la integralidad que permita incidir en todos los aspectos de la vida de los jóvenes 
y la descentralización con una adecuada coordinación entre los órdenes de gobierno, y la participación social 
que permita la inclusión organizada. 
 
En el Título Quinto se incluyen las Acciones Ejecutivas para el Desarrollo Integral de los Jóvenes, las cuales 
deberán instrumentarse en los siguientes ámbitos:I. Educación; II. Salud; III. Alimentación y Nutrición; IV. 
Desarrollo social; V. Inclusión social; VI. Vivienda y servicios básicos; VII. Inserción productiva y sustentable; 
VIII. Cultura y arte, IX. Información y comunicación; X. Participación social organizada; XI. Seguridad y 
prevención social; XII. Justicia y reinserción social; XIII. Deporte, recreación, esparcimiento; XIV. Turismo; y 
XV. Migrantes. 
 
En el ámbito educativo los órdenes de gobierno deben garantizar el acceso de los jóvenes a la educación 
pública y privada de calidad, cuando menos en el nivel medio superior, procurando su permanencia hasta 
terminar sus estudios.  
 
En las zonas indígenas se debe garantizar la educación bilingüe hasta el bachillerato y fortalecer las 
universidades interculturales para abrir más espacios a los jóvenes. 
 
En el rubro de salud se plantea que los órdenes de gobierno deberán promover la vida sana de los jóvenes, 
mediante el acceso a la atención primaria de la salud, a programas para la prevención de enfermedades, la 
salud sexual responsable e informada, en coordinación con las autoridades educativas, la atención a los 
jóvenes con discapacidades y la erradicación de adicciones. 
 
El acceso a una alimentación nutritiva es un medio de prevención de enfermedades y para un sano desarrollo 
físico e intelectual.  
 
Se deberán ofrecer alternativas a los jóvenes y adolescentes, que se encuentren en condiciones de 
vulnerabilidad económica y social que requieran apoyos de alimentación. 
 
Las políticas de desarrollo social deben sustentarse en la inclusión social e incluir acciones ejecutivas para la 
superación de las condiciones de pobreza de los jóvenes a través de apoyos alimentarios, educativos, de salud 
y productivos, con base en la organización social y comunitaria que promueva la autogestión. 
 
Los jóvenes tienen derecho a una vivienda digna y con servicios básicos. Los órdenes de gobierno y las 
instituciones promotoras y de financiamiento de vivienda deberán prever acciones para facilitar el acceso de 
los jóvenes a este bien, como parte de la formación del patrimonio familiar o individual. 
 
Deben darse preferencia a los proyectos productivos impulsados mayoritariamente o exclusivamente por 
jóvenes en los programas públicos federales, estatales y municipales y reglas de operación, destinados al 
impulso y apoyo a la economía social y a la creación de nuevas empresas, sujetas a los principios de 
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racionalidad económica, de transparencia y rendición de cuentas. 
 
Las entidades responsables de la protección de los trabajadores y de la promoción del empleo, deberán incluir 
acciones tendientes a la capacitación para el trabajo, mediante becas para jóvenes. Estas acciones deberán 
ser convenidas y coordinadas con los empleadores del sector público y privado y sindicatos. 
 
Se debe garantizar el acceso de los jóvenes a los programas de seguridad social desde su primer empleo e 
incorporarlos a los esquemas de ahorro y beneficios del sistema nacional de seguridad social. Los jóvenes del 
campo deberán recibir apoyos especiales para el desarrollo de sus proyectos productivos y tener acceso a la 
vivienda y servicios públicos. 
 
En materia de cultura y arte se deberán establecer espacios específicos para estimular y promover la 
creatividad artística y cultural de los jóvenes, que tengan como propósito el desarrollo de nuevos talentos y 
fomentar valores y expresiones culturales propias de pueblos y comunidades para reafirmar la identidad 
nacional.  
 
Es pertinente impulsar el acceso de los jóvenes a las tecnologías de la información mediante la creación de 
espacios públicos de internet, así como otorgar facilidades en el acceso a este servicio en las escuelas y 
bibliotecas públicas. 
 
Debe impulsarse la participación social organizada para la toma de decisiones. Las opiniones de los jóvenes 
deben ser tomadas en cuenta en la planeación, ejecución y evaluación de los programas y acciones para 
promover su desarrollo. 
 
Los órdenes de gobierno pondrán en marcha programas y acciones destinadas a la prevención social y a evitar 
que los jóvenes se involucren en actividades delincuenciales, para lo cual es conveniente apoyar el trabajo 
comunitario organizado, especialmente en zonas de alto riesgo de seguridad pública. 
 
Los jóvenes deben tener acceso a una justicia expedita y gratuita que establezca medios adecuados y de 
calidad para su defensa ante juicios. Los órganos de reinserción social deben apoyar acciones ejecutivas que 
permitan reinsertar a la vida social y económica a los jóvenes primodelincuentese infractores menores. 
Los órdenes de gobierno establecerán espacios para la práctica del deporte y procurarán la asistencia técnica 
para el desarrollo de estas actividades, recreativas y de sano esparcimiento e impulsar actividades turísticas. 
 
Ante las crecientes migraciones, los jóvenes que se desplazan deberán estar protegidos por la Ley y los 
órdenes de gobierno para el respeto de sus derechos laborales y sociales durante su tránsito por el territorio 
nacional y deberán procurarse condiciones favorables para el retorno a sus lugares de origen. 
Esta iniciativa coadyuvará a que el Estado mexicano, como responsable de la rectoría del desarrollo nacional, 
cumpla con su obligación política y moral de cambiar el rumbo del desarrollo nacional para impulsar el 
crecimiento económico y el desarrollo social, propiciando un mayor bienestar para los mexicanos, 
principalmente para los jóvenes, y aprovechando su bono demográfico.  
 
A nivel federal, para guiar el actuar gubernamental en esta materia sólo existe la Ley del Instituto Mexicano 
de la Juventud. Esto hace necesario y fundamental el dar inicio a un proceso de nueva articulación, de 
establecer nuevos mecanismos de atención y relación con este sector de la población, invirtiendo la dinámica 
que centra la legislación principalmente sobre una institución y no propiamente sobre una población 
prioritaria para nuestro país. Por ello es necesario un marco jurídico que favorezca los derechos de los jóvenes 
y busque su efectividad, y no sólo que norme aparatos administrativos. 
 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 160 
 

  

Con esta nueva perspectiva, se abrirá un espacio para que la vigilancia y procuración de derechos se ubique 
en una institución que permita una interlocución efectiva y constructiva entre jóvenes y gobierno. Por tanto, 
se propone la creación de una Ley General para el Desarrollo Integral de los Jóvenes, donde todos los jóvenes 
identifiquen las bases jurídicas que darán sustento a sus derechos y procure su efectividad de acuerdo a sus 
realidades y donde sus voces tengan incidencia, y al mismo tiempo se contengan elementos que permitan su 
cumplimiento. 
 
 
Para ello deberá adoptar políticas económicas y sociales extraordinarias, debido a que el país no superará sus 
problemas con las políticas inerciales existentes. Las reformas estructurales recientes no son suficientes para 
cambiar el estado de cosas. Es indispensable adoptar nuevas políticas públicas. Una de ellas consiste en 
establecer políticas ejecutivas que permitan al gobierno y a la sociedad realizar esfuerzos adicionales para 
atender a grupos prioritarios como los jóvenes. 
 
De acuerdo con lo anterior, las senadoras y senadores integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México en el Senado de la República, ponemos 
a la consideración de la Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley General para el Desarrollo Integral de los Jóvenes para quedar como sigue: 
 

LEY GENERAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS JÓVENES 
 

Título Primero 
Disposiciones generales 

 
Capítulo Único 

 
Artículo 1. La presente ley es de orden público, interés socialy observanciageneral.  
 
Artículo2.El objeto de la Ley esestablecerlos principiosqueorientenlas políticaspúblicas, los programas,el 
sistema nacional ylasaccionesejecutivas para el desarrollo integral de los jóvenes que lleven a cabo el 
Ejecutivo Federal, los gobiernos de los estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
 

Artículo3. Los jóvenes, sujetos de esta Ley, son aquellas personas que se encuentran entre los 15 y 29 años 
de edad. 
 
Artículo4.Paraefectosdeestaleyseentiendepor: 
 

I. Acciones ejecutivas: Conjunto de acciones de observancia general compensatoriasyrestitutivas 
que deben realizar los órdenes de gobierno, las familias y la sociedad, a favor de los jóvenes y que 
tienen por objeto garantizar el ejercicio de sus derechos, satisfacer sus necesidades básicas y 
propiciar su desarrollo integral por mandato de Ley o dentro de sus programas.  

 
II. Instituto. Instituto Mexicano de la Juventud. 

 
III. Ley: A la Ley General para el Desarrollo Integral de los Jóvenes; 
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IV. Órdenes de Gobierno. Gobierno Federal, gobiernos de los estados y el Distrito Federal y 
municipios; 

 
V. Organizaciones sociales y privadas: A todas aquellas instituciones y asociaciones, que realicen 

acciones en favor de los jóvenes;  
 

VI. Política Nacional. Política Nacional para el Desarrollo Integral de los Jóvenes; 
 

VII. Programa: Programa Nacional de la Juventud, así como los programas estatales y municipales 
dirigidos al desarrollo integral de los jóvenes; y 

 
VIII. Sistema: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de los Jóvenes. 

 
Título Segundo 

De la Política Nacional para el Desarrollo Integral de los Jóvenes 
 

Capítulo Primero 
De la Política 

 
Artículo 5. La política nacional está orientada a promover que los jóvenes accedan de manera equitativa a los 
beneficios del desarrollo económico, social, político y cultural. 
 
Artículo 6. La política nacional será formulada y coordinada por el Gobierno Federal, a través del Instituto, 
con la concurrencia de los gobiernos de los estados y municipios y se sujetará a los principios que establezca 
esta Ley. 
 
Artículo 7. El objetivo de la política nacional es que todos los jóvenes alcancen, al menos, los promedios 
nacionales de bienestar en materia de educación, salud, alimentación, vivienda, empleo, así como tener 
acceso a la cultura, al arte, el deporte y la recreación, así como a la política en condiciones de igualdad. La 
política nacional será llevada a cabo por los órdenes de gobierno, a través del Sistema, mediante programas 
públicos que contendrán necesariamente acciones ejecutivas, con metas específicas. 

 
Capítulo Segundo 
De los Principios 

 
Artículo 8. La política nacional estará sujeta a los siguientes principios rectores: 

I. Igualdad; 
II. Universalidad; 
III. Transversalidad; 
IV. Transparencia; 
V. Pluralidad; 
VI. Equidad de género; 
VII. Participación e inclusión social; 
VIII. Corresponsabilidad; 
IX. Tolerancia y erradicación de la violencia; e 
X. Innovación. 

 
Artículo 9La política nacional se orientará a procurar la plena igualdad de oportunidades entre los jóvenes, 
mediante la aplicación de esta ley y sin ninguna otra consideración que la edad de la persona. 
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Artículo 10. La política nacional y los programas que se deriven de ella deberán tener un enfoque de 
universalidad. Todos los jóvenes, sin importar origen étnico, género, edad, discapacidades, condición social, 
las condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra tendrán 
acceso a sus beneficios, sin más requisitos que los establecidos en las reglas de operación.  
 
Artículo 11. La política nacional y los programas deberán formularse y aplicarse de forma transversal en toda 
la Administración Pública en la que se incluyan acciones específicas para promover su generalización y la 
conformación de sinergias a favor del desarrollo de los jóvenes.  
 
Artículo 12. La política nacional y los programas deberán establecer mecanismos de transparencia que 
garanticen el pleno acceso de todos los jóvenes a la información pública, considerando los medios 
electrónicos y cualquier otro que les permita conocer sus derechos y responsabilidades, así como los 
programas y acciones a las que pueden tener acceso. 
 
Artículo 13. La política general estará determinada por la equidad de género, que garantice la igualdad entre 
mujeres y hombres jóvenes en el acceso a los programas y acciones de los órdenes de gobierno. 
 
Artículo 14. La política nacional deberá reconocer la pluralidad política, cultural, social y económica de los 
jóvenes y diseñará programas y acciones específicas que permitan compatibilizar y disminuir las diferencias 
entre ellos con respeto a la diversidad en un marco de cooperación y solidaridad.  
 
Artículo 15. La política nacional tendrá como principio rector la participación e inclusión de aquellos jóvenes 
que se encuentran en condiciones de desventaja social y económica, para poder ejercer plenamente sus 
derechos humanos y garantías individuales.  
 
 
Artículo 16. La política nacional deberá promover el establecimiento de medios efectivos para la participación 
de los jóvenes en los programas, para garantizar la corresponsabilidad como característica fundamental de la 
relación entre los órdenes de gobierno y los jóvenes. 
 
Artículo 17. La política nacional deberá considerar entre sus objetivos y estrategias todas las acciones 
necesarias para promover la tolerancia,la comunicación abierta y respetuosa, el entretenimiento y la 
comprensión entre y hacia los jóvenes, así como  buscar la erradicación de cualquier expresión de prejuicios 
o violencia desde o contra los jóvenes. 
 
Artículo 18. La política nacional tendrá como uno de sus objetivos la innovación, de tal forma que 
permanentemente esté actualizada conforme a las necesidades e intereses de los jóvenes. 
 

Capítulo Tercero 
Del Financiamiento 

 
Artículo 19. La política nacional será financiada con los recursos públicos que para tal fin determinen 
anualmente la Cámara de Diputados, las legislaturas estatales y los municipios para sufragar los gastos que 
genere su implementación. Asimismo, podrán sumarse recursos privados y de organizaciones de la sociedad 
civil que contribuyan a la consecución de los mismos objetivos. 
 
Artículo20. Los recursos públicos podrán ser canalizados a través de organizaciones de la sociedad civil sin 
fines de lucro o de instituciones de asistencia privada, para lo cual los órdenes de gobierno deberán asignarlos 
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a proyectos específicos mediante convocatorias públicas abiertas y cuyos resultados sean objeto de la mayor 
transparencia y publicidad. 
 
Artículo 21. Queda prohibido destinar los recursos públicos para el desarrollo integral de los jóvenes a 
proyectos vinculados con partidos u organizaciones políticas. En su caso, sólo se podrán destinar recursos a 
proyectos que tengan como propósito fomentar la participación ciudadana y organizada de los jóvenes sin 
fines electorales. 
 
Artículo22. Los órdenes de gobierno, las organizaciones de la sociedad civil y el sector privado que canalicen 
recursos públicos para los jóvenes están obligados a hacer pública toda la información sobre su destino y 
logro de sus objetivos. Asimismo, los recursos públicos estarán sujetos a las disposiciones legales y 
administrativas en materia de rendición de cuentas. 
 
Artículo 23. Los recursos deberán ejercerse con transparencia y probidad. Solo podrá reservarse información 
en el caso de la protección de datos personales y para evitar cualquier forma de discriminación en contra de 
los jóvenes participantes. 
 

Título Tercero 
Del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de los Jóvenes 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 
 

Artículo 24. El Sistema está compuesto por las instituciones federales, estatales y municipales responsables 
de la formulación e implementación de los programas específicos dirigidos al desarrollo integral de los jóvenes, 
así como de la implementación de las acciones ejecutivas que determinen la Ley o los programas públicos. 
 
Artículo 25. En el ámbito federal, el sistema será coordinado por el Instituto Mexicano de la Juventud de 
conformidad con lo que establezca la Ley.  
 
Artículo 26. En los ámbitos estatal y municipal, formarán parte del sistema las instituciones públicas 
responsables de los programas para el desarrollo integral de los jóvenes, así como de implementar las 
acciones ejecutivas que se establezcan en la Ley o en los programas públicos. 
Artículo 27. Las organizaciones de la sociedad civil y el sector privado formarán parte del sistema, en tanto 
que sus acciones se vinculen con programas o acciones a favor del desarrollo de los jóvenes. 
 
Artículo28. La coordinación de las instituciones públicas, sociales y privadas se llevará a cabo conforme lo que 
establezca la Ley del Instituto y las áreas gubernamentales o de participación que para tal fin se establezcan 
en los estados y municipios. En todos los casos, deberá preverse la participación de representantes de los 
jóvenes, mediante mecanismos democráticos.  

 
Capítulo Segundo 

Atribuciones del Gobierno Federal 
 
Artículo 29. Corresponde al Gobierno Federal: 
 

I. Establecerlaspolíticasyprioridadesnacionales para atender las necesidades y promover el 
desarrollo integral de los jóvenes mediante el diálogo y la participación de los jóvenes; 
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II. Formular e implementar la política nacional para el desarrollo integral de los jóvenes; 

 
III. Propiciarlacoordinación interinstitucional, a través del Instituto, de los órdenesde gobierno, 

organizacionesdela sociedad civil y el sector privado, para la 
formulacióndeprogramasintegralesdeatenciónalosjóvenes; 

 
IV. Garantizar que en el Plan Nacional de Desarrollo, en los programas sectoriales y especiales se 

incluyan acciones ejecutivas dirigidas a los jóvenes; 
 

V. Establecer un sistema nacional de información sobre la situación de los jóvenes y las acciones 
para impulsar su desarrollo integral; 

 
VI. Incluir en el proyecto anual de Presupuesto de Egresos de la Federación partidas específicas para 

promover el desarrollo integral de los jóvenes; 
 

VII. Evaluar, a través del Instituto, la congruencia y coordinación entre los programas federales, 
estatales y municipales, así como la aplicación y cumplimiento de acciones ejecutivas para el 
desarrollo integral de los jóvenes con base en los objetivos, estrategias y metas que se 
establezcan para cada caso; y 

 
VIII. Las demás que establezcan la Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

 
Capítulo Tercero 

Atribuciones de los Gobiernos de los Estados y el Distrito Federal 
 
Artículo 30. Corresponde a los gobiernos de los estados y del Distrito Federal: 
 

I. Establecerlaspolíticasyprioridadesestatales o del Distrito Federal para atender las necesidades y 
promover el desarrollo integral de los jóvenes, mediante el diálogo y la participación de los 
jóvenes; 

 
II. Formular e implementar la política estatal y coordinar las acciones con el gobierno federal y los 

municipios para el desarrollo integral de los jóvenes; 
 

III. Coordinar a las dependencias y entidades de la administración pública estatal o del Distrito 
Federal, así como a las organizaciones dela sociedad civil y el sector privado, para la 
formulacióndeprogramas y accionesintegralesdeatenciónalosjóvenes; 

 
IX. Establecer en el Plan Estatal de Desarrollo, en los programas sectoriales y especiales acciones 

ejecutivas dirigidas a los jóvenes de conformidad con las necesidades de cada entidad federativa; 
 

X. Incluir en el proyecto anual de Presupuesto de Egresos del Estado o, en su caso, en el Código 
Financiero del Distrito Federal las partidas específicas para promover el desarrollo integral de los 
jóvenes; 
 

XI. Convenir con otras entidades federativas la implementación de programas regionales para el 
desarrollo integral de los jóvenes; y 
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XII. Las demás que establezca la Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 
 

Capítulo Cuarto 
Atribuciones de los Municipios 

 
Artículo 31. Corresponde a los municipios: 
 

I. Formular y publicar el programa municipal para el desarrollo integral de los jóvenes, el cual 
deberá mantener congruencia con las políticas federal y estatal; 

 
II. Coordinar a las dependencias municipales y a las organizaciones de la sociedad civil y el sector 

privado para la implementación de acciones para promover el desarrollo integral de los jóvenes; 
 

III. Convenir acciones para el desarrollo integral de los jóvenes con otros municipios y con el gobierno 
de las entidades federativas que presenten condiciones económicas, sociales o políticas similares; 
y 

 
IV. Las demás que establezca la Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

 
Título Cuarto 

Del Programa Nacional para el Desarrollo Integral de los Jóvenes 
 

Capítulo Único 
 

Artículo 32. El Programa Nacional para el Desarrollo Integral de los Jóvenes es el instrumento de planeación 
del Gobierno Federal en el que se establecerán objetivos, estrategias, acciones y metas medibles, a través del 
cual se implementará la política nacional a partir de un diagnóstico sobre la situación social, económica y 
política de los jóvenes.  
 
El Programa tendrá, por lo menos, como objetivos: 
 

a) Garantizar a los jóvenes el acceso a los beneficios del desarrollo y el pleno disfrute de sus derechos 
humanos y garantías individuales; 

 
b) Establecer espacios de diálogo, interlocución y acuerdo entre los órdenes de gobierno y los jóvenes 

para promover su desarrollo de manera corresponsable; 
 

c) Promover la participación de los jóvenes en las acciones de los órdenes de gobierno y en aquellas que 
estén dirigidas para su desarrollo integral; 

 
d) Disminuir las desigualdades entre los jóvenes en materia económica, social y cultural; y 

 
e) Abrir espacios para el desarrollo político de los jóvenes mediante el impulso a la participación 

democrática. 
 

El programa será elaborado por el Instituto; deberá tener un horizonte de 5 años y ser revisado anualmente. 
 
Artículo 33. El programa deberá incluir como mínimo las siguientes estrategias básicas: 
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a) Integralidad, que permita incidir en todos los aspectos de la vida personal y comunitaria de los 
jóvenes mediante la acción concertada interinstitucional; 

 
b) Descentralización, que facilite y promueva la coordinación entre los órdenes de gobierno para la 

aplicación de programas y ejercicio de recursos de conformidad con las condiciones y necesidades de 
los jóvenes en cada entidad federativa; y 

 
c) Participación, que garantice la corresponsabilidad a través de la inclusión organizada y activa de los 

jóvenes. 
 
Artículo 34. En el programa y las acciones ejecutivas deberán establecerse los derechos y obligaciones 
específicos de los jóvenes, sin menoscabo y con estricto apego a los que reconocen y establecen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales ratificados por México y 
la leyes estatales y federales en la materia. 

 
Título Quinto 

De las Acciones Ejecutivas para el Desarrollo Integral de los Jóvenes 
 

Capítulo Único 
 
Artículo 35. De conformidad con los diagnósticos, programas, objetivos  metas, los órdenes de gobierno 
incluirán acciones ejecutivas para el desarrollo integral de los jóvenes, al menos, en los siguientes ámbitos: 
 

I. Educación; 
II. Salud; 
III. Alimentación y Nutrición; 
IV. Desarrollo social;  
V. Inclusión social; 
VI. Vivienda y servicios básicos; 
VII. Inserción productiva y sustentable; 
VIII. Cultura y arte; 
IX. Información y comunicación; 
X. Participación social organizada y democrática; 
XI. Seguridad y prevención social; 
XII. Justicia y reinserción social; 
XIII. Deporte, recreación, esparcimiento; 
XIV. Turismo; y 
XV. Migrantes. 

 
Artículo 36.Los órdenes de gobierno deben garantizar el acceso de los jóvenes a educación pública y privada 
de calidad en los niveles medio y medio superior, así como desarrollar programas que favorezcan la 
incorporación de los jóvenes a la educación tecnológica y superior. 
 
En dichos programas deberán establecerse mecanismos institucionales económicos que reconozcan el 
desempeño académico y estimulen la permanencia de los jóvenes hasta la conclusión de los estudios. 
 
Asimismo, procedimientos que promuevan e incentiven la participación de los jóvenes en el diseño de nuevos 
modelos de enseñanza-aprendizaje que fortalezcan el análisis, la crítica y la participación social. 
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En el caso de zonas de alta concentración indígena,deberá garantizarse educación bilingüe hasta el 
bachillerato y fortalecerse el sistema de  universidades interculturales. 
 
Artículo 37.Los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán promover la vida sana de los 
jóvenes, mediante acciones que garanticen el acceso a la atención primaria de la salud, a programas para la 
prevención de enfermedades, la salud sexual responsable e informada, la prevención de los embarazos en 
adolescentes, en coordinación con las autoridades educativas, la atención a los jóvenes con discapacidades y 
la erradicación de adicciones. 
Artículo 38.Los órdenes de gobierno deberán poner en marcha programas que permitan a los jóvenes tener 
acceso a una alimentación nutritiva como medio de prevención de enfermedades y un sano desarrollo físico 
e intelectual. A través de los programas sociales, los órdenes de gobierno deberán ofrecer alternativas a los 
jóvenes, en particular adolescentes, que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad económica y social 
que requieran apoyos de alimentación. 
 
Artículo 39.Las políticas de desarrollo social de los órdenes de gobierno deberán incluir acciones ejecutivas 
para la superación de las condiciones de pobreza de los jóvenes a través de apoyos alimentarios, educativos, 
de salud y productivos, con base en la organización social y comunitaria que promueva la autogestión. 
 
Artículo 40.Los programas sociales que lleven a cabo los órdenes de gobierno deben establecer mecanismos 
para la inclusión de los jóvenes de manera preferencial. La inclusión social debe considerar, en cualquier caso, 
la corresponsabilidad como principio rector. 
 
Artículo 41.Los jóvenes tienen derecho a una vivienda digna y con servicios básicos. Los órdenes de gobierno 
y las instituciones promotoras y de financiamiento de vivienda deberán prever acciones para facilitar el acceso 
de los jóvenes a este bien, como parte de la formación del patrimonio familiar o individual. 
 
Artículo 42.Los proyectos productivos impulsados mayoritaria o exclusivamente por jóvenes deberán tener 
preferencia y establecerse proporciones mínimas en los programas públicos federales, estatales y municipales 
y reglas de operación destinados al impulso y apoyo a la economía social y al emprendimiento de nuevas 
empresas. En todos los casos, la inclusión productiva y sustentable de los jóvenes estará sujeta a principios 
de racionalidad económica, innovación, corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas. 
 
Artículo 43. Las instituciones federales y estatales, responsables de la protección de los trabajadores y de la 
promoción del empleo, deberán incluir acciones tendientes a la capacitación para el trabajo, mediante becas 
para jóvenes. Estas acciones deberán ser convenidas y coordinadas con los empleadores del sector público y 
privado, así como con lo sindicatos a fin de desarrollar trabajadores con capacidades y habilidades que 
respondan a las necesidades de los empleos. 
 
Asimismo, las autoridades responsables del sistema educativo y de la promoción del empleo, diseñarán 
esquemas especiales que consideren el binomio educación-capacitación, sumado al apoyo económico para 
coadyuvar a la formación de los jóvenes y a una más propicia incorporación al mercado laboral formal. 
 
Artículo 44. En todos los casos, se deberá garantizar el acceso de los jóvenes a los programas de seguridad 
social desde su primer empleo. Las instituciones deberán implementar acciones para favorecer la 
incorporación de los jóvenes a los esquemas de ahorro y beneficios del sistema nacional de seguridad social. 
 
 
Artículo 45. Los jóvenes del campo deberán recibir apoyos especiales para el desarrollo de sus proyectos 
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productivos y para tener acceso a condiciones de bienestar similares a los promedios nacionales en materia 
de vivienda y servicios públicos. 
 
Artículo 46.Los programas y acciones de los órdenes de gobierno en materia de cultura y arte deberán incluir 
espacios específicos para estimular y promover la creatividad artística y cultural de los jóvenes que tengan 
como propósito el desarrollo de nuevos talentos. 
 
Con respeto a las culturas y costumbres indígenas, los órdenes de gobierno deberán poner en práctica 
acciones para el rescate y fomento de valores y expresiones culturales propias de sus pueblos y comunidades.  
 
Artículo 47.Los órdenes de gobierno deberán procurar el acceso de los jóvenes a las tecnologías de la 
información mediante la creación de espacios públicos de internet, así como deberá otorgar facilidades en el 
acceso a este servicio en las escuelas y bibliotecas públicas. 
Artículo 48.Todos los programas dirigidos a los jóvenes deben garantizar espacios de participación social 
organizada y democrática para la toma de decisiones. Las opiniones de los jóvenes deben ser tomadas en 
cuenta en la planeación, ejecución y evaluación de los programas y acciones para promover su desarrollo. 
 
Artículo 49.Los órdenes de gobierno pondrán en marcha programas y acciones destinadas a la prevención 
social y a evitar que los jóvenes se involucren en actividades delincuenciales.  
 
El diseño, planeación y evaluación de los programas y acciones de prevención deberán contar con la 
participación activa y representativa de los jóvenes a quienes estén dirigidos. 
 
Estas acciones específicas deberán estar acompañadas de programas de educación e inclusión productiva, así 
como de trabajo comunitario organizado orientado a jóvenes en condiciones de vulnerabilidad en zonas de 
alto riesgo en materia de seguridad pública.  
 
Estos programas deberán ser siempre respetuosos de los derechos humanos y las garantías individuales de 
los jóvenes. 
 
Artículo 50.Los jóvenes tienen derecho a acceder a un sistema de justicia ágil, expedito y gratuito que 
establezca medios adecuados y de calidad para su defensa ante juicios. En su caso, los órganos de procuración 
de justicia y de reinserción social deberán desarrollar acciones ejecutivas que permitan reinsertar de manera 
efectiva a la vida social y económica a los jóvenes primodelincuentese infractores menores. 
 
Artículo 51.Los órdenes de gobierno establecerán espacios para la práctica del deporte y procurarán la 
asistencia técnica para el desarrollo de actividades deportivas, recreativas y de sano esparcimiento, con base 
en la promoción de la participación social organizada de los jóvenes. 
 
Artículo 52.Los órdenes de gobierno, a través de sus dependencias responsables de la promoción turística, 
deberán establecer programas y acciones para apoyar a los jóvenes para realizar turismo, preferentemente 
nacional, con base en la corresponsabilidad y la sustentabilidad. 
 
 
Artículo 53.Los jóvenes migrantes deberán ser protegidos por la Ley y los órdenes de gobierno para el respeto 
de sus derechos laborales y sociales durante su tránsito por el territorio nacional y deberán procurar 
condiciones favorables para su regreso a sus lugares de origen. 

 
Transitorios 
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Primero. El presente Decreto entrará al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. En un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la Ley, el Gobierno Federal deberá 
publicar un diagnóstico sobre la situación de los jóvenes en México y las acciones prioritarias para su 
desarrollo integral. 
 
Tercero. En un plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley, el Gobierno Federal 
deberá adecuar los programas y establecer objetivos, estrategias y las acciones ejecutivas con metas y 
tiempos de cumplimiento. 
 
Cuarto. En un plazo máximo de cuatro meses a partir de la publicación del Programa para el Desarrollo 
Integral de los Jóvenes, los gobiernos de los estados deberán expedir sus propios programas en los que se 
establezcan mecanismos de coordinación con el Gobierno Federal y de los municipios. 
 
Dado en el salón de sesiones del Senado de la República a los 15días del mes de octubre de 2015. 
 

S u s c r i b e n, 
 
 

Sen. Emilio Gamboa Patrón 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional. 

 Sen. Carlos Alberto Puente Salas 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México. 
 
 

Sen. René Juárez Cisneros  Sen. Enrique Burgos García 

Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza 

 
Sen. Anabel Acosta Islas 
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De las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Leticia 
Herrera Ale, Itzel Ríos de la Mora y María Elena Barrera Tapia, con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción ii Bis al artículo 226 de la Ley General de Salud. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN II BISAL ARTÍCULO 226 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE MEDICAMENTOS AUTORIZADOS PARA REGISTRARSE EN 
LIBROS DE CONTROL ELECTRÓNICO DEL SISTEMA INFORMÁTICO. 
Las que suscriben, CRISTINA DÍAZ SALAZAR, DIVA HADAMIRA GASTÉLUM, HILDA FLORES ESCALERA, LILIA 
MERODIO REZA,  LETICIA HERRERA ALE, ITZEL SARAÍ RÍOS DE LA MORA Y MARÍA ELENA BARRERA 
TAPIA, Senadoras de la República, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional y Partido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 8, numeral 1, fracción 1; 164, numeral 1; 169 y demás relativos del 
Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente: 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  ADICIONA UNA FRACCIÓN II BISAL ARTÍCULO 226 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE MEDICAMENTOS AUTORIZADOS PARA REGISTRARSE EN 
LIBROS DE CONTROL ELECTRÓNICO DEL SISTEMA INFORMÁTICO,conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El manejo de los síntomas de cualquier enfermedad grave o dolorosa es difícil. Sin embargo, hay cuidados 
especiales disponibles para ayudarlo a sentirse mejor inmediatamente. Se llaman cuidados paliativos. El 
objetivo principal de los cuidados paliativos es aliviar el dolor y otros síntomas que tenga y mejorar su calidad 
de vida. 
Los cuidados paliativos son una parte fundamental del tratamiento de toda enfermedad grave o una 
enfermedad que ponga en riesgo su vida. 
Los cuidados paliativos forman parte de un tratamiento integral para el cuidado de las molestias, los síntomas 
y el estrés de toda enfermedad grave. No reemplazan el tratamiento primario, sino que contribuyen al 
tratamiento primario. 
El objetivo de los cuidados paliativos es tratar los síntomas apremiantes, como el dolor, las dificultades para 
respirar o las náuseas, entre otros. Recibir cuidados paliativos no implica necesariamente que el paciente esté 
muriendo. 
Los cuidados paliativos alivian los síntomas apremiantes, como el dolor, las dificultades para respirar, la fatiga, 
el estreñimiento, las náuseas, la falta de hambre, los problemas para dormir y muchos otros síntomas. 
También pueden ayudar a tolerar los efectos secundarios de los tratamientos médicos que recibe. Quizás lo 
más importante es que los cuidados paliativos pueden ayudar a mejorar la calidad de vida. 
Los cuidados paliativos también le brindan apoyo al paciente y a su familia. 
Los cuidados paliativos ofrecen: 

 Tratamiento especializado para aliviar lo más posibles el dolor y otros síntomas. 

 Un diálogo abierto sobre las opciones terapéuticas, que incluyen el tratamiento de la enfermedad y 
el control de los síntomas. 

 La coordinación de la atención con todos los proveedores de atención médica. 

 Apoyo emocional para el enfermo y su familia. 

Los investigadores han estudiado los beneficios de los cuidados paliativos en los pacientes. Investigaciones 
nuevas demuestran que los pacientes que reciben este tipo de cuidados dicen tener una mejoría en: 

 El dolor y otros síntomas apremiantes, como las náuseas o problemas para respirar. 

 La comunicación con los proveedores de atención médica y familiares. 

 El apoyo emocional. 
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La introducción por parte de México el 15 de junio de 2015 de un nuevo sistema para la prescripción y 
dispensación de analgésicos fuertes que necesitan receta médica especial mejorará significativamente la 
atención de salud para las personas con enfermedades avanzadas, señaló Human RightsWatch. 
Estimaciones de la Organización Mundial de la Salud y la Alianza Mundial para el Cuidado Paliativo y Hospicios 
sugieren que más de la mitad de las 600,000 personas que mueren cada año en México requieren cuidados 
paliativos, incluyendo con frecuencia el tratamiento para el dolor agudo. 
El nuevo sistema permite a los médicos descargar desde un sitio web seguro recetas especiales con códigos 
de barras necesarios para prescribir analgésicos opioides. También introduce un sistema de registro 
electrónico para las farmacias. 
Hasta ahora, los médicos tenían que viajar en persona a las capitales de estado para obtener las etiquetas 
con código de barras, un requisito que requería mucho tiempo y que desalentaba a muchos médicos a 
prescribir estos medicamentos. Las farmacias tenían que mantener un seguimiento de todas las transacciones 
relacionadas con estos medicamentos en varios libros de control, una carga burocrática considerable. 
Los analgésicos opioides como la morfina son esenciales para el tratamiento del dolor de moderado a severo 
en casos como el cáncer, entre otras enfermedades. Debido a la posibilidad de desvío y uso indebido, el 
derecho internacional exige a los países regular la prescripción y distribución distribución de estos 
medicamentos. 
Un informe de 2014 de Human RightsWatch encontró que las regulaciones de México suponían una carga tan 
grande que la mayoría de los médicos, especialmente aquellos que viven fuera de las capitales de estado, 
simplemente no recetaban estos medicamentos y que muy pocas farmacias los tenían en reserva. 
El ifnorme de Human RightsWatch detallaba las dramáticas consecuencias para los pacientes con cáncer y 
otras enfermedades avanzadas, que a menudo se veían obligados a elegir entre viajar largas distancias para 
obtener medicamentos para el dolor o afrontar una dolorosa agonía sin alivio en casa. 
El nuevo sistema para la prescripción de analgésicos opioides forma parte de una serie de medidas por parte 
del gobierno mexicano para mejorar el acceso a los cuidados paliativos y la atención al final de la vida. El 
tratamiento del dolor es un componente importante de este tipo de atención médica. 
Este nuevo sistema elimina las principales barreas administrativas que han desalentado el uso de 
medicamentos para tratar el dolor severo. Sin embargo, muchos médicos y farmacias no los han utilizado 
nunca así que la capacitación será esencial. 
La implementación de libros de control electrónicos permitiría que las actividades de verificación de la 
autoridad se realicen a través de un sistema informático. Con este esquema se simplificarán las visitas de 
verificación físicas a establecimientos que requieren recursos materiales y humanos. 
Con este esquema se hace uso eficiente de las tecnologías de la información y se suma a los esfuerzos de la 
Estrategia Digital Nacional y el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno. 
Por lo antes expuesto y fundado me permito someter a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO.- Se adiciona una fracción II BIS al artículo 226 de la Ley General de Salud, en materia de 
medicamentos autorizados para registrarse en libros de control electrónico del Sistema Informático, para 
quedar como sigue: 
Artículo 226.- Los medicamentos para su venta y suministro al público, se consideran: 
I… 
II… 
II BIS. Medicamentos que se encuentran en el capítulo V artículo 234 autorizados para registrarse en los 
libros de control electrónico del Sistema Informático. 
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TRANSITORIO 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, el día15 de octubre de 2015. 

 
 

Atentamente, 
  

SEN. CRISTINA DÍAZ 
 

SEN. DIVA HADAMIRA GASTÉLUM 
 

SEN. HILDA FLORES ESCALERA SEN. LILIA MERODIO REZA 
 

SEN. LETICIA HERRERA ALE 
 

SEN. ITZEL SARAÍ RÍOS DE LA MORA 
 

  
SEN. MARÍA ELENA BARRERA TAPIA  
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Del Sen. Patricio Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 154 y 155 y se incorpora un párrafo al 
final del Título Cuarto del Código Penal Federal. 
 
 

El que suscribe, PATRICIO MARTÍNEZ GARCÍA, Senador de la República, integrante 
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la LXIII  
Legislatura del H. Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 8 numeral 1, fracción I y 164, numeral I, 169 y 
demás relativos del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 154 Y 155 Y SE 
INCORPORA UN PÁRRAFO AL FINAL DEL TÍTULO CUARTO DEL  CÓDIGO PENAL 
FEDERAL  al tenor de la siguiente: 

 
Exposición de Motivos 

 
En el mes de Enero del 2013, se presentó por parte del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social, dependiente de la Secretaría de Gobernación, SEGOB, el documento “Estadísticas del 
Sistema Penitenciario Nacional, Enero 2013.” 
 
En este documento se presenta una radiografía numérica de la situación en los centros penitenciarios de 
nuestro país.  
 
A inicios del  año 2013, existían en nuestro país 420 cárceles,  de las cuales 15 dependían del Gobierno Federal, 
11 del Gobierno del Distrito Federal, 303 de gobiernos estatales y 91 de gobiernos municipales. 
 
En estos centros se encontraban recluidos a esa fecha, 242 mil 754 reos, de los cuales el 80% purgaban delitos 
del fuero común (193 mil 194) y 20% por delitos del fuero federal (49 mil 560), el 95% de los internos eran 
hombres (231 mil 113) y 5% mujeres (11 mil 641). 
 
En la totalidad de estos centros, existía una sobrepoblación de 47 mil reos en 220 centros penitenciarios. 
 
El documento elaborado por el Centro de Políticas Públicas México Evalúa, denominado “La cárcel en México: 
¿Para qué?” presentado en 2012, señala que existen varios centros penitenciarios  en el país (aquellos con 
mayor capacidad) que presentan condiciones graves de hacinamiento. 
 
Algunos incluso tienen ocupación superior a 200%. En el Distrito Federal destacan los casos del Reclusorio 
Preventivo Sur (274.17%), el Reclusorio Preventivo Oriente (225.87 por ciento), el Reclusorio Preventivo Norte 
(217.65 %), en Jalisco, los casos del Cereso 1 Puerta Grande (275.47 %) y el Reclusorio Preventivo de 
Guadalajara (234.10%). 
 
De igual forma, en Baja California, el Cereso de Tijuana presenta un porcentaje  de 
ocupación de 246%. Todos estos reclusorios son una bomba de tiempo, puesto que los motines y la violencia 
al interior de las cárceles son en gran parte el resultado de las condiciones de hacinamiento y la lucha por el 
espacio. 
 

 

 

SEN. PATRICIO 

MARTÍNEZ 

GARCÍA  
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Estos indicadores son además, factores que propician potencialmente que las personas privadas de libertad 
mediante una sentencia o las que sufren prisión pero están sometidas aún a esa cautela muy especial 
impuesta por jueces ante quienes  se les siguen causas conforme a las normas del debido proceso, pretendan 
recuperar la libertad mediante la fuga por diversos medios o auxilien a otros.  
 
Esta fuga equivale a la  evasión del reo o procesado, a la prisión  como pena o medida de cautela que la 
autoridad judicial impuso de manera legítima, porque la persona recluida es ya culpable de uno o varios 
delitos o está en prisión preventiva como probable autor de  conductas graves merecedoras de  sanciones 
también severas.   
 
Desde luego la fuga queda totalmente fuera de lo permitido y puede ser lograda a través de múltiples formas: 
tráfico de dinero, influencia, intimidación, violencia física sobre las personas recluidas o que prestan servicios 
a los centros de reclusión, daños a las instalaciones materiales y ya en épocas recientes, a los sistemas 
electrónicos que forman parte de la infraestructura y comprometen seriamente la integridad física y moral 
de servidores públicos que tienen a su cargo el monitoreo constante a través de la red interna.  
 
En general, los medios son múltiples para lograr la evasión y permanecer fuera del reclusorio; incluso el riesgo 
se extiende a personas que eventualmente pudieren estar en el centro de reclusión por cualquier motivo 
lícito o cuando ocurre fuera, por circunstancias fortuitas o propiciadas por quien o quienes se evaden 
(hospitales, consultorios médicos, salas de audiencia para trámites judiciales, etc.). Es claro que fuera del 
reclusorio el riesgo de daños a terceros se incrementa exponencialmente. 
 
Es sobradamente conocido que cualquier persona, aun bajo estatus de privación de libertad, pretende 
recobrar esa libertad porque la naturaleza del ser humano se opone al encierro o  la reclusión. Sin embargo, 
ya bajo el debido proceso y sus principios ancla, entre otros el cabal respeto a derechos de las personas 
víctimas, la perspectiva sufre variaciones significativas, merece diverso tratamiento para evitar, a manera de 
prevención general, que pudiere resultar especialmente atractiva de una parte, la evasión de personas bajo  
prisión como pena o meramente preventiva, en espera de sentencia y de otra, que el quebrantamiento de 
esa pena o cautela  resulte totalmente inocua; incluso sin estimar el serio riesgo que pudiere sufrir la persona 
víctima si el sentenciado o procesado logra la fuga por cualquier medio, o sea, quebranta las decisiones 
judiciales a través de medios que pueden ser  variados; desde luego debe entenderse que la tentativa de esos 
comportamientos comparte los argumentos expresados. 
 
Si se explora el ámbito del Derecho Comparado no es difícil localizar legislación que refuerza el cumplimiento 
de las decisiones judiciales pronunciadas en los procesos, ya sea como penas o medidas cautelares. Entre 
otros, España acepta el “Delito consistente en eludir o intentar eludir el cumplimiento de la pena impuesta”. 
Y lo incluye en el catálogo de delitos de Código Penal español de la siguiente manera: 
 
Artículo 468 del Código Penal en España: 
 

1. Los que quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar, conducción o 
custodia serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año si estuvieran privados de 
libertad, y con la pena de multa de doce a veinticuatro meses en los demás casos. 
 
2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que quebrantaren una 
pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la 
misma naturaleza impuesta en procesos criminales en los que el ofendido sea alguna de las personas 
a las que se refiere el artículo 173.2, así como a aquellos que quebrantaren la medida de libertad 
vigilada. 
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En nuestro país, el artículo 150 del Código Penal Federal contempla el delito de “evasión de presos”, dentro 
del capítulo de “delitos contra la seguridad”, cuyo texto ha dado lugar a múltiples interpretaciones, por sus 
defectos semánticos. 
 
Resulta claro que se trata de un ilícito en que incurren las personas que favorezcan la fuga de un reo recluido 
en un centro penitenciario; incluye además a funcionarios públicos como sujetos de la conducta típica por 
acción u omisión y en ciertos supuestos a familiares de la persona evadida. 
 
En cambio, si se trata de los reos, se advierte cierta oscuridad que debe ser aclarada, para que el sentido del 
precepto típico tenga la finalidad sociológica que corresponde, sobre todo si se atiende a la especial tutela 
que merecen las personas víctimas u ofendidas, dada su calidad de máxima vulnerabilidad que se prolonga 
en atención al impacto del concreto delito materia de la sentencia o del proceso, según sea el caso, al lado de 
las especificidades del hecho de evasión.     
 
Otro precepto similar, respecto al bien jurídico protegido, es el que describe el ilícito denominado 
QUEBRANTAMIENTO DE SANCIONES, artículo 155 del Código Penal Federal tiene serias fallas en lo que atañe 
a la consecuencia punitiva, cuando se actualiza el comportamiento típico. De una parte, repite una regla más 
propia del cómputo de las sanciones cuyo monto, para cualquier cálculo, corresponde a la autoridad judicial, 
que desde luego está obligada a la verificación del monto de la prisión efectivamente compurgada. De otra; 
son los Jueces y Juezas de ejecución quienes deben evaluar las cuestiones referidas a la permanencia de la 
persona recluida durante el lapso de que se trate. Debe procurarse cabal armonía con las nuevas funciones 
judiciales, según el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
Bajo las ideas que anteceden, se subraya que la reforma constitucional que sienta las bases del nuevo modelo 
procesal y el cabal reconocimiento de los derechos humanos conforme a la Convencionalidad y la propia 
Constitución, según su artículo 1º, que recién fue reformado, merece respaldo para que sean cumplidas las 
decisiones judiciales y se proteja  a las personas víctimas y en general a la comunidad. No puede pasar 
inadvertida para esta Soberanía, que en los últimos cinco años han existido serios incidentes en centros de 
reclusión en el territorio nacional. Estos centros en su mayoría, alojan a reos procesados o sentenciados por 
delitos de alto impacto social, delitos que merecen prisión preventiva como cautela durante su o sus procesos 
o ya compurgaban penas de prisión por delitos de esa gravedad. Una visión rápida a esos hechos de evasión 
nos recuerda que existieron estas fugas: 
 
 

 El 11 de julio de 2015, se da a conocer la escandalosa fuga de un reo del penal  de alta seguridad del 
Altiplano, ubicado en el municipio de Almoloya, Estado de México. 

 

 El 3 de enero de 2015, se fugaron del penal de Atlachoaloaya, en Morelos, 4 reos, uno de ellos fue 
recapturado en Janchimalco, del municipio de Jojutla, cuando llegaba a la casa de un familiar.  

 

 El 29 de mayo de 2014 se presentó la evasión de 4 reclusos de alta peligrosidad del penal de Culiacán,  
Sinaloa, lo que permitió descubrir la existencia de un túnel subterráneo de al menos 100 metros de 
longitud, que va del interior del centro penitenciario hacia el exterior.  

 

 El 16 de agosto de 2014 cinco reos de alta peligrosidad se fugaron del penal municipal en Ciudad 
Delicias, Chihuahua. Los cinco reos fugados son peligrosos y salieron del penal fuertemente armados, 
luego de intercambiar disparos con los custodios.  
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 El 11 de agosto de 2014 se fugaron siete reos de la cárcel de Santa Martha Acatitla.  La Procuraduría 
capitalina ejerció acción penal y solicitó órdenes de aprehensión contra cuatro custodios y dos 
empleados del Tribunal Superior de Justicia capitalino, por su presunta responsabilidad. 

 

 El 28 de abril de 2013 tres reos de alta peligrosidad se fugaron del Cereso Tapachula 3. Utilizaron 
armas cortas e hirieron a un custodio.  

 

 El 13 de noviembre de 2012 un reo peruano se fugó del Centro de Readaptación Social (Cereso) 
Hermosillo I. Purgaba una condena de 28 años por homicidio.  

 

 El 28 de abril de 2012 se fugaron 10 reos del Cereso de Calera, Zacatecas.  La versión oficial señaló 
que los 10 internos sometieron a los custodios del Cereso de Calera, les quitaron sus armas y se las 
llevaron.  

 

 El 19 de septiembre de 2011 fuga simultánea. Un total de 32 reos se fugaron de tres Centros de 
Readaptación Social de Veracruz, durante la madrugada. Los hechos se reportaron en los penales de 
Duport Ostión en Coatzacoalcos, en Cosamaloapan, ambos ubicados al sur de la entidad y en el de La 
Toma, que pertenece a Amatlán de los Reyes en la zona centro. De los 32 presos evadidos, 15 de ellos 
corresponden al fuero federal, mientras que los 17 restantes son del fuero común. 

 

 El 23 de agosto de 2011 tres adolescentes se fugaron del Centro de Internamiento para Adolescentes, 
en Monterrey.  Los tres menores de edad lograron escapar por un hoyo en una malla ciclónica. 

 

 El 25 de mayo de 2011 en Reynosa, Tamaulipas, se escaparon 17 reos del Centro de Ejecución de 
Sanciones.  

 

 El 18 de diciembre de 2010 se produjo en Nuevo Laredo la mayor fuga de reos en la historia. Por lo 
menos 141 presos se escaparon del Centro de Ejecución de Sanciones de Nuevo Laredo. Eran 83 del 
fuero común y 58 del fuero federal. 

 
Los Estados, entre otros el Estado de Chihuahua, incorpora al Código Penal el delito de Evasión de Presos  en 
varios supuestos, según la gravedad.  Sanciona además las conductas cometidas directamente por la persona 
privada de libertad, si actúa en concierto con otro sujeto u otros presos, cuando uno de ellos se fuga o se 
utiliza violencia, de acuerdo a los límites de la competencia de las Entidades Federativas.    
 
La iniciativa que presento busca que, de manera similar a estas  entidades federativas, el Código Penal Federal 
incorpore un supuesto típico que armonice con el supuesto típico ya previsto, sin afectar la esencia y 
simultáneamente desaliente las fugas como alternativa fácil que corrompe el debido proceso,  durante el 
trámite e incluso en  la ejecución de la pena de prisión y altera la tranquilidad de la comunidad. 
 
Cabe aclarar que este ilícito de Evasión de Presos, como el denominado Quebrantamiento de Sanción, no está 
al margen de la reparación de daño. No sólo porque pudiere ser absolutamente factible de acuerdo al medio 
empleado para la evasión o el mismo quebrantamiento de la sanción entendida en sentido amplio, sino 
porque implica gastos extraordinarios para la captura de quien evada o quebrante la sanción, sobre todo la 
privativa de libertad. Esos gastos finalmente son cubiertos por la comunidad, a quien deben ser reintegrados 
si se atiende a que se trata de delitos contra la Seguridad Pública. Desde luego, esta reparación se sujeta a la 
normatividad exigible a cualquier petición acusatoria; lo que implica que no  se trata de una petición que 
agregue sanción de resarcimiento, sino sólo remisión puntual,  para dar sentido al derecho de las personas 
que, en su conjunto, integran la comunidad a quien se le debe tutela especial. 
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Es en base a estas consideraciones que someto  a la Consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 
iniciativa con  
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforman y adicionan los artículos 154 y 155 y se incorpora un párrafo al final del título Cuarto 
del Código Penal Federal  para quedar como sigue: 
 
Artículo 154.- Al preso que se fugue no se le aplicará sanción alguna excepto cuando para la evasión  obre en 
concierto con una u otras  personas o ejerciere violencia en las personas; o cuando obre con otra o varias 
personas privadas de libertad y alguna de ellas se fugue. La pena aplicable será de seis meses a tres años de 
prisión.  
  
Si el sentenciado lo fuere por delito grave así calificado por la ley, la sanción antes citada será de uno a 
cuatro años de prisión por cada una de las sentencias cuyo cumplimiento quebranta.   
 
Artículo 155.- Al reo que se fugue estando bajo alguna de las sanciones privativas de libertad, o en detención 
o prisión preventiva se le impondrá de seis meses a dos años de prisión. Si se trata de delito grave la pena 
se incrementará en una mitad por cada una de las sentencias que compurga.  
 
No se computará como  lapso compurgado el tiempo que el reo permanezca fuera del lugar fijado para la 
ejecución de la pena de prisión, detención o prisión preventiva. En todo caso será ponderada  la buena 
conducta que haya tenido antes de la fuga.  
 
      
156 (derogado) 
157… 
158… 
159….  
 
Los delitos a que se refiere este título Cuarto merecen resarcimiento patrimonial en términos de lo previsto 
en la parte general de este Código y demás leyes aplicables. 
 

Transitorio 
 

 
UNICO: Esta disposición entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República el 15 de octubre de 2015. 

 
Atentamente 

SEN. PATRICIO MARTÍNEZ GARCÍA 
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De la Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo, a nombre propio y de las Senadoras Blanca Alcalá Ruiz, Graciela Ortiz 
González y Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona al Título Vigésimo Quinto un Capítulo Quinto con el artículo 420 
Quinquies al Código Penal Federal. 

 

 

SEN. ANA LILIA 

HERRERA 

ANZALDO  
 

 

 

 

SEN. BLANCA 

MARÍA DEL 

SOCORRO 

ALCALÁ RUIZ  
 

 

 

 

SEN. GRACIELA 

ORTIZ 

GONZÁLEZ  
 

 

 

 

SEN. MARCELA 

GUERRA 

CASTILLO  
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DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 

 
 
De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Marina, el que contiene proyecto de decreto por el 
que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita la salida de 
elementos de la Armada de México para que participen fuera de los límites del país en los Ejercicios 
Multinacionales “UNITAS ANFIBIO 2015” y “UNITAS ATLÁNTICO 2015”, que se llevarán a cabo del 14 al 25 
de noviembre de 2015 en Río Grande del Sur y Río de Janeiro, Brasil. 
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DICTÁMENES A DISUCUSIÓN Y VOTACIÓN 

 
 
De la Comisión de Reforma Agraria, el que contiene punto de acuerdo que exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo Federal a establecer nuevos mecanismos de coordinación interinstitucional, a fin encabezar una 
gran cruzada nacional para la regularización de la tenencia de la tierra. 
 

Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria por el que se exhorta respetuosamente al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
establezca nuevos mecanismos de coordinación interinstitucional con los tres niveles de gobierno, a 
fin de encabezar una gran cruzada nacional para la regularización de la tenencia de la tierra y los 
derechos agrarios que de ella se deriven, que den certeza jurídica al campo mexicano. 

 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Reforma Agraria de la LXII Legislatura del Senado de la República, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a encabezar una gran cruzada nacional para que el año 2014 se 
signifique como un año histórico en cuanto a la regularización de la propiedad rural y la entrega de 
documentos agrarios y escrituras que den certeza jurídica al campo mexicano.  
 
Estudiada la proposición de referencia, los Senadores Integrantes de la Comisión de Reforma Agraria con 
fundamento en los artículos 85, 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113 numeral 2, 117, 135 numeral 1,  150 numerales 1 y 2, 182 y demás aplicables 
del Reglamento del Senado de la República, someten a la consideración de esta H. Asamblea el presente 
dictamen con base en los siguientes apartados. 
 

M E T O D O L O G Í A 
 

I. En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia del proceso legislativo, en su trámite y recibo 
de turno para el dictamen de la Proposición con Punto de Acuerdo; 

 
II. En el capítulo de “Objetivo”, se sintetiza la Proposición con Punto de Acuerdo en estudio; 

 
III. En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión de Reforma Agraria expresa los razonamientos y 

argumentos de valoración, así como los motivos que sustentan la decisión de aprobar la Proposición 
con Punto de Acuerdo, materia del presente dictamen.  

 
I. A N T E C E D E N T E S 

 
1.- En Sesión Ordinaria del Pleno del Senado de la República celebrada el 13 de marzo de 2014, los Senadores 
René Juárez Cisneros, Francisco Salvador López Brito, Sofío Ramírez Hernández y Aarón Irízar López, de la LXII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, presentaron Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a encabezar una gran cruzada nacional para que el 
año 2014 se signifique como un año histórico en cuanto a la regularización de la propiedad rural y la entrega 
de documentos agrarios y escrituras que den certeza jurídica al campo mexicano. 
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2.- En esa misma Sesión, el Presidente de la Mesa Directiva dispuso que la Proposición con Punto de Acuerdo 
se turnara a la Comisión de Reforma Agraria, para su estudio y dictamen correspondiente. 
 

II. O B J E T I V O 
 
Dentro de las Consideraciones de la Proposición con Punto de Acuerdo, materia del presente Dictamen, se 
indica que es innegable que en las comunidades rurales se concentra la pobreza y la falta de oportunidades. 
Existe también, una falta de rentabilidad en la producción agrícola que ha derivado en desabasto y que ha 
llevado a recurrir al mercado exterior para importar alimentos que podrían ser cosechados y procesados en 
nuestro país, a fin de encaminar acciones para lograr la autosuficiencia alimentaria y mejorar las condiciones 
de vida de millones de personas que viven en las comunidades rurales y que dependen de la agricultura. 
 
De igual forma, los Senadores Iniciantes mencionan que la fallida y lenta titulación de tierras no ha servido 
para atraer al campo nuevas inversiones. No fueron suficientes las modificaciones al Artículo 27 constitucional 
ya que subsisten problemas de invasiones y regularización de la tierra que inhiben la inversión. 
 
Asimismo, señalan que es necesario que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), 
encabece una gran cruzada para regularizar la propiedad rural y entregar los documentos agrarios y escrituras 
que den certeza jurídica al campo mexicano a fin de revalorizar la tierra de los productores agrícolas. 
 
 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 
 
PRIMERA. Las políticas, lineamientos y normas jurídicas que construyeron el régimen agrario basado en la 
propiedad social tuvieron su inicio en el movimiento revolucionario de 1910, desde entonces el campo 
mexicano se ha ido transformando a través de la historia, de los acontecimientos, tanto nacionales como 
internacionales. 
 
A principios del siglo XX la desigualdad en México representaba el principal problema social, el uno por ciento 
de la población controlaba el 97 por ciento del territorio nacional, un país de profundas desigualdades y de 
grandes brechas entre ricos y pobres. La problemática de la propiedad de la tierra y el rezago del campo 
propiciaron la lucha armada, este proceso de recuperación de tierras por parte de los campesinos tuvo altos 
costos humanos y sociales en una revolución agraria que sacrificó al menos un millón de vidas. 
 
A partir del triunfo de la lucha armada, se crearon mecanismos dirigidos a reducir la brecha de equidad y 
desarrollo, entre pobres y ricos, siendo así que el proceso de reforma agraria, se identificó desde sus inicios 
con la proclamación de planes y emisión de leyes, los cuales contenían una idea clara: el reparto de tierras, 
dándole a la tenencia de la tierra un sentido social; hoy en día lamentablemente, entre los pobres todavía 
encontramos a la gran mayoría de los habitantes del medio rural 
 
SEGUNDA. Para los Senadores Integrantes de esta Comisión, las instituciones que convergen en el sector 
agrario, deben participar activamente para que la vida en el campo tenga un desarrollo integral, justo y 
equilibrado. Para nadie es ajeno que para lograr estos objetivos, se debe trabajar en otorgar certeza jurídica 
en la tenencia de la tierra, en la procuración de justicia, en la autonomía de decisión de los núcleos agrarios y 
en el fomento y respeto de los derechos agrarios. 
 
El orden social y económico del campo mexicano, al igual que la vida nacional nunca han sido ni debe ser 
estáticos, siempre han sufrido adecuaciones, y en este sentido tanto las normas y leyes que rigen el estado 
de derecho en México como sus instituciones, deben actualizarse permanentemente para dar respuesta 
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efectiva a las necesidades que van surgiendo en el día a día. 
 
Sin embargo, el Estado aún no ha logrado dar una respuesta efectiva para impulsar el desarrollo del campo, 
pues todavía no se ha superado la desigualdad y pobreza de la población rural, basta decir que el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), reportó en el año de 2010 que la pobreza 
en las zonas rurales representó el 64.5 por ciento, es decir, 17 millones de personas rurales eran pobres. 
 
TERCERA. No pasa desapercibido para esta Comisión de Reforma Agraria, el hecho de que el grupo social que 
conforma la clase campesina en nuestro país, requiere especial protección en diversos ámbitos, y es aquí 
donde radica el papel fundamental del Estado, pues es obligación de éste, mediante normas e instituciones 
buscar igualar las desigualdades en su relación con otros grupos sociales más favorecidos. 
 
Cabe recordar que en décadas anteriores, con la finalidad de propiciar una mejor certeza jurídica a la tenencia 
de la tierra, se instrumento primero el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
(PROCEDE), y posterior a su cierre en el año de 2006, el Fondo de Apoyo para los Núcleos Agrarios sin 
Regularizar (FANAR), el cual sigue operando hasta el día de hoy; con estos programas se ha actualizado el 
padrón de núcleos agrarios, que en 1992 comprendía 29,942 y para el 31 de diciembre de 2012 se tenía 
identificados a 31,870 de los cuales 29,519 corresponden a ejidos y 2,354 a comunidades, que en conjunto 
suman una superficie de 100,253,236 hectáreas, que equivalen al 51% del territorio nacional, quedando 
pendientes de certificar un total de 1,997 núcleos agrarios 
 
En este sentido, el Senador promovente del Punto de Acuerdo materia del presente Dictamen, en su 
exposición de motivos afirma que solo a través de una actualización efectiva de los instrumentos que rigen la 
vida interna de los núcleos agrarios, así como un verdadero padrón que refleje la movilidad en la transmisión 
de los derechos agrarios, es como los sujetos agrarios contarán con los elementos necesarios que les 
permitan, en primer término, establecer las relaciones de convivencia entre sus integrantes, disminuyendo 
los conflictos y, en segundo lugar, establecer las bases que le permitan asociarse con terceros para la 
explotación sustentable de sus recursos, así como tener los elementos necesarios para defender sus derechos 
cuando estos sean vulnerados. 
 
Asimismo, afirma el Senador Iniciante que el tema es de inaplazable atención, si tomamos en consideración 
los datos que manejan los especialistas, en el sentido de que el 70 por ciento de la superficie que se incorpora 
al desarrollo urbano es tierra rural y que cada año se incorporan 35 mil hectáreas rurales al desarrollo urbano, 
producto de unas 600 mil operaciones de compra-venta irregulares que se realizan durante el mismo periodo 
de tiempo. Todo esto tiene lugar, sin que la autoridad imponga un ordenamiento territorial y sin proporcionar 
una adecuada asesoría a los titulares de los derechos agrarios. 
En este sentido, la Procuraduría Agraria tiene, como una de sus atribuciones primordiales, la asesoría jurídica 
de los sujetos agrarios en diversos aspectos, por lo que como institución del Sector Agrario, juega un papel 
fundamental al promover la organización básica de los núcleos agrarios, otorgando certeza y seguridad 
jurídica a los núcleos de población, asesorándolos sobre las diversas formas asociativas y contractuales 
mediante las cuales pueden aprovechar sus tierras y demás recursos naturales, generando la compactación 
de superficies para la realización de algún proyecto productivo y la integración de recursos materiales y 
humanos para el mejor desempeño y desarrollo de sus actividades. Como un aspecto importante que cabe 
mencionar, es que esta promoción de la organización básica impacta positivamente en los jóvenes rurales 
pues les otorga seguridad sobre la transmisión de los derechos de los titulares a su fallecimiento. 
 
CUARTA. Quienes integramos esta Comisión de Reforma Agraria, concordamos con la exposición de motivos 
de los Senadores Iniciantes, en el sentido de que la tierra tiene un valor estratégico ya que representa para 
las familias campesinas una herramienta de superación social. 
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Asimismo, estamos de acuerdo en que la regularización de la tierra y la certeza jurídica en el campo motivarán 
la participación social y ciudadana de los productores y sus organizaciones, con lo que habrá una mayor 
intervención en el diseño, integración, definición, supervisión y evaluación de las políticas públicas del sector 
rural. 
 
Por otra parte, no dejamos de reconocer los programas que se han fomentado desde el Ejecutivo Federal en 
beneficio del campo, entre los que se encuentran los denominados “jueves agrarios”, que tienen como 
finalidad que todas las dependencias de la Administración Pública Federal ligadas al campo, atiendan, 
resuelvan o brinden asesoría a campesinos y sus organizaciones con el fin de abatir los conflictos que se 
susciten o prevalezcan en el campo mexicano. 
 
De igual forma el “Programa Cero Rezago”, implementado por la SEDATU para abatir el déficit acumulado 
desde 2007, en la entrega de casi 238 mil títulos de propiedad en ejidos y comunidades rurales. 
 
Quienes integramos esta Comisión sabemos que la tarea no es menor ni sencilla, pero también reconocemos 
que es de vital importancia, en virtud de que el 51 por ciento de la superficie en nuestro país corresponde a 
propiedad social, distribuida en los 31,871 ejidos y comunidades que existen en el país, y en donde habitan 
alrededor de 25 millones de personas, lo que por sí solo dinamiza la tenencia de la tierra, en el que todos los 
días se ejerce algún tipo de presión sobre la posesión de la tierra, ya sea dentro del mismo núcleo familiar del 
titular, ya sea entre vecinos o de gente que no pertenece al núcleo agrario, lo que hace necesario como lo 
manifiestan los senadores promoventes, de que se planteen soluciones consistentes de mediano, y largo 
plazo, pues el campo merece de sus instituciones un trabajo de todos los días y no solamente el de un año, 
pues los conflictos siempre van a estar surgiendo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 86, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113 
numeral 2, 117, 135 numeral 1, 150 numerales 1 y 2, 182 y demás aplicables del Reglamento del Senado de 
la República, someten a la consideración del Pleno del Senado el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano establezca nuevos mecanismos de coordinación interinstitucional 
con los tres niveles de gobierno, a fin encabezar una gran cruzada nacional para la regularización de la 
tenencia de la tierra y los derechos agrarios que de ella se deriven, que den certeza jurídica al campo 
mexicano. 
 
 
Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República, a los 10 días del mes de diciembre de 2014. 

 
 
 

COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA 
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Siete, de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuerdo: 
En torno a los sucesos del 29 de enero de 2015 en el Hospital Materno-Infantil de Cuajimalpa; asimismo, se 
exhorta a las autoridades del Distrito Federal a emitir un diagnóstico sobre el estado que en materia de 
incendios y explosiones guardan las instalaciones hospitalarias en el Distrito Federal. 
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Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a garantizar los derechos humanos de los internos en el 
sistema penitenciario del Distrito Federal; asimismo, a dar seguimiento a las denuncias por presuntos actos 
de extorsión en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente y demás centros penitenciarios del Distrito Federal. 
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Que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a los jefes delegaciones a instrumentar las acciones 
necesarias para hacer efectivo y garantizar el derecho de los ciudadanos a la transparencia y el acceso a la 
información pública gubernamental.  
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Que exhorta a los jefes delegacionales del Distrito Federal a informar el estado que guardan los panteones 
y cementerios civiles bajo su jurisdicción. 



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 247 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 248 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 249 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 250 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 251 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 252 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 253 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 254 
 

  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 255 
 

  

 
  



Primer año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de octubre de 2015 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 256 
 

  

 
Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal y al delegado en Venustiano Carranza a informar sobre las 
acciones implementadas o a instrumentar para garantizar la seguridad e integridad de comerciantes y 
consumidores en las instalaciones e inmediaciones de los mercados Sonora y Sonora Anexo de la capital 
del país. 
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Que exhorta a la Auditoría Superior de la Federación a informar sobre el estado que guardan las acciones 
derivadas del ejercicio de sus facultades de fiscalización respecto de diversas auditorías de la Cuenta Pública 
2013. 
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Que exhorta al titular de la Delegación Cuauhtémoc a informar sobre el estado en que recibió el Parque 
Ramón López Velarde. Asimismo, a brindar constante mantenimiento a los parques y jardines de su 
demarcación. 
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Cuatro, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 
Que exhorta a la Secretaría de Salud a instaurar un grupo de trabajo interinstitucional, con el fin de 
coordinar e instrumentar una estrategia nacional para la prevención, atención y erradicación del virus de 
la Hepatitis C. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD SOBRE UN PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL VIRUS DE LA HEPATITIS 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la prevención, 
atención y erradicación del virus de la Hepatitis C. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de la 
proposición de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 3 de Marzo de 2015, el SenadorFernando Enrique Mayans Canabal, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Proposición con Punto de Acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de Salud para que en el ejercicio de sus atribuciones instaure un grupo de trabajo 
interinstitucional, para la prevención, atención y erradicación del virus de la Hepatitis C. 
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo de mérito, para 
realizar su estudio y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
El presente punto de acuerdo concurre en un tema sumamente importante en nuestro país que se ha vuelto 
de salud pública como lo es la prevención, atención y erradicación del virus de la Hepatitis C, por ello la 
preocupación del proponente es que con estaProposición con Punto de Acuerdo se exhorte respetuosamente 
a la Secretaría de Salud para que en el ejercicio de sus atribuciones instaure un grupo de trabajo 
interinstitucional, con el fin de coordinar e instrumentar una estrategia nacional para la prevención, atención 
y erradicación del virus de la Hepatitis C, en la que se incluya la participación de los sistemas estatales de 
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salud en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 
consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, coincide 
en enfatizar que el asunto materia de la proposición con Punto de Acuerdo, como lo es la prevención, atención 
y erradicación del virus de la Hepatitis C. 
 

B. La salud es trascendente para el pleno desarrollo de una persona, actualmente la hepatopatía es un 
problema de salud pública en nuestro país. En los últimos años la incidencia de enfermedades del hígado ha 
aumentado, hoy en día están inmersas en  el cuarto lugar como causas de muerte después de las 
enfermedades cardiovasculares, el cáncer y la diabetes mellitus. 

 
A. Cabe señalar que el hígado es un órgano sumamente importante, esté lleva más de 5000 funciones 
indispensables para nuestra salud, ahí se concentran y se asimilan sustancias nutritivas para el crecimiento, 
como glucosa, grasas, vitaminas, proteínas y minerales, así mismo transforma el azúcar, grasas y proteínas en 
energía, fabrica enzimas, almacena energía, así mismo sirve de barrera para los microbios, y sobre todo 
funciona como el gran filtro para eliminar de nuestro organismo las toxinas. 

 
C. Por su parte hay que decir, que las enfermedades hepáticas son trastornos que alteran las funciones 
del hígado generando un daño agudo y crónico, la mayoría de las veces esté es atacado por virus, sustancias 
tóxicas, medicamentos etc. 

 
Actualmente sabemos que haydiversos tipos de enfermedades hepáticas, algunas de ellas son causadas 

por virus, como la hepatitis A, la hepatitis B y la hepatitis C. Otras pueden ser a consecuencia de 
medicamentos, venenos o toxinas o por ingerir demasiado alcohol como la Cirrosis hepática, así mismo 
encontramos la Ictericia, Ascitis, Encefalopatía hepática y otras enfermedades hepáticas pueden ser 
hereditarias. 

 
D. Es importante destacar que la hepatitis C, es causada por un virus de la familia (Flaviviridae), conocido 
como VHC. Se han descrito seis genotipos y más de 50 serotipos. El mecanismo de transmisión más 
importante es la vía sanguínea y, de manera secundaria, la sexual y la perinatal. Estudios arrojan que 60 a 85 
por ciento de los individuos que sufren la infección tiende a la cronicidad y por tanto posee un alto riesgo de 
evolucionar a la cirrosis hepática y el cáncer primario de hígado. Así mismo, se sabe que causa inflamación en 
el hígado, produciendo fibrosis, cirrosis, cáncer hepático y pasado el tiempo la muerte. Dicha enfermedad 
suele ser asintomática, detectándose hasta que su desarrollo está en un período avanzado o bien en su etapa 
aguda.  

En la actualidad no existe una vacuna para la hepatitis C, sin embargo, si hay tratamientos efectivos que 
atacan al virus, siempre y cuando se detecte la infección a muy corto tiempo. 
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E. La hepatitis C, es un problema de Salud Pública mundial que aqueja aproximadamente a 170 millones 
de personas; y debido a que su detección puede durar hasta 20 años después de haber tenido contacto con 
el Virus de Hepatitis C (VHC), toda vez que los síntomas pudieran confundirse con otros padecimientos, es 
que cobra particular importancia que se atienda de manera tal, que no aumente el número de casos por dicho 
virus.Como se ha mencionado la infección deeste virus es un padecimiento tratable y curable.  
 
Debido a los altos números de mortalidad causados por la hepatitis C, es que la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) celebra desde el 28 de julio de 2011, el Día Mundial Contra la Hepatitis, y tiene por objeto 
fomentar la toma de conciencia sobre las hepatitis virales y las enfermedades que causan, así como la difusión 
de conocimientos sobre ellas.  

 
F. En México, se estima que la prevalencia de VHC es de aproximadamente 1.4% de la población total, 
es decir,  aproximadamente 1.6 millones de personas pueden estar infectadas con el VHC. 
 

Por ello las autoridades sanitarias han afirmado que luchar contra la hepatitis C constituye un reto, ya que 
su costo de atención oscila en alrededor de 35 mil pesos mensuales por persona. De igual forma, han señalado 
que en la población femenina, la cirrosis y otras patologías hepáticas crónicas ocasionaron 6,714 
fallecimientos, lo que representa una tasa de 12.5 por cada cien mil mujeres, por lo que se ubican en octavo 
lugar como causa de muerte.  

 
En los hombres, la cirrosis y otras enfermedades hepáticas son la tercera causa de muerte, con 20 mil 848 

decesos anuales y una tasa de 39.4 por cada cien mil, sólo después de los padecimientos cardiovasculares y 
la diabetes. 
 
Enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo y con una visión prospectiva hacia el 2030, en su momento se 
diseñó el Programa Nacional de Salud 2007-2012, que cuenta con cinco objetivos, diez estrategias y 74 líneas 
de acción. En este sentido, encontramos que se han realizado estrategias para que la hepatitis C cuente con 
datos actualizados sobre su situación epidemiológica, para que esas cifras se traduzcan en acciones novedosas 
de promoción de la salud, prevención y control de riesgos sanitarios, así como de detección temprana de la 
enfermedad, que permitan evitar muertes, reducir las tasas de morbilidad. 
 
Hay que mencionar que los costos de la hepatitis C y otras enfermedades asociadas, representan una fuerte 
carga económica para la sociedad, al tratarse en su mayoría, de pacientes en edad laboral quienes contraen 
la infección, incidiendo directamente sobre su productividad y calidad de vida.  
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Derivado de lo anterior, se hace necesario el establecimiento de un grupo de trabajo que articule una política 
pública a nivel nacional en esta materia y que coordine los esfuerzos de aquellas áreas, entidades e 
instituciones federales involucradas en la prevención y atención de la Hepatitis C, a fin de lograr su 
erradicación en el transcurso de los siguientes años. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado 
de Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 
150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO.-El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que en el ejercicio 
de sus atribuciones instaure un grupo de trabajo interinstitucional, con el fin de coordinar e instrumentar una 
estrategia nacional para la prevención, atención y erradicación del virus de la Hepatitis C, en la que se incluya 
la participación de los sistemas estatales de salud en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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Que exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las entidades federativas a reforzar las campañas 
de información sobre la importancia del consumo de alimentos inocuos entre la población. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A DIVERSAS DEPENDENCIAS FEDERALES Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A EMPRENDER 
ACCIONES EN MATERIA DE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS, EN EL MARCO DEL DÍA MUNDIAL DE LA SALUD. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen una Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 
diversas dependencias federales y de las entidades federativas a emprender acciones en materia de inocuidad 
de los alimentos, en el marco del Día Mundial de la Salud. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de la 
proposición de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 08 de abril de 2015, las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Juana Leticia Herrera Ale, María 
Cristina Díaz Salazar, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Diva Hadamira Gastélum 
Bajo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y la Senadora María Elena 
Barrera Tapia, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron 
Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a diversas dependencias federales y de las entidades 
federativas a emprender acciones en materia de inocuidad de los alimentos, en el marco del Día Mundial de 
la Salud. 
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 
de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
Las Senadoras proponentes consideran importante reforzar la difusión del consumo de alimentos inocuos, 
con motivo del Día Mundial de la Salud, toda vez que una alimentación adecuada, beneficia el funcionamiento 
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del organismo humano y, por ende, la salud y calidad de vida de las personas. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A.La Organización Mundial de la Salud, OMS, eligió para este año 2015, el tema de la inocuidad de los 
alimentos, con motivo del Día Mundial de la Salud celebrado cada día 07 de abril, toda vez que de acuerdo 
con cifras de la propia Organización, alrededor de dos millones de personas mueren anualmente, a causa de 
alimentos insalubres, que contienen ya sea bacterias, virus, parásitos o sustancias químicas nocivas para la 
salud. 
 
Al respecto, la Organización Mundial de la Salud, ayuda a los países a prevenir, detectar y dar respuesta a los 
brotes de enfermedades transmitidas por los alimentos, a partirdel Codex Alimentarius, que es una 
recopilación de normas, directrices y códigos de prácticas sobre los alimentos que abarcan la totalidad de los 
principales alimentos y procesos. Junto con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, FAO, la OMS alerta a los países de las emergencias relacionadas con la inocuidad de los alimentos 
a través de una red internacional de información. 
 
Con base en ello, la OMS publica y difunde Cinco claves para la inocuidad de los alimentos, la cual implica que 
se garantice que los alimentos no causarán daño al consumidor cuando se preparen o se consuman de 
acuerdo con el uso a que se destinan,para consulta de vendedores y consumidores, y consisten en: 
 

1. Clave 1: Mantenga la limpieza; 
2. Clave 2: Separe alimentos crudos y cocinados; 
3. Clave 3: Cocine los alimentos completamente; 
4. Clave 4: Mantenga los alimentos a temperaturas seguras; 
5. Clave 5: Use agua y materias primas inocuas. 

 
Con ello, se engloban las acciones encaminadas a garantizar la máxima seguridad posible de los alimentos. 
 
Datos de la propia Organización, señalan que aproximadamente el 75% de las nuevas enfermedades 
infecciosas humanas aparecidas en los últimos 10 años, fueron causadas por bacterias, virus y otros 
patógenos que surgieron en animales y productos animales.  
 
B. De acuerdo con un boletín publicado en 2013 por la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 
de Mercados Agropecuarios, ASERCA, denominado “La Inocuidad de los Alimentos en México”, destaca que 
el interés por el tema de la inocuidad alimentaria, se ha incrementado de manera particular por el impacto 
positivo que esta implica en la salud de la población, cuando se cumplen adecuadamente las normas.  
 
En México, las instancias encargadas de vigilar la inocuidad de los alimentos, pertenecen a la Secretaría de 
Salud (SSA) y a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y 
son la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, (COFEPRIS) y el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, (SENASICA). 
 
La preocupación por mantener una cadena alimentaria controlada, surge con la finalidad de obtener una 
alimentación de la máxima calidad y seguridad, donde se busca reforzar la prevención de las Enfermedades 
Trasmitidas por los Alimentos, que a nivel mundial son un problema de salud pública. 
 
C. De acuerdo con la OMS, las Enfermedades Transmitidas por Alimentos, ETA’s, se deben a la ingestión de 
alimentos contaminados por microorganismos o sustancias químicas, que pueden afectar a las personas. 
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Dicha contaminación de los alimentos puede producirse en cualquier etapa del proceso que va de la 
producción al consumo de alimentos y puede deberse a la contaminación ambiental, ya sea del agua, la tierra 
o el aire. 
 
Al respecto destaca que la manifestación clínica más común de las ETA’s, tienen que ver con la aparición de 
síntomas gastrointestinales, pero estas enfermedades también pueden dar lugar a síntomas neurológicos, 
ginecológicos, inmunológicos y de otros tipos.En México, se pone especial atención a las enfermedades 
agudas de naturaleza infecciosa trasmitidas por bacterias, parásitos y virus, en las que una de las vías de 
transmisión son los alimentos. 
 
Entre dichas enfermedades, se destaca por su prevalencia, la diarrea, datos del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica, SINAVE, revelan que la diarrea es una enfermedad caracterizada por la evacuación frecuente 
de deposiciones anormalmente blandas o líquidas que contienen más agua de lo normal, lo cual implica 
pérdida de sales, que son importantes para mantener el estado de hidratación del individuo. 
 
En el mismo sentido, la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, ENSANUT 2012, demostró mayor 
prevalencia de enfermedades diarreicas agudas en menores de 0 a 2 años de edad, con un porcentaje total 
de 42.6%. 
 
Actualmente, de acuerdo con el Manual de Procedimientos Estandarizados Para la Vigilancia Epidemiológica 
de la Enfermedad Diarreica Aguda Mediante la Estrategia de Núcleos Trazadores (NUTRAVE), a cargo de la 
Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud, se destaca que entre los factores asociados a 
un mayor riesgo de enfermar e incluso morir por diarreas agudas, se encuentra la higiene personal deficiente, 
la limpieza en la preparación y consumo de alimentos, contaminación fecal del agua y de alimentos, entre 
otras causas que se especifican a partir del grupo poblacional al que pertenecen las personas de acuerdo a su 
edad. 
 
Dicho Manual señala que en México, en 2001, se registraron un aproximado de 6 millones 908 mil casos de 
enfermedades diarreicas agudas, dicha cifra disminuyó para 2007 en 21%, con poco más de 5 millones 450 
mil casos. Sin embargo, dicha tendencia no se mantuvo y se han registrado nuevamente leves incrementos 
en las cifras hasta llevar a poco más de 6 millones 30 mil casos, es decir 10.6% más que en 2007. 
 
Es importante señalar que las enfermedades diarreicas agudas, se pueden manifestar a partir de la presencia 
de cólera, shigelosis, salmonelosis y rotavirus, que tienen en común que todas pueden adquirirse a partir del 
consumo de alimentos o agua contaminada. 
 
No obstante, en México se ha logrado disminuir de manera significativa los índices de mortalidad, 
principalmente en el grupo poblacional de los menores de 1 año de edad, que son los más afectados, ya que 
en el año 2000, existía una frecuencia de poco más de 2300 menores fallecidos anualmente por enfermedades 
infecciosas intestinales, y conforme cifras del Anexo Estadístico, del Segundo Informe de Gobierno, 2013-
2014, paulatinamente dichos decesos han disminuido, hasta llegar en 2014 a poco más de 550 menores 
fallecidos por esta causa, esto representa un gran avance, sin embargo, es importante dar continuidad a las 
estrategias. 
 
D. Aunado a ello, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, SAGARPA, 
publicó en 2010, los “Retos y Oportunidades del Sistema Agroalimentario de México en los próximos 20 años”, 
donde destaca que los consumidores de medios y altos ingresos, han mostrado interés en los alimentos cuya 
producción está basada en prácticas de producción amigable con el medio ambiente y que cumplan con 
elevados estándares de calidad, sanidad e inocuidad principalmente. 
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Para lograr este tipo de producción, se destaca que en la Unión Europea por ejemplo, la Política Agropecuaria 
Comunitaria, incluye medidas que contribuyen al cumplimiento de estándares básicos en cuestión del medio 
ambiente, inocuidad alimentaria, salud animal y sanidad vegetal, medidas con las cuales se logra la protección 
de la salud de las personas, ya que no solo los alimentos producidos serán inocuos, sino que también, se 
disminuye la contaminación a partir del fomento de equipo y maquinaria amigable con el ambiente, así como 
el uso de biogás. 
 
Los integrantes de la Comisión, coinciden en que se deben realizar estrategias en torno a formas saludables 
de producir y consumir alimentos, toda vez que conforme se señaló a lo largo del presente, la inocuidad de 
los alimentos resulta primordial para prevenir enfermedades que pueden ocasionar el fallecimiento de las 
personas que consumen comida que puede derivar en infecciones gastrointestinales fatales. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de 
Salud, coincide con las propuestas y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 
178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable 
Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en 
las entidades federativas a reforzar las campañas de información sobre la importancia del consumo de 
alimentos inocuos entre la población, así como a fortalecer la vigilancia epidemiológica para la rápida 
detección y atención de enfermedades propagadas a través de alimentos. 
 
SEGUNDO. El Senado de laRepública exhorta respetuosamente a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a reforzar las políticas públicas en materia de inspección y vigilancia 
en el sector agroalimentario a fin de promover el acceso de la población a productos alimenticios inocuos. 
 
TERCERO. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública y a la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, así como a sus homólogas en las entidades federativas a 
implementar campañas que contenganrecomendaciones para promover la inocuidad de los alimentos que se 
venden en los centros educativos. 
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Que exhorta a la titular de la Secretaría de Salud a informar sobre el recorte presupuestal 2015 y el previsto 
para 2016 en el sector salud. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD DE UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD Y A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON LA 
FINALIDAD DE SOLICITAR INFORMACIÓN EN TORNO A LOS RECORTES PRESUPUESTALES 2015 Y 2016, AL 
SECTOR SALUD Y SUS AFECTACIONES 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría 
de Salud y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de solicitar información en torno a 
los recortes presupuestales 2015 y 2016, al sector salud y sus afectaciones. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración de los Puntos 
de Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 08 de septiembre de 2015, el Senador Francisco Salvador López Brito, integrante del Grupo 
Parlamentario Acción Nacional, presentaron Proposición con Punto de Acuerdo por la que se exhorta a la 
Secretaría de Salud y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad de solicitar información 
en torno a los recortes presupuestales 2015 y 2016, al sector salud y sus afectaciones.  
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 
de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
El Senador proponente destaca su preocupación en torno a los recortes presupuestales que ha tenido el 
sector salud, tanto en 2015 como lo previsto para 2016, por lo que solicita información para conocer las 
afectaciones directas de los mismos. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

A. Actualmente en nuestro país,el gasto público en salud equivale a 6.2% del 
ProductoInternoBruto,considerablemente por debajo de la media, que de acuerdo con la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos, es de 9.3%, tal es el caso de Chile y Brasil que destinan entre el 9 
y 11% de su PIB. Así mismo, se destaca en nuestra población, un gasto de bolsillo de alrededor de 45% por 
ciento, que implica el gasto que realiza a diario la población mexicana, para la atención y tratamiento de sus 
enfermedades. Además destaca el Senador proponente, que de cada 100 personas, 45 están afiliadas al 
Seguro Popular, 44 al IMSS, 7 al ISSSTE y el resto a otras instituciones públicas o privadas, lo que suma un 
importante porcentaje de la población que depende de los Sistema Nacional de Salud Pública, para la atención 
médica que necesite. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), que atiende a personas con empleo formal; el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para los empleados del sector público; 
y el Seguro Popularson los mayores proveedores de servicios de salud, con el cual se consigue alcanzar una 
mayor cobertura. 
B. Al respecto se destaca,la implementación del Seguro Popular, que inició con 5.3 millones de mexicanos 
afiliados al Seguro Popular en 2004 y actualmente ha crecido 10 veces la afiliación, cerrando 2012 con un 
total de 52.9 millones de personas, y actualmente se señala que tiene más 56 millones de afiliados. 
 
En el mismo tenor, de 2006 a 2012, el crecimiento del presupuesto fue en promedio de 10.78% contrario a lo 
que va de la actual administración, ha tenido un crecimiento en promedio de 5.6%. Así mismo, en los últimos 
13 años el presupuesto público para la salud se incrementó sustancialmente, pasando de 150 mil 200 millones 
en 2001, a 497 mil millones en 2014. Esto equivale a un incremento porcentual de más del 300 por ciento. 
 
Sin embargo, esto no logra paliar los diversos problemas de salud pública y por ende, se presentan rezagos 
en la atención médica que necesita la población mexicana.Finalmente se destaca que la preocupación del 
legislador deriva en la falta de crecimiento constante y más aún, enfatiza en el recorte presupuestario al 
sector salud en 2015, de 10 mil millones de pesos. 
 
De lo anterior, destaca el proponente, que el Presupuesto de Egresos de la Federación asignado para el 
Ejercicio Fiscal 2015 (PEF 2015) para el Ramo 12 “Salud” ascendió a 134 mil 847.6 millonesde pesos (mdp); es 
decir, 0.1% menor a la propuesta original del Ejecutivo Federal; en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2015. En términos reales, el presupuesto por ejercer en 2015 es 0.1% mayor a lo aprobado el 
año anterior.  

 
Los principales programas presupuestarios considerados dentro del Ramo 12 son: Seguro Popular, Prestación 
de Servicios en los Diferentes Niveles de Atención a la Salud y PROSPERA Programa de Inclusión Social,los 
cuáles absorben 73.5% del total del presupuesto asignado, 67.4% del presupuesto aprobado al Ramo se aplica 
a la entrega de Subsidios o transferencias para proporcionar una red de protección social y cubrir necesidades 
de los grupos más vulnerables. 
 
Los montos destinados a los principales programas presupuestarios son los siguientes: 
 

- Seguro Popular con 74 mil 789.2 mdp, para atender de manera preferencial las necesidades de los 
grupos más vulnerables.  

- Prestaciones de Servicios de Salud con 18 mil 277.0 mdp, asegurando el acceso efectivo a servicios 
de salud con calidad.  

- PROSPERA Programa de Inclusión Social con 6 mil 023.2 mdp, para garantizar que la salud contribuya 
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al combate a la pobreza y al desarrollo social del país.  
 
El pasado 30 de enero de 2015, el Secretario de Hacienda y Crédito Público anunció un ajuste al gasto del 
Ramo 12 por 3 mil 339 mdp, asociado principalmente a reducciones en Prestación de Servicios en los 
Diferentes Niveles de Atención a la Salud (1,183 mdp), Seguro Médico Siglo XXI (539 mdp) y Proyectos de 
Infraestructura Social de Salud (400 mdp), generando una gran preocupación en la sociedad. La reducción 
presupuestaria quedó distribuida de la siguiente manera: 

 
Cabe mencionar que estas acciones han generado una gran preocupación entre los ciudadanos, pues a pesar 
de que a principios del 2015 se anunció que no se afectarían sectores como la educación y salud, esta 
información ha cambiado en los últimos meses, generando una controversia sobre el futuro de los servicios 
médicos y la cobertura que tendrán, pues se teme que entidades estratégicas como el IMSS, ISSSTE y Seguro 
Popular reduzcan la oferta de servicios para la atención de enfermedades crónicas.  
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Asimismo, las especulaciones relacionadas con la disminución del presupuesto para el 2016 (135 mil millones 
de pesos) en este sector sigue alarmando a la población, pues la prevalencia de la idea de la reducción en la 
cobertura de servicios médicos sigue latente, motivo por el cual surge la necesidad de aclarar las 
modificaciones que se realizarán al Ramo 12. 
 
Es portodo lo anteriormente expuesto y fundado y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión 
de Salud, coincide con la propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 
178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta Honorable 
Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO: El Senado de la República, exhorta respetuosamente ala Titular de la Secretaría de Salud para que 
en el ámbito de sus atribuciones informen detalladamente a esta Soberanía,sobre el recorte presupuestal 
2015 y las afectaciones de cobertura de los servicios de salud que se derivan de éste, en el Ramo 12, para el 
IMSS, ISSSTE y Seguro Popular, así como los motivos que incentivaron a esta decisión. 
 
SEGUNDO: El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Titular de la Secretaría de Salud, para que 
en el ámbito de sus atribuciones informen a esta Soberanía sobre el recorte presupuestal previsto para el 
2016 y las afectaciones que se deriven de este, en el Sector Salud, los programas que tendrán los mayores 
efectos y las posibles consecuencias de esta modificación. 
 
TERCERO: El Senado de la República exhorta respetuosamente a  la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados para que en el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, se contemple y apruebe no realizar recortes al Ramo 12, e incluso 
se incremente la cantidad de recursos destinados para este rubro  el próximo año, lo anterior, con base en la 
gran necesidad que existe en reforzar las políticas de salud pública en el país. 
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Por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal incluir en las acciones que comprenden el 
Decálogo presentado durante su Tercer Informe de Gobierno, una acción específica que incluya alternativas 
financieras viables, para el mejoramiento de los servicios del sistema nacional de salud pública. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD DE UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A INCLUIR ALTERNATIVAS FINANCIERAS VIABLES, 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, EN EL DECÁLOGO 
PRESENTADO DURANTE SU TERCER INFORME DE GOBIERNO 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal, a incluir alternativas financieras viables, para el mejoramiento de los servicios del 
Sistema Nacional de Salud Pública, en el Decálogo presentado durante su Tercer Informe de Gobierno. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 17 de septiembre de 2015, los Senadores Maki Esther Ortiz Domínguez, María del Pilar Ortega 
Martínez, Héctor Larios Córdova, Marcela Torres Peimbert, José María Martínez Martínez, Octavio Pedroza 
Gaitán, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional y Adolfo Romero Lainas, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron proposición con Punto de 
Acuerdo que exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a incluir alternativas financieras viables, para el 
mejoramiento de los servicios del Sistema Nacional de Salud Pública, en el Decálogo presentado durante su 
Tercer Informe de Gobierno. 
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, de la Comisión Permanente, dispuso que se turnara 
dicha Proposición con Punto de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
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La proposición de mérito, solicita al Titular del Poder Ejecutivo Federal a incluir en las acciones que 
comprenden el decálogo presentado durante su Tercer Informe de Gobierno, estrategias para impulsar el 
primer nivel de atención de la salud en México, con la finalidad de prevenir enfermedades no transmisibles, 
crónicas y degenerativas.  
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A.De acuerdo con datos del Banco Mundial, México destina únicamente el 6.2% del Producto Interno Bruto 
para el sector salud, monto a penas por encima de países como Turquía y Estonia que destinan menos del 6%, 
cuando se observa además que el promedio debería  oscilar entre el 9 y el 11% del producto, que es lo que 
destinan países como Chile y Brasil, respectivamente, que son economías similares a la nuestra, es decir 
estamos todavía 3 puntos porcentuales por debajo del mínimo ideal. 
 
Lo anterior como bien se señala, es motivo de preocupación, ya existen diversas enfermedades crónicas 
prevenibles, que se han convertido en un problema de salud pública y que cuestan millones de pesos en su 
tratamiento, que bien podrían ser utilizados en aquellas enfermedades que son congénitas y que no se 
pueden prevenir.  
 
Sin embargo, si el grueso de la población tiene acceso desde el primer nivel de salud, y la atención es de 
calidad, la identificación de malos hábitos como falta de actividad física, mala alimentación, tabaquismo, 
alcoholismo y consumo de otras drogas, entre otros supuestos, pueden prevenir enfermedades como el 
sobrepeso y obesidad que desencadenan, diabetes, hipertensión, enfermedades renales y algunos tipos de 
cáncer, así como la prevención de enfermedades respiratorias y cáncer de pulmón, en el caso de tabaquismo 
y el deterioro del hígado por consecuencia del abuso de alcohol que puede derivar en enfermedades 
progresivas como la cirrosis, por señalar algunas. 
 
B. Ahora bien la legisladora proponente señala que, el pasado 02 de septiembre de 2015, el presidente 
Enrique Peña Nieto presentó lo más importante sobre su gestión durante el tercer año de gobierno y la 
estrategia que implementará durante la segunda mitad del sexenio, a partir de un decálogo que prioriza las 
siguientes 10 acciones: 
 

“1. Reformas de estado de derecho. En materia del Sistema Nacional Anticorrupción, las 
reglamentarias del nuevo Sistema de Justicia Penal, la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Tortura, y la de Desaparición Forzada de Personas, entre otras; 
 
2. Acuerdo Nacional para la Justicia Cotidiana, para agilizar la resolución de casos en las 
materias civil, laboral, mercantil y administrativo, y dar efectividad a este derecho; 
 
3. Zonas Económicas Especiales. Busca proveer de incentivos y un marco regulatorio 
preferente a las regiones con mayor rezago, para combatir la pobreza y la desigualdad. 
 
4. Programa de Apoyo a Pequeños Productores.  
5. Bonos bursátiles para infraestructura educativa. Con bonos de infraestructura 
educativa en la Bolsa Mexicana de Valores, con la meta de conseguir hacia el final del 
sexenio 50,000 millones de pesos adicionales.  
 
6. Programa Nacional de inglés para alumnos de Educación Básica.  
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7. Creación de la Secretaría de Cultura.  
 
8. Mantener la estabilidad macroeconómica para proteger el bienestar de las familias:  
 
9. Acelerar el desarrollo de infraestructura nacional: Se crearán dos nuevos 
instrumentos financieros con proyectos de materia energética y con  Certificados de 
Proyectos de Inversión, y 
 
10. Estrictas medidas de austeridad. 

 
Sin embargo los proponentes destacan que en ninguno de las estrategias señaladas, se mencionael mejor 
aprovechamiento de la infraestructura del sector salud, tampoco se incluye la necesidad de incrementar la 
plantilla de profesionales de la salud, con la finalidad de otorgar mejores condiciones de trabajo y atención 
de los pacientes, así como la falta de una estrategia que garantice los insumos, que si bien a partir de la 
compra consolidada en medicamentos se han generado ahorros millonarios, hoy por hoy, no se ha logrado 
garantizar el abasto de insumos para la salud como medicamentos, material quirúrgico, dispositivos médicos, 
entre otros, que son vitales ya sea para completar el tratamiento de un paciente, o bien para una adecuada 
atención médica.   
 
Es por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados que esta 
Comisión de Salud, coincide con las propuestas, por ello con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 
117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de 
esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. El Senado de la República solicita respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, a incluir 
en las acciones que comprenden el Decálogo presentado durante su Tercer Informe de Gobierno, una acción 
específica que incluya alternativas financieras viables, para el mejoramiento de los servicios del Sistema 
Nacional de Salud pública. 
 
SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para 
que a través de la Secretaría de Salud, se refuercen y promuevan las estrategias necesarias, para impulsar el 
primer nivel de atención de la salud en México, con la finalidad de prevenir enfermedades no transmisibles, 
crónicas y degenerativas. 
 

 
 
 
 

CONTINÚA TOMO II 
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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